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“[es competencia del Ministerio de Educación Nacional] definir, diseñar y establecer los estándares de calidad por asignatura y grado, relacionadas con las competencias básicas”

Planeación nacional.

Numeral quinto del artículo 7 del borrador del proyecto de reforma a la ley 60 de 1993. 

“(...) el primer error de la actual educación radica, junto a la manifestación de su impotencia y futilidad, precisamente en reconocer y contar con un libre albedrío en el educando. (...) la nueva educación debería consistir precisamente en aniquilar por completo la libertad de la voluntad ya desde la base que ella pretende cultivar, y a cambio hacer surgir en la voluntad una necesidad rigurosa de las decisiones y una imposibilidad de lo contrario; a partir de ella se podría contar y confiar en ella con plena seguridad.

Toda formación tiende a crear un ser firme, definido y constante; un ser que ya no se transforma, sino que es y no puede ser de manera distinta a lo que es. Si no aspira a la consecución de tal ser no sería formación, sino simplemente un juego inútil (...) Si se quiere tener algún poder sobre él [sobre el hombre que se está educando] hay que hacer algo más que simplemente hablarle; hay que formarle, es decir, proceder de tal manera que no pueda querer de manera distinta a la que se quiere que él quiera. (...)

Lo que tiene que conseguir la nueva educación es esta voluntad firme y siempre decidida de acuerdo con una norma segura y eficaz en todo momento; tiene que crear necesariamente la obligatoriedad que se propone (...) En adelante la formación del hombre debe partir de esa fuerza imprecisa e incalculable bajo la sumisión a una habilidad circunspecta que logre, con garantía y en todos los casos, aquellos objetivos que le han sido confiados, o al menos sea consciente, en el caso de que no los logre, de que no los ha logrado, lo que significaría que la educación no ha concluido aún. En consecuencia el tipo de educación que yo he propuesto debe consistir en una habilidad segura y sensata  a la hora de formar en el hombre una voluntad firme e infaliblemente buena; ello constituye su primera característica”.   

Johann Goettlieb Fichte

Discurso segundo

De la esencia de la educación en general

En: Discursos a la nación alemana.

CAPRICHOS DE PROCUSTO: UNA METÁFORA 

1. El currículo de Procusto 

En el camino que conducía a Tebas, un mítico bandido (Danastes( había establecido su dominio. Se presentaba a sus víctimas como un humanitario y amable posadero de Eleusis. Lo apodaron “Procusto” (que significa “el estirador”(  porque, a quienes tenían necesidad de pasar por sus predios al caer inexorablemente en sus engaños, una vez capturados, eran atados a un lecho prodigioso que adquiría el tamaño establecido exactamente por los caprichosos pareceres del hospedero. Si la víctima resultaba demasiado voluminosa y excedía a lo largo o a lo ancho el tamaño de la cama, Procusto procedía a recortar, sistemáticamente, todo lo que en el cuerpo del desdichado resultaba sobrando: pies, manos, cabeza, sin reserva alguna... Si, en cambio, con respecto a las intenciones o urgencias de Procusto, el viajante resultaba demasiado chico, entonces el torturador emprendía la tarea de estirarlo por medio de poleas y arneses, hasta que coincidiera rigurosamente con el tamaño del lecho. El de Procusto era, pues, un “molde” inexorable e infame cuya aplicación se repetía como procedimiento inapelable, una y otra vez, al paso de sus inadvertidos concurrentes. 

Ocurrió, entonces, que el héroe tebano, Teseo, llegaba de regreso a Tebas, luego de liquidar al Minotauro
. Procusto, al encontrarlo en el camino, pretendió someterlo al tratamiento de adecuación al tamaño requerido por sus deseos. El resultado (lógicamente y para júbilo de la humanidad( fue inesperado para el canalla: el salteador mismo resultó sometido al “tratamiento”. Sometido por la fuerza del héroe, no pudo dar la medida que éste le impuso, de tal modo que, justicieramente, fue muerto por Teseo
. 

Tal vez no encontremos una metáfora más adecuada y que nos ponga en evidencia con mayor relieve el asunto de la “evaluación por competencias”. El Banco Mundial, el Fondo Monetario Internacional, y (en su nombre( el Estado colombiano,  hablan e imponen líneas de acción en el territorio de lo pedagógico; en sus textos se expresa la voluntad de agenciar, siempre y en cada caso, la generación permanente de un insólito sujeto que se adecue a las urgencias del capitalismo en su actual mutación imperialista, bajo el designio que ya Fichte había proclamado en sus “Discursos a la nación alemana”: En la tarea de formar a los ciudadanos hay que “proceder de tal manera que [el hombre que se está educando] no pueda querer de manera distinta a la que se quiere que él quiera”. Así, “lo que tiene que conseguir la nueva educación es esta voluntad firme y siempre decidida de acuerdo con una norma segura y eficaz en todo momento; tiene que crear necesariamente la obligatoriedad que se propone”.   

Para permanecer y perpetuarse, el Procusto de estos días, apela (de nuevo( a su camastro.

Cuando los voceros del imperio y del Estado colombiano hablan sobre el tipo de sujetos que la escuela debe forjar, (im)ponen una evaluación del aprendizaje escolar bajo el cartabón de las “competencias”; al hacerlo, no están optando sólo por una apuesta a favor de un tipo de  sujetos que las instituciones escolares deben (tienen que) formar. Los mecanismos de la evaluación por competencias son tales que dejan explícitas las lindes del lecho contra el que quieren que cada sujeto en formación vacíe su medida de individuo, marcando a fuego por el miedo, los requerimientos de la incertidumbre laboral, en consonancia con las exigencias del “orden” necesario al funcionamiento de la “democracia participativa”. 

Hay, todos lo saben, unas exigencias del mercado laboral; existen unas condiciones en el “mercado de los valores” morales, en el tráfico de los presupuestos funcionales que determinan a los individuos forjados por el liberalismo rampante. Son ( ahora( necesarios los sujetos afincados en su individualidad, dispuestos a la más sorda de todas las competencias, afirmados sobre el discurso del egoísmo que, cuando piensa en el colectivo, lo hacen sólo desde el pesar y el “pobreteo”, desde la sensiblería de la caridad que no liquida el origen de la miseria, en la misma medida en que, sobrevive como tal, al precio de cultivar las condiciones de su existencia. 

Éste es el nuevo lecho de Procusto: la evaluación por competencias. Comienza a existir como un currículo único que es exigido y controlado como moldura generadora de un solo tipo de individuos “competentes”.     

Frente a las pruebas de Estado, en este texto, preguntamos a los maestros y a los estudiantes colombianos: ¿Cuál es la opción que asumiremos de manera consciente, dando curso a las Resoluciones votadas, en esta materia, en la última asamblea federal general de FECODE (la Federación Colombiana de Educadores)?, ¿Nos dispondremos a organizar su boicot, y a enrutarnos en una propuesta de formación de sujetos de la Nueva Cultura, ...o (por el contrario(, prisioneros del cepo de la vieja cultura, nos aprestamos a propiciar y proponer currículos centrados en las competencias?, ¿Nos predisponemos a desarrollar “competencias básicas”... o a sentar y desplegar nuestro trabajo para incidir con él sobre los procesos psíquicos superiores, desde los cuales se hace posible generar sujetos al servicio de una Nueva cultura y en contra de la vieja cultura imperialista?, ¿adiestraremos, amaestraremos, a los estudiantes para que “les vaya bien” en las Pruebas de Estado, o estamos dispuestos a organizar un combate que resista a estas políticas estatales? 

Tenemos aún una alternativa: forjarnos como nuevos y altaneros Teseos para que, desde nuestro combate contra el Minotauro de la postmodernidad, avancemos victoriosos hasta liquidar a los renovados Procustos y su demencial máquina de (re)cortar a los hombres a la medida de sus oscuros deseos, de sus alevosas urgencias, de sus felonías más procaces.

2. Las notas: un puzzle  

En este libro hacemos, una vez más, la apuesta por la Nueva Cultura y por el Hombre Nuevo que, más temprano que tarde enarbolará sobre esta tierra (y sobre la tierra toda) los propósitos, y avanzará por los caminos de la historia, bajo la jefatura espléndida de los programas que inscriben en sus banderas más altas las consignas que llaman a ser los primeros entre los mejores, en la tarea de hacer posibles mejores alboradas, más urgentes (y perfectos( días por venir (inexorables). 

Se reúnen aquí a manera de notas, textos similares y de origen solidario. 

El primer lugar, algunas acotaciones escritas básicamente para la discusión interna del la Revista Pedagogía y Dialéctica que inician con una referencia al carácter de clase de la Constitución colombiana de 1991 (esa que brindó las herramientas jurídicas que necesitaba el nuevo ciclo de acumulación capitalista para emprender su reordenamiento). Allí advertimos cómo ella es la síntesis de  capitulaciones, ilusiones, porfías, y desilusiones que, vuelta texto, ha sido escrita en forma de mandato nacional. Al mostrar esto, nuestra mirada puso en evidencia las construcciones sociales que, a contravía de la ideología del proletariado, se produjeron en Colombia durante la última parte del siglo XX. Todas estos apuntes nacen al calor de la lucha del magisterio y del pueblo colombiano, en un intento por comprender la naturaleza de la enmienda constitucional que (partiendo del diseño básico de la privatización de la educación y la salud contenido en la carta de 1991( definió los “planos” (de la modificación de la ley 60 de 1993 y de la reforma pensional) que, a este proceso de ajuste a la economía capitalista, le son necesarios. Consideramos, desde ese entorno, los goznes iniciales donde se acoplan, históricamente, los supuestos de la evaluación “por competencias” impuesta (por estos días(  en las pruebas de Estado. 

Incluimos de igual forma reflexiones que hemos venido elaborando desde el colectivo de los compañeros de la Revista Pedagogía y Dialéctica, partiendo del momento mismo en que se postuló públicamente, por parte del Ministerio de Educación Nacional (MEN) y del ICFES (Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior), la necesidad de modificar las Pruebas de Estado y establecer la “evaluación por competencias”
. 

El origen del trabajo que aquí presentamos, hay que buscarlo en las tesis esbozadas en nuestro libro “Innovación y currículo, pedagogías y evaluación”
, ajustadas como un borrador preparado para participar con él en el debate que, en el seno del CEID-ADIDA, se ha intentado generar en desarrollo del mandato que (a este respecto( definió la última asamblea general de FECODE, realizada en Santa Marta.

La otra entidad textual que nos permitió reorganizar las notas que finalmente presentamos bajo el título “El nuevo Lecho de Procusto”, es el resultado de agregados, supresiones, reelaboraciones en torno a la trascripción de la versión magnetofónica del ciclo de conferencias que bajo el título “Neo”liberalismo y evaluación por competencias, desarrollé, desde la dinámica del seminario Vigotski, los días 27 de agosto, 3 y 10 de septiembre, en el contexto del foro departamental
 que (sobre este tema( desarrolló el CEID-ADIDA con la participación del CEID nacional, el ICFES y la secretaria de Educación departamental de Antioquia.  

Como quiera que sea, el aludido ciclo de conferencias, hizo posible un mejor ordenamiento, y avanzar en los argumentos que al respecto hemos venido planteando en (y desde) el colectivo de la Revista Pedagogía y Dialéctica. 

Esa trascripción tiene, naturalmente, la tediosa carga de las reiteraciones y las improntas del discurso oral planteado ante un auditorio, a cuyas reacciones e intervenciones se debe el orador; aunque gozan también de la deliciosa carga emocional de los excesos del discurso que se torna (cuando es necesario( en instrumento de agitación, sin que por ello pierda el rigor que Lenin le exigía a los materiales propagandísticos. 

La dirección editorial de la Revista Pedagogía y Dialéctica consideró que ( dada la urgencia de este debate, y el carácter que él va teniendo( no sería responsable de nuestra parte aplazar por más tiempo la edición de este material. Así, que (pensándolo mejor(  bajo esta directriz, decidimos fundir todos estos textos “deshuesándolos” a manera de esbozos, apuntes y acotaciones relacionadas entre sí, partiendo de lo que estaba ya procesado. Las reiteraciones, el retomar (a veces( los mismos ejemplos o los mismos argumentos, no son (en este caso( un gran defecto y, por el contrario, se convierten en un recurso metódico que permite fijar la atención del lector en esas particularidades. 

Finalmente, reagrupamos los apartes del “puzzle” resultante, numerados del uno al treinta, en tres grandes “capítulos”. En el primero están los apartes que tratan el asunto del carácter de  la Constitución Nacional colombina de 1991, su esencia “neo” liberal y proto-fascista (corporativa), las razones que el poder tiene para modificarla, y el hecho según el cual en ella, y en sus desarrollos, están contenidos los elementos de la privatización de la salud la educación y demás “servicios públicos”. En el segundo “capítulo” encontrará el lector los apartes que hacen evidente la maniobra que el Estado hace en busca de un currículo único que le garantice un tipo de sujeto trabajador y cumplidor de la ley burguesa, tal cual ella es, sin cuestionar su carácter de clase. La tercera parte aborda el debate pedagógico propiamente dicho y se refiere a la estructura de las Pruebas de Estado, sus fundamentos epistemológicos y sus contradicciones esenciales. El lector encontrará, en notas de pié de página y cuando sea necesario, indicado el origen de los textos cuya procedencia debe ser aclarada, lo mismo que algunas explicaciones que, en las conferencias, se hicieron, además de las referencias bibliográficas que no fueron del manejo inicial. 

A pesar de todo, al presentar este trabajo, hemos puesto nuestras certezas en el desarrollo de un planteamiento que, aspiramos, quede establecido de conjunto, en sus principales (pero también en sus más urgentes) componentes.

3. Esbozos  

Cuando cerramos el ciclo de conferencias «“Neo”-liberalismo y evaluación por competencias» hicimos un balance de “entreacto”en el curso de lo que veníamos planteando. Habíamos dicho sobre el asunto de la globalización que, en realidad, esta palabra difícilmente encierra un verdadero concepto y que, tal como se utiliza en el argot de los “politólogos”, es sólo un eufemismo, un registro verbal para encubrir no sólo el concepto verdadero sino, y sobre todo, la realidad de la presencia activa del imperialismo y las condiciones materiales, económicas, políticas, ideológicas (y culturales) que se le imponen en el nuevo ciclo de acumulación capitalista a todos los pueblos del mundo. Quienes aspiramos a un mundo sin lindes ni fronteras, donde todos los hombres sean realmente hermanos cuando cese la desigualdad, no hacemos apuestas por una “globalización” con equidad, sino por la construcción de las condiciones objetivas donde los principios del internacionalismo proletario se vivan “naturalmente”. 

En el proceso de desarrollo que el imperialismo tiene (en este momento(  hay unas exigencias frente a la organización de la fuerza de trabajo, de tal modo que  tanto la estructura como la disposición de la fuerza de trabajo dependen también de las maneras como ella se genera. Tal es el guión que la escuela debe seguir en el proceso de la formación de los sujetos que  portan, desarrollan y usan esa fuerza de trabajo. 

Así, es obvio que tienen que existir (conscientemente establecidas( unas políticas que apunten a generar el tipo de agentes que el capitalismo necesita para su reproducción en las condiciones actuales. Ese ideal o arquetipo de educación, tiene (ahora( que fundamentarse en la evaluación y currículo calibrados “por competencias”. Esto está de la mano de los procesos de privatización de la educación. 

Hay, así, puntos de referencia para la discusión. Estamos en medio del combate (de los maestros, estudiantes y padres de familia) desde los sectores populares de este país colombiano contra una enmienda constitucional que ahora exige y procura una reforma de la ley 60 de 1993
. En los primeros borradores de esta propuesta, hay un artículo que dice en su numeral cinco, cuando trata de establecer las competencias (vale decir, las responsabilidades) de la Nación a cargo del (para entonces reestructurado) MEN, relacionadas con el servicio de educación en sus niveles de preescolar, básico y medio; allí se establece que “[es competencia del Ministerio de Educación Nacional] definir, diseñar y establecer los estándares de calidad por asignatura y grado, relacionados con las competencias básicas”.

En otras palabras: a partir de esta legislación será el propio Ministerio quien definirá, establecerá y diseñará los estándares de calidad por asignatura y grado, para cada uno de los centros escolares. El diseño no cabrá más dentro de la ilusión de la autonomía, en las tareas del ejercicio curricular. Todo vendrá ya diseñado, en sus detalles, desde el Ministerio. Tal diseño será establecido por (y desde) “los estándares de calidad por asignatura y grado” y “en relación con las competencias básicas”.Como se ve, en este articulo se borra cualquier asomo de eso que seguimos invocando bajo el dulce y contradictorio nombre “autonomía curricular”
. 

En el articulado de una ley (“técnica”) que nada tendría que ver con estos asuntos, se establece e impone (en todo el país( un currículo único fundado en el horizonte y en el campo definido por las llamadas “competencias básicas”.

Este desafuero legislativo marca los desequilibrios propios de los discursos planteados desde la supuesta “neutralidad” de la teoría de  las competencias aplicadas al asunto de la evaluación del desempeño escolar. Deja ver cómo no es cierto, como dicen algunos, que “las competencias (en el fondo( son muy buenas”, de tal modo que deberíamos diferenciar entre la “educación por competencias” (muy buena) y la “evaluación por competencias”  (terriblemente desafortunada). 

Los argumentos que sustentan estas posiciones son escasos: que no nos podemos negar a formar a los muchachos en el asunto de las competencias porque eso, en sí mismo, es bueno, y lo único criticable allí es el manejo tan “inadecuado” que a ello le vienen dando el Estado y el gobierno. 

Los compañeros que esto afirman, no han podido comprender que, justamente, la “evaluación por competencias” impone un currículo único que establece esa “educación por competencias”, de acuerdo con los dictámenes y exigencias de la realidad empresarial, vale decir, de compromiso con las necesidades de las políticas fondo-monetaristas.  

De la mano de lo que nos planteó el compañero José Iván Arbeláez y su equipo de investigación, en el seminario Vigotski y en el contexto del ciclo de conferencias aludido, con algunos pocos complementos que al respecto hice yo mismo, pudimos ubicar cómo y de qué manera se presenta el asunto de la evaluación por competencias en un discurso de igual modo eufemista, encubridor, que nos habla en nombre de cierto “humanismo”, de la “formación integral” y de otras maravillas que, inexorablemente, terminan enclavándose en una dinámica que es (sobre todo( muy efectiva y pragmática a los intereses tácticos, pero sobre todo estratégicos, del capitalismo. Es ésta la mecánica de la apuesta cultural que (desde la vieja cultura( el imperialismo desarrolla por estos días. 

La discusión está atravesada, obviamente, por las nociones de la llamada “postmodernidad”. Desde las artimañas conceptuales que ella forja, establece, plantea y  jalona define el Estado el punto de vista que exige a la hora de asumir a los sujetos, en el momento de jalonar las especificidades de la constitución (o generación) de los mismos. 

El nuestro, es un conjunto de “notas” que toman cuerpo en el debate con las actuales pedagogías de victoria al servicio del aforo imperial. Éstas parten en sus desvaríos gnoseológicos, de los preconceptos según los cuales la realidad misma no existe y (o) se genera en el pensamiento. Estas posturas se afirman y dan continuidad a sus veleidades políticas y culturales (además( en el pantanoso postulado que afirma la absoluta imposibilidad que el hombre tiene para conocer la realidad. 

4. Deudas 

 Como siempre, es necesario saldar (a tiempo( las deudas que nuestras obras van teniendo.

Agradezco, pues, a los compañeros del Seminario Vigotski, con quienes he aprendido tanto en el último año; en su seno, se destacó la presencia de los colaboradores y activistas de la Revista Pedagogía y Dialéctica. Hago especial mención de quienes asumieron la indagación del asunto de las competencias, la importante sistematización del propio Seminario Vigotski, así como de los que asumieron el debate entre la vieja y la Nueva cultura. Sobre estas temáticas varios equipos realizaron la indagación cuyo resultado formalizado es condición académica para el reconocimiento de los créditos (aún) válidos para el ascenso en el escalafón nacional del magisterio colombiano.  

Reconozco, igualmente, el trabajo de los compañeros del CEID que, con sus negaciones, acicatearon nuestra responsabilidad en la discusión; doy gracias a la dirección de la secretaria de asuntos pedagógicos del ADIDA, desde donde (contrario, a lo sucedido en episodios anteriores(, en este caso, se han propiciado espacios y algún apoyo para la realización de este trabajo; a la compañera Jacqueline Zorrilla; a Luz Marina Gil que (como siempre( y en medio de las urgencias económicas, ha sabido brindar paciencia y generosidad a nuestro empeño. 

Mención aparte debo a Guillermo Bustamante, mi alumno (con mucha luz) de cuando comenzábamos este trajinar a la intemperie por los caminos de una nación por construir, y en las querencias de los afanes de Prometeo y Deucalión. En días recientes, la lectura de algunos de sus textos me ha permitido (re)encontrar las raíces que, en los (duros) años setenta, contribuimos a sembrar. 

A Marco Raúl Mejía, debo en este caso una mención diferente. Su objetivo viraje, en relación con viejas posiciones por él adoptadas y por mí combatidas, aún con las distancias que seguimos manteniendo, nos ha permitido, en ocasionales y fugases encuentros de aeropuerto (o evento), considerar comunes inquietudes sobre el sentido general de nuestras propuestas. La mutua preocupación por lo que va siendo el trabajo cotidiano de los intelectuales en retirada, la concurrencia que hemos tenido al señalar los enlaces y enclaves del discurso de los expregoneros (de eso que (ahora( llaman dulzonamente “la utopía”), me ha permitido coincidir con él en algunas preguntas que, cada quien a su manera, ha planteado acerca de las inconsecuencias de las burocracias sindicales, sordas y ciegas a las urgencias y a los fundamentos que sigue tejiendo la lucha de clases. Constatada la vigencia de las leyes que (en la terca realidad( continúan rigiendo el funcionamiento del capitalismo (en tanto que varían, incluso aceleradamente, sus formas y sus formaciones históricas) no podrían, dos inteligencias con los mismos referentes, equivocar las preguntas, aún si los énfasis y los análisis son diferentes. 

A todos ellos mi reconocimiento.

León Vallejo Osorio

Octubre, año 2001.

I. UNA CARTA DE BATALLA 

1. Un contexto, y no tan casual

El debate que hoy entablamos en Colombia sobre el asunto de las competencias coincide con la lucha de los maestros, padres de familia y estudiantes de los sectores populares contra la Enmienda Constitucional sancionada bajo el (ahora( llamado “acto legislativo 01” de 2001. Por tanto, es contemporáneo (también( de las maniobras gubernamentales tendientes a reglamentar esa enmienda  con las (ya( necesarias modificaciones y reformas que deben ser introducidas a la ley 60 de 1993
.  

Este es, pues, el contexto del debate; son estos los referentes que aterrizan e instauran (por estos días( la discusión sobre el asunto de la “evaluación por competencias”. Y ello no es casual.

Cabe, en todo caso, la pregunta inicial que los maestros hemos venido haciendo por estos días: ¿qué hace en una ley, que se supone es “técnica” (y va regular la circulación los dineros que, desde el Estado central, le dan continuidad a la educación en Colombia), el numeral de un artículo que (en los hechos( establece un currículo único, definido (en su primer intento( de tal modo que es el Ministerio (y únicamente el Ministerio( quien establece, define y diseña las asignaturas y áreas, desde los preconceptos establecidos por las “competencias básicas”, cubriendo (con este “básicas”( esencialmente las demandas de los empresarios en el mercado laboral desde la dinámica que apunta a salir de los apuros que van teniendo, esos mismos empresarios, al concretar el ciclo que completa y define la acumulación de sus capitales?. 

La testaruda realidad muestra, para quienes lo quieran y sepan ver, una verdad: la defensa de la educación pública financiada por el Estado pasa, también en este país, por la lucha contra la evaluación por competencias impuesta por el Estado y ejecutoriada por el ICFES. Más aún, caídas las últimas salvaguardias establecidas en el Estatuto Docente para la profesión magisterial, el campo de batalla al que seguiremos asistiendo los maestros en nuestra calidad de intelectuales orgánicos, quedará instalado en el territorio de la libertad de cátedra y de la cuestión curricular, vale decir en el terreno de la desigual disputa por la forja de sujetos al servicio de la vieja y (o) de la Nueva cultura.  

Por eso, las principales tesis que en este texto queremos plantear apuntan a señalar que debemos (consecuentemente( vincular a nuestra lucha contra la privatización de la educación pública financiada por el Estado, un objetivo muy concreto en las movilizaciones por venir: exigir la revocatoria de estas Pruebas de Estado en cuanto están fundadas, actualmente, al desgaire de la llamada  “evaluación de las competencias básicas”.

Veamos, pues, el asunto por partes.

2. La enmienda: balances y perspectivas

Hay una pregunta clave respecto de la situación en la que se encuentra la educación colombiana
: ¿por qué, los agentes del poder del Estado han sido tan supremamente agresivos con los maestros?, ¿qué exactamente estaba en juego durante los meses de Mayo a Junio de 2001 en Colombia?, ¿qué, realmente, se estaba definiendo en este periodo?. 

Afirmar que la implementación artera de las políticas del FMI orquestadas por un ministro socialdemócrata
 al servicio de las apuestas más retrógradas de los agentes del llamado “neo”liberalismo ha determinado esta conducta es, evidentemente, el inicio de una respuesta justa y adecuada a las anteriores preguntas. 
Para completar el análisis es necesario preguntarse (además( por qué los “magos” de Planeación Nacional y los “consultores” del imperio, han tenido tanta urgencia de reformar, una vez más, la Constitución “neo”liberal y protofascista de 1991
.  

3. “Ley de leyes” o carta de batalla

En Colombia, como en todos los países que medran bajo las relaciones capitalistas de producción, el ordenamiento jurídico está regido por la vigencia de una Constitución Política Nacional que aparece como la condensación de la voluntad política del pueblo, según la nomenclatura de la fábula jurídica moderna, del “constituyente primario”; como “Carta Magna” y “ley de leyes”, a cuyos mandatos, principios y orientaciones están sometidos todos los demás actos jurídicos, tal cual son las leyes, los decretos, las resoluciones... 

Esta argumentación calla, sin embargo, que, toda Constitución vigente, es y ha sido siempre el resultado de guerras, conflictos, luchas y combates sociales, resueltas por caminos que van desde la capitulación a la derrota, o a la victoria “eficiente”. 

Las constituciones burguesas, cualquiera que sea su catadura, son (en este sentido( verdaderas “Cartas de Batalla” que intentan (re)ordenar las fuerzas sociales, restringir y condicionar todos los aspectos de la práctica social, en el combate que se origina y causa en el ordenamiento de la expoliación, la opresión, la miseria, el hambre y el miedo al servicio de las clases dominantes; todo ello puesto en función de la reproducción de las condiciones de existencia del capital, de los capitalistas y de su cotidiano botín. Las Constituciones burguesas son (siempre y sin excepciones( la voluntad de la gran burguesía erigida en ley. 

Sólo que la burguesía no puede imponer esa voluntad unilateralmente, sin contar con las condiciones históricas en que vive. Por eso las Constituciones son (también( expresión de una correlación de fuerzas que dispone, media y ordena la victoria alcanzada por una clase o una fracción de clase en forjadas (y a veces forzadas( alianzas, que terminan por establecer un específico Régimen Político o Sistema de Estado.

4. Para un saldo de las capitulaciones

La Constitución de 1991 no es una excepción a la lógica que acabamos de enunciar. Ella es el resultado, en Colombia, del Pacto Social conducido por la gran burguesía (tanto burocrática como compradora) (y por los terratenientes( ante la capitulación de importantes sectores de la pequeña burguesía y la ausencia del proletariado en la dirección de la guerra que ha venido azotando y devorando este país a lo largo de, por lo menos, los dos últimos siglos. Aquí también el “pacto social” entabla batallas, pretende regular hostilidades y contiendas. 

Las cartas constitucionales o leyes fundamentales, dice Hernando Valencia Villa, “bien pueden ser obras de la razón y su lenguaje aparece con frecuencia como ejemplo arquetípico del discurso racional que describen las cosas como deben ser y no como son, Pero (agrega( su dinamismo central, su energía es el conflicto civil, la batalla social mucho más que el contrato social”

El resultado de ésta (penúltima) capitulación se puede medir por los efectos que, en el conjunto de la organización de la sociedad actual, podemos ver a partir de la llamada “Constitución de Gaviria”. 

A diez años de promulgada la Constitución de 1991, hay más “pobreza absoluta”, más niños mueren de hambre, más jóvenes, hombres y mujeres del pueblo se quedan por fuera de los sistemas de educación formal e informal, se deterioran aceleradamente las condiciones de existencia de los trabajadores y hay cada vez más pobres tanto cuanto más desheredados de la tierra cruzando el límite de  la más absoluta indigencia, ubicándose por debajo de la “línea de pobreza”. Desde entonces, se han cerrado más hospitales públicos y han florecido centenares de suntuosas, espléndidas y costosas clínicas privadas; se ha liquidado y eliminado más empleos y posibilidades para los oficios, se ha quebrado más empresas medianas y pequeñas, se ha arruinado la producción agropecuaria, han crecido las “inversiones” de los grandes monopolios imperialistas en el país, se ha incrementado la tasa de desempleo, ha crecido el desorden social y se ha multiplicado (varias veces) la deuda externa tanto como el porcentaje del presupuesto nacional destinado a su amortización. 

Al tiempo que todo esto ocurre, ha aumentado también la frecuencia con que empresarios del campo y la ciudad se han visto obligados a desmentir sus posibles vínculos con mesnadas y bandas armadas a su servicio, en tanto que se ha confirmado la existencia de fuerzas paramilitares organizadas, con una estructura nacional activa y una presencia actuante en cada coyuntura. 

Madre y reina del “nuevo” desorden, la Constitución Nacional de 1991 es (ahora( la síntesis del país hecho a la medida de las necesidades de la llamada “globalización”; vale decir, a imagen y semejanza de los mandatos del imperialismo, sus organismos y sus organizaciones. 

Además, la legislación que ha desarrollado esta Constitución va en una línea muy clara: ahogar (también en este país( económica, política y culturalmente a las masas; por eso, con esta regulación (y en ella)  las clases sociales que controlan los goznes del Estado, definen los planes necesarios para someterlas y negarles cualquier posibilidad. 

Esta política es necesaria a una mayor o más expedita acumulación del capital, a una mayor y más específica concentración de la propiedad territorial en manos de las castas que han usufructuado las formas del poder local durante toda la vida republicana. Por eso, mientras en cada reforma fiscal le quitan impuestos y diferentes cargas tributarias fiscales y parafiscales a los grandes burgueses, a los terratenientes y a los grandes monopolios nacionales y transnacionales, con el “argumento” de brindar “condiciones de inversión” para “resolver el problema del desempleo”, al mismo tiempo se amplían los márgenes de los impuestos regresivos (como el IVA) contra los trabajadores, y se extorsiona al conjunto de los proletarios y de las masas populares con cargas tributarias adicionales, junto al pago de duras tasas y tarifas por servicios. 

Estas medidas, como se sabe, son acompañadas de sucesivas desregulaciones de la fuerza laboral
 que afectan salarios, arrasan todo tipo de prestaciones sociales y liquidan todas y cada una de las conquistas de los asalariados logradas en (por lo menos( los últimos cien años. 

También las leyes que, desde 1991, y a partir de esa Constitución, se han aprobado en el parlamento colombiano consolidan el orden de oprobio y miedo, el curso de degradación y exterminio de toda condición de existencia digna para las masas. Se legisla sólo en función de la acumulación capitalista, para abrirle cada vez más paso al domino semicolononial prevaleciente, disfrazado (ahora(  de “globalización” y de supuestas oportunidades del país entero en el ordenamiento del  “nuevo” mercado mundial. Todo ello a nombre de la “responsabilidad con el país”
. 

La ley 100 de 1993 privatiza la salud y convierte en un jugoso bocado para los grandes monopolios “trasnacionales”, la prestación de este “servicio”. Ya el Estado, por mediación de esta ley, ha cesado en su responsabilidad de responder por la salud de las masas. Ahora todos somos, simplemente, clientes de las multinacionales, clientes que compramos la salud como una mercancía, cuya administración “racional”, permite acumular enormes ganancias en manos de las empresas dedicadas a “intermediar” (entre los profesionales de la salud y los pacientes, ahora entendidos como meros “clientes”) este servicio. Las cesantías y el permanente acumulado de los aportes destinados a las pensiones de jubilación son ahora base de acumulación de grandes trusts y pulpos financieros articulados a la banca imperialista
. El imperialismo ha operado en el discurso legal, pero sobre todo en su representación ideológica y en las prácticas que le son fundamentales y subsidiarias, un desplazamiento que desarticula el concepto de “derecho” tal como lo había tabulado la dinámica misma de las fuerzas del capital durante el predominio de sus esquemas keynesianos en el llamado “Estado de Bienestar”. Asume que el “derecho” es, ante todo, un “derecho individual”, un derecho del individuo y por lo tanto un privilegio
. Como (en esta lógica perversa( todo privilegio cuesta, el derecho no puede ser sino la mediación selectiva de un sesgo individual que hace posible acceder sólo al mercado, de acuerdo con las capacidades que se tengan para moverse en él. 

Así, la telefonía, el agua potable, la electricidad, las carreteras, las posibilidades de la habitación, pero también la educación y la salud, son presentadas como un tipo especifico de propiedad que implica el derecho individual a poseerla, usarla, disfrutarla, venderla, alienarla; en el mercado y sólo en le mercado
.

La Ley 115 del 8 de Febrero de 1994 (conocida como Ley General de la Educación), junto a la ley 30 de 11992, establecen los fundamentos de la aniquilación de la educación pública financiada por el Estado; sientan las bases de su privatización. Allí están establecidos los mecanismos que permiten entregarle la administración de la Educación pública a los empresarios (particulares), bajo el atavío de alguna “corporación sin ánimo de lucro” u ONG, o bajo el ropaje de la respetabilidad de la Iglesia Católica y (o) de otras confesiones “debidamente” organizadas. También allí, en este par de Leyes que regulan la “prestación del servicio público de la educación”, están establecidos los mecanismos del monopolio gran burgués sobre el ejercicio de la “democracia participativa”, centro corporativo que ata la vida de los centros escolares (por los engranajes del PEI(, a los designios del FMI, impuestos todos ellos en cada versión del Plan Nacional de Desarrollo, por la vía de los Planes de Desarrollo Regional, Departamental y Municipal (en sus propuestas y “componentes” educativos).

En esta misma línea, la ley 200 de 1995, no es cosa diferente a un código fascista de control disciplinario de los trabajadores al servicio del Estado. Del mismo modo, desde antes de reforma de la Constitución, la ley 50 de 1990, desmontó todas las más importantes y significativas conquistas laborales de los trabajadores colombianos en materia de estabilidad laboral, lo mismo que deterioró grandemente las condiciones de existencia de los trabajadores en relación con su salud.

De nuevo, para “garantizar el empleo” y brindar “condiciones de inversión”, para “atraer” los capitales extranjeros, se adopta un infame régimen de vinculación laboral completamente “flexibilizado” donde ya no se exige (en los hechos prácticos( a los patronos tan siquiera la existencia del contrato de trabajo explícito y escrito. En las nuevas condiciones cada trabajador debe responder por su propia seguridad social, y el “empleador” le paga sólo por obra concluida o por hora de trabajo laborada; a destajo, sin ningún otro vínculo o responsabilidad del empresario que (de este modo( hace expedita, estable y garantizada, la obtención de la plusvalía, del sudor y la sangre que (ahora más que nunca( son el fundamento real de la acumulación y la ganancia de los empresarios (grandes o pequeños).

La ley 550 de 1999 permite a los burgueses burlar a los trabajadores, desconocer sus conquistas laborales, y resolver las crisis particulares siempre a favor de los empresarios. Basta con que los patronos declaren que están a las puertas de una quiebra, para que el Estado intervenga la empresa y, en lugar de exigir a los dueños del capital que respondan por las acreencias, genera las condiciones para que éstos chantajeen a sus obreros haciendo que entreguen, bajo una turbia “negociación”, todas sus conquistas anteriores, con la vana esperanza de “contribuir”, con este sacrifico a “salvar la empresa”, en el intento y bajo la promesa de (más adelante( si mejoran las cosas, “hacer lo posible” por “regresar a las condiciones previamente existentes”.

Así, no hay una sola ley, derivada de la constitución de 1991 (salvo inanes mandatos focalizados y marginales( que establezca algún beneficio para las gentes de sudor y de pena, para los de abajo. Ésta es una constitución burguesa, hecha para el beneficio de la gran burguesía y el imperialismo. 

Es (pues( necesario hacer un balance de lo que va corrido en las luchas populares desde la promulgación de la Constitución de 1991, es preciso establecer (ahora( cuáles son sus verdaderos contenidos y fundamentos doctrinales e ideológicos. ¿Cuál es su esencia y cuáles los mecanismos que ha puesto en manos de los agentes de la gran burguesía y de los grandes terratenientes, en manos de los agentes del imperialismo, para establecer sus designios?. 

A este debate  debemos convocar.

A pesar de todo esto, y aún en estas condiciones, hay quienes en la arena política, y a nombre de “la Izquierda”, salen a defender la constitución de 1991, o pretenden que, por ejemplo, el reciente movimiento de masas contra el entonces “Acto legislativo 012”, era (simplemente( un movimiento “en defensa de la constitución de 1991”.

5. Democracia “participativa” y protofascista 

La constitución de 1991 sienta las bases de los procesos privatizadores jalonados por las corrientes “neo”liberales en el mundo, de la mano de los Reagan, los Thacher y los “Chicago boys”, de los mandones y los mandaderos del imperio. 

La de 1991, no es sólo, ni principalmente, una Constitución “neo”liberal. Es también una constitución corporativa
 y protofascista, por más que se enmascara enunciando (en sus primeros capítulos( todos o casi todos lo principales “derechos humanos”, que aparecen como las máximas conquistas de la humanidad en los últimos siglos.

Para hacer una lectura que devele su real carácter, tendríamos que comenzar por señalar al respecto lo engañoso de este lenguaje que reivindica los “derechos humanos” en general y no, específicamente, los derechos de los pueblos. 

Tras la palabrería sobre los “derechos humanos” se encubre la defensa de la propiedad privada capitalista, lo mismo que los mecanismos que la hacen posible, en las mediaciones de la existencia del trabajo asalariado y de todas las otras formas asociadas a la explotación capitalista de la fuerza de trabajo. 

Aquí también concurren y transcurren todas las ilusiones que hablan de la “democracia” en general, y la enuncian como la democracia (única posible), que (sin embargo( es defendida, específicamente, sólo en cuanto es democracia liberal, democracia típicamente burguesa, puesto que son los “valores” y los presupuestos de esta democracia los que exclusivamente son defendidos, y presentados no sólo como los únicos ahora existentes, sino como los únicos posibles. Por eso todo individuo, trabajador, obrero, campesino, intelectual, terrateniente o burgués, es considerado (necesariamente( como un individuo liberal, que se asume en la democracia liberal y vive de (y en) el mercado “neo”liberal
.

Pues bien, bajo este manto protector (que ha recogido y extendido, sin recato, la Socialdemocracia Internacional( los constituyentes de 1991, establecieron que Colombia es un “Estado Social de Derecho”. 

Y eso tiene implicaciones.

6. La matriz: legitimidad y coerción 

En la matriz de la constitución de 1991 hay lo que en toda constitución burguesa: la dosificación necesaria de legitimidad y coerción, de seducción y represión; tanto de pluma como de espada, tanto de garrote como de justificación. 

También la Constitución de 1991, tal como lo venimos sugiriendo, es la voluntad de la clase dominante erigida en el parámetro esencial, en el “paradigma” de toda la legislación; vale decir, el criterio que regula, o pretende regular el conjunto de la práctica social, y cada una de las prácticas que la articulan. Sólo que ninguna clase social establecida en el poder puede hacer su voluntad de un modo “directo”, mecánica y absolutamente; necesita (por ello mismo( de una alianza estratégica con otra u otras clases, sectores, fracciones de clase o capas  sociales cuyos intereses puedan ser cobijados por su mismo programa, establecido contra las restantes clases que se articulan en la Formación Social que las marca y determina. Este es, precisamente, el concepto de Hegemonía de clase.

En el caso de Colombia, la constitución de 1991 (tanto como la de 1886( es el resultado concreto del desarrollo de la guerra. Así, la derrota del espíritu liberal democrático y revolucionario dominante en la Constitución de Rionegro, marcó la Constitución reaccionaria, centralista y confesional de 1886; sobre este prospecto, desde fines del siglo XIX y durante todo el siglo XX, el imperialismo pudo desplegar una formación social regida por el capitalismo burocrático
, dando pábulo y fuerza al clientelismo, a la dependencia personal, a la gran propiedad territorial en manos de terratenientes, pero también a unos mecanismos de acumulación y sobre-acumulación en los pliegues de la renta puestos en manos de la gran burguesía, centrados en la gestión del Estado, de tal manera que no es fácil, sólo a ojo de buen cubero, diferenciar dónde hay “corrupción” o cleptocracia, y dónde hay (simplemente( el ejercicio de los mecanismos del capitalismo y de la burguesía burocrática, desplegados para apropiarse del llamado capital social. 

En 1991, sobre la capitulación de importantes sectores de la que se llamó a sí misma la “democracia en armas”, iluminada por el espíritu de la Socialdemocracia internacional que en el mundo entero venía agenciado la abierta traición a los procesos de Liberación Nacional
, la gran burguesía pudo (en medio de la guerra( pactar-imponer una nueva Carta Constitucional, bajo el fundamento del llamado “Estado social de derecho”. 

Era, ésta, la alternativa de solución a las trabas, encabalgamientos y límites que (para la acumulación capitalista( representaba, ya en los decenios de los años ochenta y noventa, el llamado Estado de Bienestar. Con una aclaración más: en América Latina, el Estado de Bienestar no tuvo una plena existencia, y sus articulaciones centrales, estuvieron determinadas, siempre, por el peso del gamonalismo a ultranza. 

El manejo keynesiano de la economía, las finanzas de los estados capitalistas (y el sistema mismo de acumulación) ya no satisfacían las necesidades de la acumulación capitalista. Por eso se imponía un cambio. Sin embargo, hay que decir que, para el imperialismo y los cipayos, se trataba de implementar (bajo control( un cambio que impidiera (al costo que fuera( modificaciones esenciales en las relaciones de producción y en los sistemas de propiedad prevalecientes. Por eso todo “cambio” debía centrarse en el ejercicio de la contrarrevolución preventiva.

7. Desde la contrarrevolución preventiva

Desde un delicado equilibrio entre diferentes fracciones tanto de la burguesía burocrática como de la burguesía compradora, se impuso (por tanto( el criterio central de hacer y gestionar sucesivas contrarrevoluciones preventivas, que permitieran, de suyo, sostener y mantener al capitalismo, la propiedad capitalista, las condiciones básicas de la acumulación. 

Pero esta estrategia apuntaba, también, y al mismo tiempo, a liberar, destrabar y desagregar los pesados mecanismos de la acumulación sedimentados en la historia republicana. Esto venía siendo imposibilitado por la radical presencia de las masas insubordinadas frente a cada medida concreta propuesta por el establecimiento. La reforma constitucional propuesta por Turbay Ayala, la “Pequeña Constituyente” de López Michelsen, el salario integral (entre otros( se habían desmoronado. Una conciencia de independencia de clase venía siendo generada, de tal modo que aparecieron formas organizativas que apuntaban a embriones muy rudimentarios de un poder de signo diferente; tal fue el caso de los llamados Comités Obreros Populares. 

En ese mismo sentido, el llamado Sindicalismo Independiente (y clasista), había dado pasos significativos, sin lograr romper cierto lastre anarco-sindical que le impedía avanzar. 

De tal modo, por lo menos en los decenios de 1960 a 1980, sin encontrar nunca las formas de organización y de lucha que permitieran la construcción de su propio ejercicio del poder, las masas básicas sí avanzaban ya en procesos muy puntuales de radicalización, por el camino de la independencia de clase. A tal punto que, no sólo se había impedido la imposición de medidas contra las masas, sino que, incluso, se había logrado importantes reivindicaciones, como por ejemplo el Estatuto Docente que, en su momento, eliminó la absoluta inestabilidad laboral de los maestros y la existencia de siniestros e infames tráficos de servicios personales que sometían al magisterio a las prácticas más degradantes y degradadas.

Por eso, ahora, para estar en condiciones de concretar su maniobra histórica, el programa gran burgués incluyó (en ese contexto( en sus primeras líneas, la tarea desarmar, también ideológica y políticamente, a esas masas de obreros, campesinos y “sectores medios”, golpeando a las más importantes organizaciones sindicales, mediante múltiples maniobras: judicializar la lucha reivindicativa, catalogar como “terrorista” todo activista político o social no afecto al régimen, seduciendo a la dirigencia con la tesis de la “proactividad” cooptándolos para la estrategia del pacto social y la concertación.  

A estos propósitos servía de modo clamoroso el modelo de Estado que, a una sola voz, se venía proclamando (y haciendo) desde la apuesta de Milton Friedman, los “Chicago Boys” y la “Reaganomics”, desde las dictaduras que habían ambientado sus ejecutorias en regímenes como los de Pinochet o Videla. 

Como ahora se sabe, este modelo articuló un plan que ha sido, al mismo tiempo, económico, político, ideológico y militar. 

· En lo económico, el desmonte de “las empresas dinosaurio”, la desregulación y “flexibilización” de la fuerza de trabajo, la supuesta “desmaterialización” de la fuerza de trabajo e internacionalización de los procesos productivos, la articulación de unidades de producción descentralizadas que implican el uso de fuerza de trabajo domiciliar en pequeñas micro (o fami) empresas y las maquilas, la “democratización” de las empresas mediante el mecanismo de darle “participación” accionaria a los trabajadores a cambio de sus  prestaciones (sin que la gran burguesía pueda perder jamás el control de las decisiones empresariales en manos de una cúpula con un perfil de clase rigurosamente establecido), la pauperización acelerada de la fuerza de trabajo, el abaratamiento de la fuerza de trabajo, la liquidación de todo tipo de reivindicación o de conquista de la fuerza laboral que tienda a garantizar su estabilidad; el desmonte de todo tipo de tributación que afecte la gran propiedad, para instaurar un sistema regresivo de tributación centrado en impuestos tipo IVA, en tasas, tarifas, valorizaciones y plusvalías. 

· En lo ideológico, el baboseo de la agenda postmoderna, la negación del futuro y del pasado, la afirmación en el mero eterno presente, la liquidación de todo propósito y proyecto de futuros, la afirmación del individualismo a ultranza, la idea según la cual el mundo está gobernado por el egoísmo, la generalización del mito del pacto social como explicación suficiente a la existencia de la sociedad, el “nunca cambies”, o (contradictoriamente( el “cambia tú, reinsértate, que el mundo, finalmente, es bueno”, la “teoría del equilibrio” y la negación de la existencia de las contradicciones, la manipulación de los “intelectuales en retirada”, dedicados ahora a la dura tarea de sobrevivir a flete de la mejor propina; la negación del derecho a la rebelión y el señalamiento como “terrorista” a cualquier manifestación de lucha de resistencia, de rebeldía, de rebelión o de simple oposición a las medidas adoptadas contra las masas; el reinado de los esoterismos, cábalas, New age, cartas astrales, miradas holísticas, ligadas a la negación del determinismo, en nombre de los “avances de la ciencia”.

· En lo organizativo, la imposición de la tendencia a instaurar y mantener formas organizativas que impidan su carácter de clase (ligas de usuarios, consumidores, cooperativas en lugar de sindicatos clasistas u organizaciones de Partido), la presencia omnímoda de “nuevos sujetos” en lugar de los sujetos de clase (las mujeres, los niños, los deportistas, los ancianos, los homosexuales), la masiva presencia de ONGs que a nombre de la “democracia” participativa”, instrumentalizan todas estas apuestas del “nuevo orden”.

· En el terreno político, la reestructuración de los Sistemas de Estado y de los Regímenes Políticos; la modificación de las viejas Constituciones Políticas Nacionales asentadas sobre el criterio de la “soberanía nacional” o de la “soberanía popular”
, para imponer las formas corporativas heredadas y acumuladas desde el fascismo, el falangismo y las formaciones nacional-socialistas; las renovadas y recompuestas alianzas Interimperialistas. 

· En lo militar, una aplicación sistemática de las lecciones aprendidas por el imperialismo de sus derrotas en China, Vietnam, Corea y Cuba, y de las frustradas luchas de Liberación Nacional en Centro América y  en otras regiones de América Latina; la preparación sistemática de los ejércitos, las policías uniformadas y secretas en las tareas de la contrainsurgencia; la experimentación del uso de altas tecnologías en tareas de “precisión quirúrgica”, con menos “efectos colaterales”
 en desarrollo de conflictos bélicos focalizados; el desarrollo de  tecnologías de guerra bacteriológica y química; la implementación de la DEA y el FBI como eficaz reemplazo de la desprestigiada CIA .

Desde propuestas como las de Margaret Thacher, se diseminó por el mundo, a finales del siglo XX, bajo la forma de nuevos Regímenes Políticos y (o) reconstituidos Sistemas de Estado, el que ahora muchos denominan “modelo Neo liberal”. Este modelo que se desplaza sobre la base del nuevo ciclo de acumulación, implementa (de la mano de la llamada “postmodernidad”( un artero ataque contra los fundamentos de la ideología proletaria, pero también contra los aspectos más progresistas de otras líneas del pensamiento burgués.

Para el caso de Colombia, hemos insistido en otra parte
, la propuesta básica es retomar lo retomable de la apuesta liberal clásica fundada en la separación de los poderes combinándola con los fundamentos del corporativismo. 

Por eso, rindiéndose a esta lógica perversa, los constituyentes de 1991, pasaron (tal como lo hemos dicho( a incluir en ella, a la manera de una simple enumeración formal, casi todos los “derechos humanos” en el nuevo texto constitucional. Con una ganancia adicional para la nueva recomposición de la alianza de clases que asume, en adelante, el control del Estado y el usufructo del nuevo “modelo de acumulación”: en esos derechos, al lado de los definidos como “derechos fundamentales”, y como centro de los derechos sociales, económicos y culturales, aparece, respaldado por la fuerza del “Estado de derecho”, el “derecho a la propiedad privada” (que no se puede confundir con la propiedad individual, necesaria al mantenimiento de un nivel de vida: casa de habitación, enceres, ropa, libros, animales domésticos de compañía, y otros). 

Vale decir que los constituyentes partieron de una premisa: no se puede modificar, a no ser por las leyes del mercado, el aberrante hecho (normal para el capitalismo) según el cual, en Colombia, el 3% de los propietarios rurales (sin incluir los habitantes que no tienen propiedad territorial) poseen más del 80% de las tierras cultivables, mientras que, menos del 1% de los propietarios de acciones (no hablamos de la población que no tiene acciones), controlan más del 50% de las empresas existentes. 

La primera enmienda hecha a esta venenosa Constitución de 1991, disipó cualquier duda sobre el lejano peligro de expropiación que en la primera versión indicaba que “con todo, el legislador, por razones de equidad, podrá determinar los casos en que no haya lugar al pago de indemnización, mediante el voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros de una y otra cámara”. Éstos últimos, como se sabe, son elegidos en campañas financiadas por los grandes propietarios de los medios de producción, propietarios hegemónicos también de los grandes medios masivos de comunicación, desde donde se controla la llamada “opinión pública”. El mecanismo de la democracia liberal, o de la corporativa, hace “que los representantes de la nación”, los gobernantes en cualquiera de los niveles se elijan bajo las mismas claves con las cuales las amas de casa escogen (eligen) el detergente de moda. Estas claves se recomponen con las deudas de los servicios personales prestados por el gamonalismo. 

 Pero esta premisa alimenta otro supuesto: el país “va bien” si los grandes empresarios ganan y acumulan con una tasa de ganancia suficiente, con una rentabilidad conveniente; de tal modo que, con esos incentivos, no les puede dar por llevarse el capital para otras tierras dejando al resto (a los desposeídos) sin empleo, sin salario y sin quien los explote.  

De este modo, el “Estado Social de Derecho” gravita en el nuevo ordenamiento constitucional colombiano, garantizando la continuidad del capitalismo, pero haciendo exigencias de mínimos vitales calibrados en función de la reproducción del capital. 

Por eso el Sistema de Estado se viene reconstituyendo por el camino inverso de la experiencia chilena, argentina, peruana, brasilera, paraguaya, boliviana y uruguaya, donde las “conquistas” del corporativismo impuesto desde (y por) los regímenes dictatoriales fascistas
, se fundieron con las maneras liberales “clásicas” de la “división de poderes”.  En el país colombiano, el sedimento de la llamada “democracia representativa”, se viene adobando con las peores maniobras de la “democracia participativa”, dando curso a un oscuro Corporativismo de Estado que utiliza y manipula la conciencia de las masas, su afán de poder revertido en esperanzas de “autonomía”
, en falaces “empoderamientos”. 

Es el curso definido para la cleptocracia, para la acumulación afincada en las propias articulaciones del Estado, para la estafa moral y mortal hecha cotidianamente a los trabajadores, a nombre de la participación
. Pero es, también, el mecanismo con el cual se oculta el verdadero carácter del poder que realmente ejercen las clases dominantes, los gamonales de siempre, en ejercicio de toda opresión y expoliación.

De este modo, avanzar en la recomposición de los Sistemas de Estado, dadas las actuales dificultades planteadas en el actual ciclo de acumulación capitalista, es una prioridad absoluta para el imperialismo y para sus cipayos, escuderos y lacayos. Por ello, el centro del combate, por parte de los agentes del Banco Mundial y del FMI, durante esos últimos dos meses de la pelea contra la enmienda constitucional, apuntaba a establecer cuál es el tamaño que podrían tener los dientes de la nueva ley que surgirá, necesariamente, para reglamentar la primera enmienda constitucional del año 2001
. 

Como se sabe, a este respecto, el gobierno logró modificar el sistema de transferencias de los Ingresos Corrientes de la Nación. Se supone entonces que la ley que reemplaza a la ya vieja ley 60 de 1993, debe ser una ley que regula el asunto de la financiación del funcionamiento de la educación pública en los centros escolares financiados por el Estado. Por eso, independientemente de lo que pudiera preguntar cualquier ciudadano despistado sobre la llamada “unidad de materia” prescrita en el ordenamiento jurídico para regular la expedición de las leyes orgánicas, los agentes de los “organismos internacionales del crédito”, desde las oficinas de Planeación Nacional en Colombia, pretenden introducir en esa nueva Ley una instrucción concreta en la que establecen una nueva atribución del MEN que le ordena “definir, diseñar y establecer los estándares de calidad por asignatura y grado, relacionadas con las competencias básicas”. 

8. La sociedad de la información

Se nos ha dicho que estamos en la “sociedad de la información”; que el trabajo ya no es un referente de la organización social, y que lo fundamental es (ahora( la “sociedad del conocimiento”. Parece evidente que ya no está al centro de los procesos socioeconómicos la determinación del asunto de la fuerza de trabajo y de cómo ella se compra y se vende. Parece evidente que ya no estamos en la sociedad del trabajo, en cuanto la relación entre el saber (el control del saber) y el poder es (ahora(  el aspecto que determina a los ejes de los procesos sociales más complejos, incluidos los procesos de acumulación. No aparece a la vista cotidiana de los ciudadanos, que el trajín de (y con) las mercancías (esas que aparecen en los estantes de los almacenes), demarque, siga determinando, los aspectos claves, vitales y más dinámicos de la sociedad contemporánea. Pero la mirada especializada de los intelectuales que medran en función de los intereses del imperialismo, no se queda en esas lindes; no solamente no “caen en cuenta” de la patraña, sino que (en muchos casos( hacen lo posible porque se difunda la impostura.

Tras esta falacia se oculta un plan que permite “des-proletarizar” el análisis de este asunto y plantear sus fundamentos lejos del fantasma de la lucha de clases y de los intereses de clase. Ello es conveniente para los intereses de los dueños del capital. 

Sólo que, para sostener este punto de vista, tienen que “ignorar” que las mercancías (hoy en día( ya no están constituidas únicamente de átomos y moléculas; que las mercancías pueden estar constituidas, por ejemplo, de “bits”; que el conocimiento mismo es una mercancía que se produce y oferta, con más claridad en la Universidades y, últimamente (gracias a la última enmienda constitucional( en el resto del sistema educativo. Ahora, las franquicias que se ofertan en los mercados internacionales para ser usufructuadas en los mercados focalizados de algún país del “tercer” y “cuarto” mundos, no son ya exclusivamente las de las prestigiosas hamburguesas, las de los sitios de comidas chatarra, u otros productos de esa tradición, sino también las de las universidades y centros de estudio e investigación, igualmente prestigiosas.

9. Ejes de la privatización

El asunto es realmente sencillo: en la dinámica de la “globalización”, tras las pistas del ALCA, los gobiernos latinoamericanos se aprestan a tomar definiciones contrarias a lo que nos dice su propia propaganda, y sus mecanismos masivos de desinformación. 

Los fundamentos de la privatización de la educación están en (y se vienen desplegando desde) la Constitución de 1991 y sus desarrollos en la legislación que le sucede. 

Veamos, sólo por ejemplo, algunas evidencias contenidas ya en la Ley 115 de 1994. 
Esta Ley se conoce como la “Ley General de la educación” en Colombia. Ya en su artículo primero establece cómo ella “señala las normas generales que regulan el Servicio Público de la Educación”. De este modo (y por tanto según hemos explicado), se asume que el pago y financiación de este “Servicio Público” es responsabilidad inmediata y fundamental del usuario, y no del Estado. 

Como para que no quede la menor duda al respecto, de la mano de algún maestro del humor negro, en su articulado se establecen varios “premios”, estímulos o reconocimientos para los estudiantes de las instituciones educativas estatales (no así para las privadas, como ingenuamente, pudiera creerse): 

· El primero se establece de este modo: “Los estudiantes de las instituciones educativas estatales que obtengan en cada grado los dos primeros lugares en rendimiento académico, serán exonerados del pago de matrícula y pensiones correspondientes al siguiente grado”; 

· El otro premio es para los estudiantes del último grado de Educación Media, en cuanto que a los cincuenta estudiantes del último grado de la educación media que anualmente obtengan los más altos puntajes en las pruebas de Estado realizados por el ICFES, se le garantizará el ingreso a programas de educación superior en Instituciones del Estado (a los demás, nada les está garantizado en esta materia).

· De igual beneficio gozarán los estudiantes del último grado de educación media que ocupen los dos primeros lugares en cada uno de los departamentos, según las mismas pruebas. Existen desde luego otras gabelas: el artículo 186 establece que tendrán “prioridad para el ingreso y estudio gratuito” en los establecimientos educativos estatales [sólo] “los hijos del personal de educadores, directivo y administrativo del sector educativo estatal y los de los miembros de las Fuerzas Armadas y dela Policía Nacional muertos en servicio activo”
. 

· Además, en el artículo 103, se establece que el Estado creará 

“subsidios y créditos a la demanda educativa para ser otorgados a las familias de menores ingresos económicos, destinados al pago de los gastos escolares de los educandos tales como matrícula, pensiones, uniformes, textos y materiales educativos, que aquellas efectúen en establecimientos estatales o privados
”. 
· Además, el artículo 183, define que 

“el Gobierno Nacional regulará los cobros que puedan hacerse por concepto de derechos académicos en los establecimientos educativos estatales. Para tales efectos definirá escalas que tengan en cuenta el nivel socioeconómico de los educandos, las variaciones en el costo de la vida, la composición familiar y los servicios complementarios de la institución educativa.
”    

Como puede verse, aquí están, de cuerpo entero, los principios que luego se hacen más evidentes en el acto legislativo 01 de 2001, y en la propuesta de su reglamentación en el proyecto de ley que reemplazará
, por mandato constitucional, a la ya vieja ley 60 de 1993:

· Subsidiaridad,

· Pobreza relativa (sisbenización),

Si leímos bien, en este articulado se deja establecido que, en las instituciones escolares estatales, salvo 22 estudiantes (los dos mejores de cada grado asumiendo que el colegio tiene los once grados), los hijos de los maestros y de los policías y soldados muertos en servicio, los demás todos pagan matricula y pensiones.  

Como si fuera poco, el artículo 200 autoriza la contratación del servicio educativo en establecimientos educativos con particulares, inicialmente bajo la forma de iglesias y confesiones religiosas “que gocen de personería jurídica”.

10. El deterioro de la profesión docente 

Hay, además, en todo esto (y ligado directamente con el “cómo” asumido por el Estado para el manejo del asunto de la “evaluación por competencias”( un sesgo que hace relación con el tratamiento que este mismo Estado da a las condiciones de existencia de la profesión docente en Colombia. 

En razón de la contradicción existente entre el papel que juegan (objetivamente( los maestros y el que un currículo único les demanda, inexorablemente se genera un momento clave, político, que delata el carácter contradictorio de la escuela en su conjunto. Su fisonomía y naturaleza oscila entre ser el escenario de la lucha de clases, el campo de batalla de los proyectos culturales, y esa palmaria condición de aparato de Estado. Esta índole ha marcado siempre a la escuela, pero sobre todo a la “moderna” primero y (ahora( signa y rubrica su esencia de empresa que existe doblemente al servicio de la acumulación: 

· En tanto que genera fuerza de trabajo para el conjunto del sistema económico, 

· Pero (también( en cuanto puede producir ganancias. 

Muy a pesar de la afirmación según la cual “las competencias no se enseñan”, luego de constatar que (en general( a la muchachada de los barrios populares que se ha presentado a las Pruebas de Estado, le ha ido muy mal, la conclusión a la que se pretende arribar, casi de inmediato y “sin querer queriendo”, es contundente: “los maestros de los colegios oficiales son malos enseñantes o pésimos didactas, y peores en la instrucción y en su “apostolado”; pero, sobre todo, son así de defectuosos cuando tienen una vinculación y gozan de estabilidad laboral”. 

Para que esta conclusión sea posible, es necesario un doble “olvido”: primero, que muchos de esos maestros son los mismos que trabajan (para “cuadrar” el sueldito) en muy pésimas condiciones laborales con los colegios privados; y, después, que las diferencias en esos resultados (entre el rendimiento de los muchachos de los colegios públicos y los de los colegios privados) tienen otras mediaciones culturales. 

Así, sólo por ejemplo, en estos “análisis” no se muestra cuál es la relación que, como veremos en otra nota más adelante, tienen con los textos (en promedio( los estudiantes de ambos tipos de colegios. 

Hay, evidentemente, una mal intencionada utilización de los resultados que han venido obteniendo estas pruebas (por parte de las autoridades educativas del gobierno colombiano( cuando los han querido convertir en argumentos para exigir la aceleración del proceso de privatización y justificar la sistemática política que pretende entregar a las empresas privadas
 los grandes edificios escolares que el propio Estado ha construido en las barriadas populares, con los dineros provenientes de los impuestos. La disculpa es una bufonada: “de ahora en adelante los colegios privatizados asumirán esta enseñanza y ahora sí (por estar vinculados por medio de contratos leoninos pensados en su contra( los maestros van a mejorar su rendimiento, ya que no tendrán, por ejemplo, las tentaciones de las actividades sindicales, y sus tareas se adelantarán con calidad, en la misma medida en que está probado que es mucho mejor, y de mayor calidad, la educación que imparten los agentes privados...” 

El trasfondo es triste y amargo: se trata del acelerado proceso de degradación de las condiciones profesionales de los maestros. 

Ya lo hemos dicho: no se puede privatizar la educación si al mismo tiempo no se degradan las condiciones de existencia de los maestros; son ambos (privatización y degradación de la condición profesional de los maestros) dos aspectos inextricablemente unidos del mismo proceso; sin ellas, las políticas del Banco Mundial y del FMI, no avanzarán. Por eso sus asesores como el señor Alesinas declaran, con razón, que, para imponer estas políticas, es necesario, primero, “quebrarle la espina dorsal al sindicato de los maestros (FECODE)”
. 

Pero, el problema de las competencias, no es una ventolera del ICFES, ni representa sólo una mala intención de algún despistado funcionario del MEN. No puede entenderse todo esto simplemente como un empecinamiento de tal o cual ministro de educación, ni lo podemos reducir a un mero deporte nacional de nuestros más altos burócratas, que se obstinan en lesionar a las masas trabajadoras. 

Por el contrario, obedece a planes, bastante coherentes con su catadura de clase. En la revista de FECODE, hay un excelente planteamiento del debate, “sobre la evaluación por competencias”. 

Allí se denuncia cómo se han generado pronunciamientos importantes no sólo de la conferencia de Jontiem y de Dakar, sino en muchos eventos significativos de encuentros de los mandatarios del mundo capitalista, que han puesto como un aspecto principal el hacer adecuaciones en la educación, desde una lógica, que debemos desnudar aquí. 

Veamos algunos datos
: en Suecia, la administración intentó que los docentes desarrollaran integralmente las cuarenta horas de trabajo en la escuela, con un aumento en las horas lectivas de 26 a 30, “con el propósito de reducir el número del personal necesario y [tener] un incremento del control sobre el tiempo de los docentes”. Como queda dicho, no se puede ver aquí un problema resultado de la fanfarronería de uno u otro secretario de educación, de cualquiera de los municipios de Colombia, o de la torpeza de un rector de algún centro escolar
. Es, por el contrario, el resultado de una política internacional orientada “globalmente” desde el FMI.  

En Francia, los sindicatos consiguieron la reducción de horas para los profesores de secundaria que se dediquen a labores de asesoramiento y orientación de estudiantes y sus familias
; pero eso les costó una pelea muy grande a contravía de estas políticas del imperialismo. 

En el Reino Unido, el tiempo dedicado por los maestros al “papeleo” es el 36%
. 

Pero también hay otras estadísticas muy concretas: en Rusia, luego de la restauración capitalista, la falta de fondos públicos provocó la disminución “legal” de la enseñanza obligatoria y la disfunción de los servicios educativos pagados”. En Chile, entre 1990 y 1992, los sueldos de los maestros disminuyeron el doble que el de los salarios industriales que también cayeron en picada. En México, disminuyeron casi ininterrumpidamente de 1991 a 1998, alcanzando entonces un mínimo del 22% de los niveles del 81. En Costa Rica los sueldos de los maestros sufrieron una disminución importante entre el 79 y el 83
. 

Son éstas, políticas de los “organismos internacionales del crédito”, políticas que apuntan a regular y a intensificar el control que tienen sobre el tipo de nueva fuerza de trabajo que se genera, al tiempo que a regular el modo y la manera como ese proceso ocurre. Un control específico está puesto en las condiciones de existencia de los maestros. Maestros sin estabilidad laboral, sin sueldo adecuado, sin prestaciones sociales, sin tiempo para la investigación y la consolidación de su carácter de intelectuales orgánicos de una Nueva cultura, son (así( más “manejables”, más dúctiles, más permisivos con las apuestas del poder establecido que ya no se desliza sólo por los goznes de la ideología dominante, sino por el camino artero del control directo, policial, o por su regulación desde la amenaza directa recayendo sobre su subsistencia como maestro. 

Se trata de políticas del Banco Mundial y del Fondo Monetario Internacional, las instituciones claves generadas por el imperialismo, en plena Post-guerra, en el pacto de Bretón Woods. 

Por una lado, estas políticas, levantan todo el proyecto de la privatización de la educación y de la pauperización de los maestros, aumentando la jornada de trabajo, liquidando los escalafones, disminuyendo los salarios) donde el camino más expedito es la contratación que en Colombia se ha generalizado, bajo el modelo de la OPS, ordenes de prestación de servicio, sin acceso a la planta de cargos permanente. Del otro lado, proyectan una moción de evaluación por competencias, que no es diferente a la evaluación por objetivos, por logros, o por indicadores de logros, pero que hace más expedita la existencia de un currículo único, uniforme, explícito en esta maniobra que se tiene que cumplir permanentemente como la condición de creación de unas condiciones para la reproducción de la sociedad tal cual es ahora. 

Formar fuerza de trabajo barata, adecuada a las condiciones de organización del trabajo, a la manera neofordista, tal como lo decíamos atrás.   

II. EL CURRÍCULO DE PROCUSTO 

11. La Bajo una máscara humanista

Así, en el contexto descrito en las notas anteriores, pero sin hacerlo demasiado evidente, últimamente se ha venido asumiendo el asunto de las “competencias”, en relación con los procesos de evaluación del aprendizaje escolar. Más aún: en el trasfondo, es posible encontrar cómo las posturas que al respecto se levantan están estrechamente ligadas a opciones propuestas en (y desde) el terreno económico y social. Se dice, por ejemplo, en textos más o menos oficiales que, abriendo el decenio anterior, la tarea primordial que debía enmarcar toda actuación (sobre todo si se trataba de una práctica articulada a la educación( consistía en la “búsqueda de una transformación de las estructuras productivas dentro de un marco de creciente equidad social”
. 

Pero que nadie se equivoque: no se trata, en esta afirmación, de proponer el despliegue “en serio” de una postura “crítica” con respecto al orden existente. Por el contrario, la tal “búsqueda de una transformación de las estructuras productivas dentro de un marco de creciente equidad social” es (puesta en la jerga de los funcionarios de las “agencias internacionales del desarrollo”, vale decir el argot de los voceros de los organismos claves del imperialismo( sólo la exigencia de una toma de partido por el esquema de transformación de las estructuras productivas que se ha venido desplegando en lo que (a falta de mejor concepto( en un momento inicial, nos atrevimos a llamar “cambio de modelo de acumulación”
, pero que, más adelante, reconocimos como un verdadero cambio de ciclo de acumulación
. 

Las propuestas que en este ciclo se concretan son claras, y apuntan al arrasamiento de todas las conquistas laborales, para hacer más “flexible” la fuerza de trabajo. Como ya se sabe, este nuevo ciclo se estableció sobre el arrasamiento del Estado de Bienestar y el implante de ese híbrido económico de reaganomic, neoestructuralismo, neoconservadurismo y ofertismo, que algunos dieron en llamar “neoliberalismo”
; ese engendro capitalista que sólo puede edificarse sobre la base de negar (en la realidad concreta( toda “equidad social”, aunque (siempre( la invoque.

Sin embargo, a pesar de las palabras, queda bien establecido en estos textos cuál es la responsabilidad de la educación: ella debe (y en ella se deben) generar acciones que orienten a las personas para la más amplia participación en estos procesos transformadores, con la capacidad y las competencias suficientes para el aprovechamiento de los recursos y para la “flexibilización de la práctica”, que permita aplicar tecnologías y “modernizar” la cotidianidad y los valores; vale decir, hacer todos los cambios necesarios al mantenimiento y (o) elevación de la tasa de ganancia.

En estas (re)conversiones de la práctica social que, desde luego, involucran la cultura, se nos viene a decir que, como la educación (obviamente( persigue unos fines “societarios” e individuales, corresponde, “toca”, desmitificar sus procesos y sus estrategias, para que la acción pedagógica pueda tener una significación real pero prospectiva, abandonando el lamentable carácter áulico y marginado (con relación  al conjunto de la dinámica social) que (a veces( define a la pedagogía misma. 

Tal como puede verse, estamos en el terreno en el cual todo el ordenamiento de la lógica discursiva con que se aborda el asunto tiene que ver con una mirada estructural-funcionalista, en la que el referente es el individuo; o, en el mejor de los casos, el individuo articulado al grupo. Se trata, en todo caso, de buscar esquemas de adaptación a la realidad desde-siempre-ya-dada-e-inmodificable-en-lo-substancial. Es éste el campo minado por una sociología estructural-funcionalista que impone un punto de vista donde sólo es posible ver una realidad social en la que (supuestamente( el individuo asume “roles” y “status” por fuera de su dimensión clasista, al margen de su ubicación histórica concreta, y sin escapatoria posible. 

Las cosas, desde luego, no se quedan en este punto. Aquí el discurso (y sobre todo la práctica) une, a lo anterior, la preconcepción de la “libertad” entendida sólo como un engendro individualista en el que cada cual (con ayuda o sin ella) es el único responsable de las opciones que toma, de las decisiones que adopta individualmente, sin ningún referente que defina su condición de sujeto, atado a las determinaciones culturales, sociales, históricas, psíquicas, económicas, biológicas... 

De ello quedamos informados cuando se nos dice (además(  que “muchos de los problemas sociales tienen su fundamento (sic) en la carencia de estructuras decisionales sólidas” de los individuos. Sólo que, aquí, las tales “estructuras decisionales sólidas” son (precisamente( las mismas que el Estado intenta o logra implantar en el individuo cuando, por medio del aprendizaje
 impone desde un currículo asignado institucionalmente, una pauta obligada, una  medida del deseo del Procusto estatal. Por eso es el Estado quien establece y modifica los “marcos referenciales” (los códigos esenciales que articulan el currículo
), imponiendo una “estrecha coordinación de objetivos y planes del sector educativo y el sector trabajo”
. 

En resumen, ésta es la propuesta: un aplicado desarrollo de los presupuestos éticos, metodológicos y epistemológicos, redunda en que toda acción educativa resulte al servicio no sólo de una vigencia de los conocimientos (que es lo de menos), sino de la preparación de una “personalidad que pueda ubicarse cultural y socialmente”, dentro de una dinámica de contribución a las transformaciones que hoy soportamos; vale decir, que no “desentone” con las trasformaciones impuestas por la “globalización”; pero que establezca, en los sujetos que forma, la plena “capacidad de aprendizaje cotidiano” para afrontar la incertidumbre. Se trata, por tanto, de la “adaptación” y de un asumir íntegro, por parte de cada sujeto individual, del propio “rol”, del rol que le es permitido, sin traumatismos, sin angustias jalonadas desde un “status” que le resulte diferente. 

Este es el espacio donde se proclama la guerra contra la memoria. Se pregona que, justo, el “enseñar a pensar”, y el “aprender a aprender”, son ejercicios que para nada involucran “contenidos”. Si la competencia es un simple “saber-hacer en contexto”, entonces allí resulta sobrando la conciencia (sobre todo si es conciencia de clase); de la misma forma que sobra la información que (dicen( se puede encontrar en cualquier enciclopedia, en la base de datos de cualquier computador, o en la “red”. 

Si se forman sujetos que respondan sólo por las “competencias básicas”, se podrá más fácilmente conciliar, en el proceso, a “los requerimientos de la estructura socio-económica” con las “necesidades del desarrollo personal”
. Por eso, la evaluación desplegada por el Estado debe dejar de ser inane y debe convertirse en un instrumento que “impacte las estructuras de actuación de las personas”
, tal como o aconsejaba Fichte, tal manera que estos sujetos establecidos como personas puedan asumir su “rol” y su “status”
.

Si esto se cumple, en adelante, un vasto trabajo tendrán los maestros sin criterio en Colombia: sobre sus espaldas se pondrá la responsabilidad de echar a andar el Plan Nacional de Desarrollo, los modificados códigos del trabajo, y (sobre todo( la reglamentación de la Ley General de la Educación que establece, de un lado, la formación de los bachilleres académicos y (del otro( la cascada de adolescentes que abandonan cualquier posibilidad de aspirar a la universidad, y caen en la afanosa búsqueda de un ilusorio sitio para la venta de su fuerza de trabajo escasamente calificada, ofertada sin esperanzas en el sórdido mercado laboral.

Se quiere educar para el desempleo. Y ésta no es una tarea sólo de la educación básica y media. Ahora, ella apabulla a la propia Universidad. En plena recomposición del capitalismo, que mantiene, sin embargo vigentes todas las leyes que lo dinamizan y explican, la burguesía como clase, y el imperialismo como su condición de existencia y garante de la explotación capitalista, necesitan “refundar la escuela”, desde el jardín preescolar hasta la universidad. En su programa actual, esta “refundación” se viene haciendo sobre una nueva dinámica. 

Nos imponen la renuncia al “culto del saber heredado y del saber que se debe generar y producir”; ello es necesario para que la escuela sea, literalmente, una empresa (rentable). Por eso se asume un nuevo horizonte ideológico que ponga al centro toda la condición pragmática de los individuos que el Estado (y la empresa capitalista toda( aspira a controlar en los espacios del miedo (también al desempleo y a la  precariedad del empleo esquivo), de tal modo que pueda hacerlos sumisos trabajadores, pacíficos ciudadanos, eficaces miembros del ejército de reserva industrial que ya, Marx, analizaba en su momento. 

Convertida la educación en un servicio, nadie osará reivindicarla como derecho. El venerable derecho a la privacidad, deberá implementarse como derecho a lo privado; sin embargo, para esta panda de funcionarios del capital, la defensa de lo público (por ejemplo del “espacio público”) sólo será legítimo cuando se ponga al servicio de la acumulación (verbigracia, cuando se haga necesario reprimir a los vendedores ambulantes para que no le “afeen” la chequera a los monopolios en los centros comerciales).

12. La educación encierra un tesoro 

Tomemos, ahora, como referencia un documento de la nada neutral UNESCO
. Propongo, entonces, poner en discusión
 esa entidad textual que ha devenido en verdadera minuta y eje del trabajo de muchas universidades y de otros espacios académicos bajo el título “La educación encierra un tesoro. Informe a la UNESCO de la Comisión Internacional sobre la educación para el siglo XXI, presidida por Jacques Delors”
; sobre todo porque desde ese documento se vienen marcando los horizontes institucionales de toda entidad “prestadora del servicio de la educación”.

Allí, hemos encontrado, inicialmente, en relación con el asunto de la “globalización” y la “evaluación por competencias”, algunas pistas que nos ubican tras el rastro de los motivos y motivaciones que tiene el imperialismo para interesarse en promover esta línea curricular y este esquema de evaluación del rendimiento escolar. 

De paso, al proponer esta lectura, quiero convocar al debate, a que discutamos más a fondo este documento, pero también otros del mismo corte como el de Morin citado en la nota de pie de página. No podemos continuar haciendo lo que hasta ahora: ponerlos en el más alto baldaquín, en el más extraño tabernáculo de las reverencias intelectuales, asumiéndolos y aceptándolos como verdad y guía (únicas), dejando entero e incólume todo su discurso; convirtiéndolos (además y en ausencia de criterios( en fundamento de la formación de los maestros. Estos textos no han recibido la menor crítica organizada. 

Es necesario ejercerla porque allí está (condensada( la política colonialista frente a la educación; allí está planteado cómo y de qué maneras los gendarmes del capital piensan los mejores caminos hacia la superación de sus urgencias. Está, en esos textos, completa, la propuesta que para la educación tienen las potencias imperialistas, a fin de imponerla nada menos que durante todo el siglo XXI. 

Como se sabe, Delors, señala cuatro pilares de la educación:

· aprender a conocer, 

· aprender a hacer, 

· aprender a vivir juntos, 

· aprender a ser. 

Las suyas aparecen, así, como sencillas recomendaciones más o menos “neutras” y neutrales, que siendo deseables, le sirven literalmente a todo el mundo, a todos los hombres sin ninguna distinción de género o clase; vale decir, a toda la humanidad. Por eso todos los maestros las recitan de memoria e intentan concretarlas en su práctica cotidiana.

En el apartado relacionado con el “aprender a hacer”, hay un punto, un acápite que desnuda su noción de “calificación de competencia”: 

“El dominio de las dimensiones cognoscitiva e informativa en los sistemas de producción industrial vuelve algo caduca la noción de calificación profesional, entre otros en el caso de los operarios y los técnicos, y tiende a privilegiar la de competencia personal”
.
Así, pues, la noción de calificación profesional, que estaba de la mano de  cierta división del trabajo, se vuelve caduca. No se trata, pues, de una simple ventolera de los tecnócratas del ICFES y del Ministerio de Educación Nacional en Colombia. Es (por el contrario( ni más ni menos que una orientación trazada desde los organismos del imperio en el intento de resolver las dificultades generadas en los engranajes empresariales por la presencia caduca de una cierta noción de calificación profesional; claro que una orientación de este tipo resulta mucho más eficaz si se plantea y despliega bajo el manto de veneración que “los de ruana” pueden tener frente a un oficioso intelectual orgánico de alto turmequé, puesto al servicio de estas políticas. 

“En efecto, el progreso técnico, modifica de manera ineluctable las calificaciones que requieren los nuevos procesos de producción”
, sigue diciendo Delors. 

Entendámoslo claramente, porque ese es el punto exacto que estamos discutiendo: dadas unas modificaciones sustanciales en el tipo de procesos de producción que se vienen desarrollando en el mundo, y de la mano de “eso” que algunos compañeros en sus análisis denominan “neoliberalismo”
, se hace necesaria un nuevo tipo de fuerza de trabajo, y para ello hay que modificar el aparato escolar a fin de que éste la provea. 

Pero, como quiera que sea que llamemos a este fenómeno, lo objetivo, lo real, deja establecido que se han hecho unas modificaciones substanciales a los procesos productivos. De otra parte, además de la propaganda gris sobre el asunto de la supuesta “desaparición del paradigma del trabajo”, lo cierto es que no se pueden dar los procesos productivos, no hay acumulación capitalista posible, ni reproducción de las relaciones de producción capitalistas, ni explotación, si no hay fuerza de trabajo adecuada a las necesidades del conjunto del proceso. Por eso las modificaciones aludidas exigen, como queda dicho, la generación de un tipo de fuerza de trabajo que se adecúe a estas  nuevas condiciones. 

Los propios intelectuales orgánicos de la burguesía lo están diciendo y reconociendo pero, en amplios sectores del magisterio, se ha venido adoptado el síndrome del rebaño, y se ha terminado por pasar por entre el incensario que le baten los intelectuales en retirada a la postmodernidad, y que, desde la postmodernidad le baten todos a la explotación y a la opresión imperialista. De este modo le hacen caso omiso de lo que está pasando frente a nuestros ojos. 

Delors, lo dice con todas las letras: 

“A las tareas pura y simplemente físicas, suceden tareas de producción más intelectuales, más cerebrales (como el mando de máquinas, su mantenimiento y supervisión( y tareas de diseño, estudio, organización, a medida que las propias máquinas se vuelven más inteligentes y que el trabajo se ‘desmaterializa‘”
.

Resaltemos la importancia de este punto. Los empresarios necesitan una calificación de la fuerza de trabajo diferente a los procesos de profesionalización en los que estaban montados los presupuestos del ciclo anterior de acumulación capitalista, en el ciclo keynesiano. 

Por eso la propuesta de evaluación, y más que la propuesta de evaluación (no nos dejemos enredar en esto), la propuesta de formación en el eje de un currículo por competencias, que ella supone, son exigencias, necesidades del proceso de acumulación capitalista, del proceso de reproducción de la sociedad como tal sociedad capitalista. Por eso son mandatos explícitos de las agencias imperialistas.  

“Este incremento general de los niveles de calificación exigidos (sigue diciendo el informe Delors( tiene varios orígenes. Con respecto a los operarios, la yuxtaposición de las tareas obligadas y del trabajo fragmentado cede ante una organización en ‘colectivos de trabajo‘, o ‘grupos de proyecto‘, siguiendo las prácticas de las empresas japonesas: una especie de taylorismo al revés. Los empleados, [los trabajadores] dejan de ser intercambiables y las tareas se personalizan. Cada vez con más frecuencia, los empleadores ya no exigen una calificación determinada, que consideran demasiado unida todavía a la idea de pericia material y piden [los empresarios
] en cambio un conjunto de competencias específicas a cada persona, que combina la calificación propiamente dicha, adquirida mediante la formación técnica y profesional, el comportamiento social, la aptitud para trabajar en equipo, la capacidad de iniciativa y la de asumir riesgos”

El concepto “empresario” tampoco es neutro.

La “democracia participativa”, despliega todos sus pretextos en la maniobra de internalizar los códigos éticos, (de esa ética( de esas normas de comportamiento ciudadanas. Esto se entiende desde la tradición romana de la “dura lex sed lex” (dura es la ley pero es la ley). 

Ahora que ¿por qué es dura la ley?. No, precisamente por ser “ley”, sino porque está al servicio de nuestra propia negación y de la negación de nuestras condiciones más dignas de existencia; vale decir, es dura por el carácter de clase que ella tiene. Por ejemplo, lo duro de la enmienda constitucional que recorta en un billón de pesos el presupuesto de la salud y de la educación, y lo duro del proyecto de ley que reformará la ley 60, radica (precisamente( en que está al servicio de la privatización de la educación y la salud; es dura en la medida en que cumple con su papel de clase. 

En el discurso de Delors el asunto del comportamiento social, de la aptitud, y (claro( la cuestión de la actitud,  aunque no lo dice con todas las letras, queda establecido. Se trata de “la aptitud [y la actitud] para trabajar en equipo”, pero también se aplica como la “capacidad de iniciativa” y de  la de asumir riesgos.

Ese es el programa. A su luz se puede comprender y explicar lo que ha estado pasando. 

13. Lógica de límites,  precio de la incertidumbre

Hace ya varios años, mucho antes que los voceros oficiales del “establecimiento” enunciaran (como ahora, públicamente y sin el menor rubor “democrático”(  el carácter de estos cambios y su incidencia en los procesos educativos, los amigos de la Revista Octubre
 señalaron al respecto aspectos tales como:

En el ciclo anterior del desarrollo capitalista, la organización del trabajo era una organización tayloriana, una organización en la cadena de producción. Un trabajador aprendía a hacer un movimiento en la cadena: apretar tal o cual botón, ajustar un mecanismo para que la máquina gane un determinado movimiento y cumpla una parte del proceso previamente definido, generando un producto esperado. Así se preveía la cadena del ensamble, y cada punto de la cadena se cumplía, obligatoriamente, en cada momento del proceso. Allí cada trabajador era responsable del momento del proceso que le era asignado. 

El aparato escolar debía, pues, calificar la fuerza de trabajo para ese tipo de organización del trabajo, el trabajo tayloriano: trabajo dividido que exige (además( un capataz que lo controla por “tiempos y movimientos”, pero donde cada cual (cada agente, cada trabajador) hace lo suyo. Allí los braceros rasos hacen su labor asignada mientras un individuo, identificado porque porta un casco diferente, con una planilla en la mano va apuntando, anotando, el “rendimiento” de cada jornalero y de cada jornal. Esto define lo esencial de la escena prototípica en este tipo de organización capitalista del trabajo.  

Pero este esquema se vuelve ineficiente (y caduco) con el desarrollo de las fuerzas productivas, una vez agotado el modelo de acumulación, y el ciclo tayloriano del imperialismo llega a sus límites. Esto representó (al mismo tiempo( el límite de existencia para el ciclo keynesiano. 

Hay que entender cuál es la lógica de estos límites. Para cumplir un movimiento en el proceso productivo (y esto es sólo un ejemplo( podrían necesitarse ocho segundos; pero, para cumplir el siguiente, veinte. Como la cadena se mueve al ritmo del tiempo más lento (y por tanto el de más duración), la diferencia entre el tiempo del movimiento más lento y el que se puede ejecutar más rápido, genera un desencuentro, que le dice al propietario de los medios de producción que los trabajadores están “desperdiciando” su tiempo. La racionalidad capitalista se ve, de este modo, frente al “horror” de “desperdiciar” por cada trabajador (y en cada movimiento en la cadena( unos cuantos segundos que, sumados, implican, para los intereses del empresario, pérdidas netas de plusvalía, de tiempo de trabajo esquilmado a los trabajadores. Todo esto le marca unos lindes exactos a la existencia de la cadena tayloriana, con la cual se habían desarrollado grandemente las fuerzas productivas bajo el capitalismo llamado “industrial”. 

Para responder a esta “irracional” pérdida de tiempo (y el tiempo es oro), los japoneses inventan los llamados “círculos de calidad”, sobre cuyos goznes se monta la nueva propuesta de organización y de división del trabajo que conocemos bajo el nombre de “neofordismo”.
En este esquema neofordista, hay transformaciones fundamentales en la organización y en la división del trabajo que rompen la cadena y organizan de otra manera el trabajo asalariado, dando todas las posibilidades lógicas y pragmáticas para que ese esquema se monte y funcione. Así, por ejemplo, se robotizan y computarizan las empresas y el trabajo esencial (el consumo de la fuerza de trabajo necesaria a la acumulación, a la extracción de plusvalía), se atomiza, asignándose tareas individuales “complejas” a los nuevos trabajadores, a la “nueva” clase obrera que es enviada “de regreso al hogar”
. 

El proceso apunta a desmontar las llamadas “empresas dinosaurios”, los centros industriales que demandan peligrosas concentraciones de obreros, donde éstos pueden pensar en colectivo (emprender operaciones tortuga y boicotear  la producción para oponerse a las líneas más obtusas que pretenden arrasar toda conquista laboral), organizarse y hacer huelgas, desarrollando la conciencia de clase. La alternativa que se impone es la “famiempresa”. Se le dice al obrero: “usted no es ya un proletario, es usted un pequeño empresario, chiquito pero burgués; vaya a su casa, trabaje en ella, produzca, ensamble en ella”. Allí aparece la empresa “micro”, justificada con un argumento contundente: no se puede perder tanto tiempo en la producción, con obreros levantándose, por ejemplo, a las cuatro de la mañana, desperdiciando media hora en el desayuno y el aseo personal, malgastando otra hora y media en metro, colectivo o autobús, para llegar a las seis de la mañana a coger el turno; es demasiado el tiempo que se malgasta en estas faenas superfluas, a las que hay que agregar todo el tiempo perdido en la ruta de retorno al espacio del hogar, y en los desajustes de los tiempos y movimientos
.   

Es, pues, necesario que los obreros trabajen con su “propio” horario, en su casa, recibiendo su salario al destajo, de tal manera que sólo se le pague por unidades producidas, con máquinas que son de la empresa “grande”, y sólo funcionan en (y para) la producción de la casa matriz, pero que el trabajador ha pagado de sus prestaciones sociales o de su salario, asumiendo que, en verdad, son  “sus propias” máquinas
.   

Este “nuevo” obrero, que algunos dicen que no es un obrero “de verdad” y que se ha “aburguesado”, está realmente sometido a la más espantosa y violenta explotación. Se despierta, en la mañana, se despereza, voltea, y ya está (de una vez y para todo el día y parte de la noche( trabajando en su “casa taller”. 

Pero, no se trata solamente de regresar a la clase obrera, hasta el hogar; se trata de volverla de regreso a las condiciones laborales de comienzos del capitalismo, con los mismos sistemas que entonces se imponían en la búsqueda de la plusvalía absoluta, en el proceso de la acumulación originaria, cuyas “bondades” (para la acumulación( el liberalismo erigió en perpetuo y eterno reinado de la incertidumbre, en desasosiego y completa opresión. Trabajadores sin contrato de trabajo, sin seguridad social, con bajos salarios, pagados al destajo, en medio de un enorme ejército de reservas industrial, de un desempleo agobiante que sirva de presión y “discipline” a los díscolos con el chantaje de la pérdida de su puesto de trabajo, es el ideal. Quieren lograr que los trabajadores dejen de ser proletarios, aquellos que no tienen nada que perder, para que se mantengan en el límite de los que tienen que perder su trabajo, y a eso le teman. 

Como a este obrero se le paga al destajo, y le cobran (según el consumo( los servicios públicos (electricidad, agua potable y teléfono) de los cuales depende el funcionamiento de su “casa taller”, en la nueva lógica del mercado, él ya no saldrá a pedir una vinculación en la planta de trabajadores, ni a pedir aumento de salario, sino a solicitar más unidades del producto para terminar en “su” taller. Un “buen” patrón, le hará el favor, no de darle ya (por decir algo( dos mil piezas para ensamblar en el día, sino que le entregará seis o siete mil, para sacarlo del apuro. El obrero, agradecido y con el alma en la mano, trabajará trece o catorce horas continuas, en “su máquina”, con “sus herramientas”, y (además( en la faena estará involucrado no sólo el obrero individualmente considerado, sino toda la familia, involucrada en las tareas de acarreo, limpieza, y demás, de la casa taller. Ahora, y de este modo, es toda la familia la que genera plusvalía; y esto ocurre, irónicamente, en la época en que los nuevos profetas anuncian que, afortunadamente, el “paradigma del trabajo” abandonó los espacios de la realidad económica y social.

Ahora toda producción fami (o micro) empresarial, se hará para el consorcio, para la gran empresa robotizada, para el monopolio imperialista. 

Las líneas de ensamblaje van subiendo, de tal manera que en la base está toda la familia del obrero (incluso las amistades que llegan a una visita de ocasión, resultan colaborando con la causa, improvisando su activa participación en algún aspecto de la faena colectiva) dando la base de la acumulación. 

Luego, desde el viejo mecanismo de las ganancias extraordinarias, en el trabajo muerto acumulado en la gran tecnología, las computadoras organizarán la producción para entregarla “justo a tiempo”, eliminando costos de bodegaje. El propio obrero entregará donde se le indique las partes de la producción o del ensamble, y los grandes robots se encargarán del trabajo de acabado y manipulación del producto “macro” ya terminado.   

Este es el modelo más general de organización del trabajo en la famosa “globalización”, donde la maquila es apenas la punta del iceberg que oculta el gran témpano de la nueva extorsión del trabajo asalariado, que se desplaza cubriendo ya casi todo el mundo, pero que los intelectuales alcahuetas del imperio, declaran “desaparecido”. Es la culminación de una maniobra que ha transnacionalizado los procesos productivos mismos. El capitalismo que comenzó exportando mercancías, avanzó bajo el imperialismo exportando capitales. Ahora exporta la fuerza de trabajo misma, y los procesos de producción como tales.

El precio de todo esto es la incertidumbre que se propagandiza como la normal situación que ilumina cualquier contexto productivo...

Por eso, tal como lo confirma Delors, necesitan un nuevo tipo de fuerza de trabajo que se pliegue a estas renovadas condiciones. Él lo dice con todas las letras, sin el menor recato, sin el menor pudor: vamos a reemplazar la cadena tayloriana, y vamos a japonizar los procesos de producción en el mundo entero, y necesitamos que la educación, nos produzca ese tipo de trabajador, disciplinado, serio, cumplidor del deber, ético, que no se meta en las ingenuidades y necedades de pensar y hacer la revolución, que no tenga tiempo de hacer huelgas, que crea en la democracia liberal burguesa, que participe, que produzca; y, para eso, necesitamos formarlo en competencias. 

Por eso el párrafo que comentamos termina con una perla más: “el comportamiento social, la aptitud para trabajar en equipo [con la familia, con el abuelito, con los amigos, con los círculos de calidad, organizando la producción], la capacidad de iniciativa, y la de asumir riesgos”
.
Como se sabe estos riesgos se resumen en los del contrato y los de la producción. Si al microempresario que vende pasteles al supermercado (por mal manejo de la pastelería en manos del monopolio( se le dañan los pasteles, es desde luego una pérdida que debe cubrir el microempresario. 

Pero la receta continúa: 

“Si a estas nuevas exigencias añadimos la de un empeño personal del trabajador, considerado como un agente del cambio
, resulta claro que ciertas cualidades muy subjetivas innatas o adquiridas (que los empresarios  denominan, a menudo, saber-hacer( se combinan con los conocimientos teóricos y prácticos para componer las competencias solicitadas; esta situación ilustra de manera elocuente, como lo ha destacado la Comisión, el vínculo que la educación debe mantener entre los diferentes aspectos del aprendizaje”
. 

¿Cuáles, son, pues, los vínculos que se deben mantener entre los diferentes aspectos y los diferentes niveles del aprendizaje?. La respuesta, como se ve es una sola: las que determinen las necesidades de acumulación capitalista en el ciclo post-fordista, actual. 

Así de claro es el asunto. 

“Entre esas cualidades cobra cada vez más importancia la capacidad de comunicarse y de trabajar con los demás, de afrontar y solucionar conflictos”
. Toda la metodología
 de la concertación y del pacto social, está aquí presente para que las cosas funcionen “como debe ser”. “El desarrollo de las actividades de servicios tiende a acentuar esta tendencia”, afirma Delors, a renglón seguido. 

14. La “desmaterialización” del trabajo 

Luego de hacer semejante declaración de guerra, que pasa por ser sólo una altísima elaboración pedagógica, el señor Delors, comienza a hablarnos, intentando convencernos, de la existencia real de la llamada “desmaterialización” del trabajo y de lo imprevisibles e inaprehensibles que resultan las actividades de los servicios desplegadas en el sector asalariado. 

Ante todo, el texto que aquí estamos analizando enuncia, con todas las letras, un programa que, en la mejor tradición de todo absolutismo, tiene vocación milenarista, y aspira a darle continuidad a la existencia misma del capitalismo (por lo menos( durante el siglo XXI.

La maniobra comienza en la denominación del libro. Cuando Delors nos lega su texto bajo el relumbrón del título “La educación encierra [nada menos que] un tesoro”, perdemos el norte de intelectuales orgánicos del proletariado, y nos babeamos persiguiendo los fantasmas que siembran en nuestras conciencias textos programáticos del imperialismo como éste, o como el que acabamos de mencionar de Edgard Morin. 

Por eso no podemos renunciar a formular las interrogantes más elementales: ¿qué tipo de tesoro? Y sobre todo, ¿un tesoro para quién?. 
Hemos supuesto que, en verdad, esta educación se propone, permite y posibilita a todos los sujetos desenterrar el tesoro... pero ¿cuáles son esos sujetos a quienes esto resulta tan rentable, y en qué sentido lo es?.

Desde luego que la educación (por estos días( efectivamente es un tesoro para los dueños, los empresarios, de los colegios y universidades privadas; para la cleptocracia que maneja los fondos públicos con los que esta actividad debe financiarse. Pero, sobre todo es un tesoro para todos los empresarios que encuentran en las aulas de la educación formal e informal la fuerza de trabajo, calificada, adecuada y barata, para que sus empresas funcionen sin sobresaltos a la vista.

Desde ésta, su atalaya, Delors, antes de sentar las bases desde las cuales el anterior razonamiento resulta ineludible, reinicia su ataque: nos habla de las repercusiones de la “desmaterialización” de las economías avanzadas que se concreta e inicia en los procesos de aprendizaje, mostrando cómo aquellas 

“se ponen de manifiesto, inmediatamente, al observar la evolución cuantitativa y cualitativa de los servicios, categoría muy diversificada que se define sobre todo por exclusión, como aquella que agrupa actividades que no son ni industriales, ni agrícolas y que, a pesar de su diversidad, tienen en común el hecho de no producir ningún bien material”
.

Entonces, aparece el gran arcano con el que nos quieren confundir. Resulta que (ahora( esta tal “desmaterialización”
, implica que se ha “desaparecido” la fuerza de trabajo y que ya la acumulación dizque no se genera partiendo de la extorsión de la fuerza de trabajo; nada tendría que ver, por tanto, con la plusvalía. Tras este argumento se concluye a la manera del señor Habermas, conocidísimo ideólogo liberal: el paradigma del trabajo se perdió, ha desaparecido. 

El orden de los argumentos se enrumba por un despeñadero teórico: que estamos en el “paradigma del conocimiento”, que por tanto es ésta la nueva y única opción para comprender al mundo y lo que en él y sus alrededores acontece. Ahora (vienen a decirnos( “lo verdaderamente importante, lo que pesa en el juego de las economías es el saber, la apropiación del saber, el conocimiento en sí mismo”. En la acumulación nada tendría que ver el asunto de la explotación; para nada hay que reconocer en la realidad social la existencia de las clases sociales y, menos, su lucha.
Quienes esto postulan, olvidan que la mercancía, en sus características, no depende, para nada, de estos supuestos. Desde Marx quedó suficientemente claro el hecho según el cual la producción y la existencia de una mercancía no dependen de las características materiales del objeto. Un diamante es mercancía independientemente de si se asume como tal “sobre el pecho de una cortesana o en la punta de un buril”, es mercancía en cuanto esté destinado al cambio, y su realización como tal o cual producto en el seno de la división social del trabajo depende de ello. Una mercancía no es tal porque tenga una entidad corpórea, material en el sentido más estrecho de la palabra (peso atómico o molecular), de tal manera que pueda ser tomado para la manipulación. 

La educación misma ha sido convertida en una mercancía; el conocimiento es (en sí mismo( una mercancía, en cuya producción hay que consumir el trabajo de unos trabajadores (intelectuales). Este trabajo genera un valor, que lo hace intercambiable en la sociedad capitalista. Es acumulando a partir de este valor, vale decir de la explotación de los maestros (sobre todo los “golondrinas
”) que han florecido en Colombia las universidades y otras instituciones escolares privadas en este país, aunque muchas se disfracen bajo el rótulo de “instituciones sin ánimo de lucro”. 

Oto ejemplo más: desde el despliegue de la “universidades a distancia”, ya se están vendiendo, por estas tierras, franquicias de Universidades de renombre, que vienen a copar el mercado y a generar (con su producción y desde el mercadeo de sus productos), formidables ganancias, implementadas desde verdaderas sucursales, establecidas a la manera como lo vienen haciendo otras empresas en otras ramas de la producción (por ejemplo la Mc Donals). Sabemos también que, lo que hará rentable estas empresas, será la existencia de una fuerza de trabajo calificada y barata, que el sistema escolar colombiano está produciendo. Tanto porque produce esta mano de obra (mercancía ya de suyo apetecible), como porque la mano de obra de los maestros tiene un precio de subsistencia y hace mucho más barata la complicada operación de producir esa otra fuerza de trabajo calificada.

Hay pues, otras mercancías diferentes de las que se exhiben en los escaparates y en las vitrinas de los almacenes. Una de ellas es el saber, el conocimiento. El saber y el conocimiento ha sido convertido en mercancía; han sido convertidas en mercancía la profesionalización y la calificación misma de la fuerza de trabajo. Y, esto, plantea un aspecto clave del asunto de  las competencias que vamos a mirar más adelante.

Lo hemos dicho: la discusión no alude sólo a este aspecto de la cuestión de la llamada “inmaterialidad”; hay de hecho otro sentido y otra trayectoria que a la cuestión de la “inmaterialidad” se le da por estos días. Así, cuando se considera el asunto de la Internet, y el tipo de materialidad que es el espacio y la realidad virtual, no se puede llegar apresuradamente a la conclusión según la cual esos productos no tienen materialidad o no son el resultado de trabajo concreto donde el valor-trabajo se ha generado en los espacios de la acumulación. La presencia de la empresa de Bill Gates, nos ahorra al respecto cualquier discusión bizantina.

Hay, de hecho, muchas mercancías, y no sólo las que tienen que ver con los bancos de datos, que están formadas de “bits”. Un programa, un paquete de un software, se hace tangible, hay que comprarlo, pedir factura y pagar impuestos por ello, a riesgo de una condena material como resultado de la punición de la DIAN que, en Colombia, cuida también los intereses de Mister Gates. 

El capitalismo produce un enorme volumen de mercancías que no tienen una tangibilidad, al menos de forma inmediata; y eso no es ya ninguna noticia. Es necesario entender que para la producción de esas mercancías es indispensable el consumo de una determinada fuerza de trabajo, ella sí, con toda claridad, materialmente existente. Cualquiera que sea el mecanismo utilizado para su extorsión, es esa fuerza de trabajo, realmente existente en el contexto de la división capitalista del trabajo, la que determina, primero el valor, y luego los precios de esos “bienes”. Se hace fundamental comprender que ese valor se incorpora al proceso de acumulación capitalista; pero sobre todo, que (esta lógica( también existe, objetiva y materialmente.

En las transformaciones de la producción aludidas por Delors, hay un desarrollo substancial y sustantivo; en ellos se concretan las claves de los actuales procesos de acumulación que le imponen una misión a la educación en general y al aparato escolar, en particular. 

15. La división del trabajo   

Claro, la lógica del capitalismo es contundente. Los muchachos salen de la escuela al trabajo, al menos con la aspiración de encontrar un lugar en la producción donde ofertar su fuerza de trabajo; por eso tienen que aprender a manejar un automotor, y a hacerlo bien; o a manejar el computador, y a hacerlo bien; o a redactar la carta, y a hacerlo bien; o a escribir el libro, y a hacerlo bien; o a trabajar en cualquier aspecto de la producción, y a hacerlo bien, con excelencia. Nadie, en sus cabales, podría negarlo u oponerse a ello.
Todo eso es cierto, pero no podemos quedarnos en el discurso que ve en la asignación de las tareas sólo un asunto “técnico”. El capitalismo (como sujeto él mismo) y los teóricos de la burguesía y del imperialismo, han sido claros (desde el principio( a este respecto. 

Así lo plantearon con toda claridad Ricardo y Smith: el proceso de producción capitalista y el proceso de su reproducción como sociedad fundada en la explotación de la fuerza laboral disponible, al trasegar por su propia acumulación requiere el curso y el concurso de la división del trabajo, donde aquellos se transforman. Por eso, la división del trabajo en la sociedad capitalista, y en cualquier otra, no es una mera división “técnica”, es (ante todo( una división social. Allí, la educación (pero no sólo ella) cumple un cometido: reproduce esa división del trabajo, bajo el molde de esa división social.

Tal como lo recuerda J. M. Vidal Villa, en su ”Teorías del Imperialismo”, precisamente, el hilo argumental de Adam Smith cuando intenta demostrar la necesidad del mercado exterior entre países de distinta estructura económica, centra sus explicaciones en el papel asignado a la división del trabajo “como fuente de crecimiento de la potencia productiva del trabajo humano”.

“La división del trabajo en cuanto puede ser aplicada, ocasiona en todo arte un aumento proporcional en las facultades productivas del trabajo. Es de suponer que la diversificación de numerosos empleos y actividades económicas es consecuencia de esa ventaja ”
, viene a decir Smith. Y agrega que es esa división del trabajo quien da lugar a estas “ventajas”:

“(...) el progreso en la destreza del obrero incrementa la cantidad de trabajo que puede efectuar, y la división del trabajo, al reducir la tarea del hombre a una operación sencilla y hacer de ésta la única operación de su vida, aumenta considerablemente la pericia del operario.  (...) la ventaja obtenida al ahorrar tiempo que generalmente se pierde, al pasar de una clase de operación a otra, es mucho mayor de lo que a primera vista parece imaginarse. (...) se facilita y abrevia el trabajo si se emplea maquinaria apropiada. (...) la invención de las máquinas que facilitan y abrevian la tarea, parece tener su origen en la propia división del trabajo” 

Pero esta división técnica sólo es posible si existe una división social, que defina el lugar que cada individuo ocupa en el proceso de producción. 

A pesar de todo podrían (espíritus suspicaces( preguntar qué hace, en un debate sobre la “evaluación por competencias básicas”, una nota sobre la división del trabajo, y la aclaración según la cual toda división “técnica” del trabajo es también y esencialmente su división social. La respuesta no está sólo en la lógica de la sociedad capitalista y su dinámica esencial que busca, a como dé lugar, acumular y acumular, por encima de cualquier otra consideración. 
Este fundamento material, económico, necesita un determinado tipo de sujetos, tanto para darse continuidad y perpetuarse, como para cambiar todo fundamento y toda luz mortecina sobre el “paisaje social”. No existe sociedad sin fundamentos corpóreos y tangibles, económicamente establecidos en un determinado tipo de producción material. Pero, también es cierto que esos fundamentos materiales, económicamente establecidos sólo pueden levantarse en cuanto se concretan históricamente, en la carnadura social y cultural. El asunto no es sólo que tipo de productos son posibles y necesarios en unas determinadas condiciones, sino cómo se organiza la sociedad para producirlos. En ello están las claves de los sujetos a construir. Y eso lo han aprendido a leer y a planificar los depositarios del poder. Hay ya suficiente elaboración teórica y suficiente acumulado al respecto, como para que, en este debate que adelantamos, se pueda desconocer sus marcas, sus silencios y sus negaciones.      

Nosotros mismos hemos planteado que en el proceso de generación de los sujetos hay un código que rige y determina sus improntas. Tal código es el currículo que, a su vez, articula y jerarquiza otros códigos que lo informan: la norma (simbólica y la norma social “positiva” con carácter de clase), los saberes específicos, y la lengua materna
.  

Pues bien, Basil Bernstein
, y es apenas un ejemplo de lo avanzado en éste terreno, muestra de qué manera los factores de clase regulan la estructura de la comunicación en la familia tanto como la institucionalización de los códigos elaborados en la educación, al mismo tiempo que sus formas de su transmisión y de su manifestación. Ello implica el establecimiento de relaciones de poder y de principios de control que responden a relaciones de interdependencia entre “macroestructuras” y “microprácticas” de interacción (y comunicación). Los códigos sociolingüísticos que permiten la comunicación humana en sus diferentes espacios y niveles, se establecen como códigos educativos que se despliegan en una gramática del poder intrínseca al dispositivo pedagógico, que es (en últimas( condición para la producción y la reproducción de la cultura
. 

Bernstein venía de explorar la conexión entre los logros académicos y ciertas clases sociales, las relaciones entre los modos de expresión cognitiva y ciertas clases sociales. Esto le había permitido establecer la diferencia entre lo que llamó el “lenguaje público” (frases cortas gramaticalmente simples y casi siempre incompletas con una construcción sintáctica pobre, simple y repetitiva, significados implícitos dependientes del contexto) y lo que denominó el “lenguaje formal” (con un orden gramatical y sintáctico seguro, que regula lo que dice mediante el uso de preposiciones que indican contigüidad espacial y temporal, relaciones lógicas, uso de pronombres impersonales, simbolismo expresivo y significados explícitos independientes del contexto)
. 

Si los códigos (tanto los “elaborados” como los “restringidos”) son “la traducción lingüística de los significados de la estructura social”, y se tornan en principios que regulan los procesos de comunicación, de tal modo que  sus valores son funciones de las diferentes estructuras sociales. 

Así, los códigos, en opinión de Bernstein, están ligados no sólo a las clases sociales, sino a la división social del trabajo. Las realizaciones elaboradas de los códigos, lo mismo que las restringidas, apuntan hacia la forma como las estructuras de clase “actúan sobre la distribución de los significados privilegiados y sobre los procedimientos interpretativos que los generan”
.

Por eso “el acceso a los códigos elaborados no depende de factores psicológicos sino del acceso a posiciones especializadas dentro de la estructura social, por medio de las cuales se hace posible un determinado modelo de habla”. De tal modo “normalmente, aunque no de manera inevitable, estas posiciones coinciden con un estrato que busca o posee el acceso a áreas más importantes de decisión de la estructura social”

Definitivamente, “el código que el niño trae a la escuela simboliza su identidad social”, pero la escuela “trasmite y desarrolla órdenes de significado universalistas” en el ínterin donde hace explícitos y elabora “mediante el lenguaje, principios y operaciones en tanto se aplican a los objetos y a las personas”. 

De este modo, “entre más simple sea la división del trabajo, más específica y local será la relación entre un agente y su base material”
. Si esto es así, “más directa será la relación entre los significados y una base material y específica”. Estas son las condiciones de una más restringida orientación hacia la codificación. 
Por el contrario, “entre más compleja sea la división social del trabajo, menos específica será la relación entre un agente y su base material”. De tal modo, es claro que las orientaciones de la codificación son necesariamente inherentes a las posiciones y la ubicación de los agentes en la división social del trabajo. 
“Las ubicaciones diferentes en el modo de producción generan prácticas de interacción diferentes que realizan relaciones diferentes con una base material y, de esta manera, generan diferentes orientaciones dela codificación”
, que se originan en agencias de control simbólico. En esta forma “la distribución del poder que surge de las relaciones de clase determinan la relación entre las orientaciones de la codificación y la ubicación en la división social del trabajo”
  

Queda, pues, claro un doble movimiento: la división social del trabajo genera un tipo de códigos (restringidos y elaborados) que apuntan a reproducir esa misma división social del trabajo, generando un tipo de individuo y de sujetos que se inscriben en esa perspectiva de la sociedad. Pero, a contraria vía, la generación de los diversos tipos de códigos es esencial en el mantenimiento y la reproducción de la división social del trabajo, tal como se viene estableciendo en el conjunto de la práctica social.  Como se ve, los pasos  (incluidos los pedagógicos( que el imperialismo camina no son (con mucho( inocentes. 

Un ejemplo sería el “nuevo tipo de individualismo” que necesita y produce el “capitalismo transicional” tanto como el “capitalismo reorganizado”
.  El capitalismo genera este sujeto que espera lo genere en otra vuelta del troquel social.
Por eso (en el más artero de los espíritus de la postmodernidad( la apuesta de la evaluación por competencias quiere enmarcar en le contexto, privilegiar los códigos restringidos, matar la vocación de los códigos formales que han venido alimentando la escuela, y no sólo la escuela hija de la ilustración. 

16.  Los afanes del cóndor

Las realidades instauradas en la cultura dejan sentadas, muchas veces, ironías que le viene bien a la historia. Tal es el caso del proyecto cóndor. El Cóndor es un símbolo nacional: la gran ave de rapiña que, majestuosa, preside el escudo nacional de Colombia, indicando nuestro apego e idiosincrasia andina. Pero el recuerdo más próximo que a la memoria colectiva trae la palabra “cóndor” es la presencia de León María Lozano, el Cóndor, jefe de los “pájaros” en el episodio de la historia nacional que conocemos baje el nombre “ la violencia en Colombia”.    

Pues bien, bajo este doblemente significativo nombre (“Proyecto Cóndor”), la Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad la Gran Colombia, en asocio con la secretaría de la educación de Cundinamarca, presenta una propuesta de “educación por competencias”. No se trata, pues, solamente de la simple “evaluación por competencias”. Es, qué duda cabe, un discurso que muestra las marcas de los lazos establecidos entre la evaluación por “competencias” y el deseo más imperial de educar y formar bajo los parámetros de las competencias.

Inicia este proyecto, con una pregunta, para nada retórica: ¿Por qué el discurso pedagógico se ha centrado  en el desarrollo de competencias? ¿Qué tipo de discusiones se han dado para fundamentar los procesos pedagógicos en competencias?. 
Al intentar las respuestas, el discurso de los presentadores del proyecto Cóndor, va haciendo necesarias las referencias a la contradicción entre a modernidad y la postmodernidad, aludiendo de paso al punto de vista que frente a ello tiene la que se invoca como “Sicología cultural”.

Como es normal en este tipo de intervenciones, el eufemismo “modernidad” o “era moderna” acude en auxilio de quienes  eluden todo análisis de las sociedades planteado en términos de las clases sociales cuya lucha establece la dinámica esencial que explica su existencia. Como quiera que sea, el texto concede, de entrada, que en la invención de aparatos favoreció “el desarrollo de las industrias” de tal modo que, desplazando lo artesanal, dio un giro en la concepción que en las sociedades “premodernas” se tenía del trabajo, y esto, desde luego, llegó a afectar los procesos educativos. 

Desde esta perspectiva, se deja bien establecido que “la era moderna fundamenta su concepción económica en la industrialización, y la acumulación de capital, en lo político, en el Estado democrático (los gobernantes son elegidos por el pueblo)”. Ello de tal modo que al respecto “la postmodemidad no plantea ningún cambio de estos postulados” y por lo tanto “no los refuta, ni propone nuevos”. Lo que si hace a cambio, es “reaccionar contra los excesos de la modernidad”, dando un “llamado al hombre para que se modere, a que domine la naturaleza, pero no que la destruya, para que humanice el trabajo, dignificando a la persona pero no cosificando, ni enajenándolo”. La versión angelical que de la “postmodernidad” y del pensamiento que la jalona, se quiere dar, se confiesa en las primeras líneas y se hce evidente a lo largo de la propuesta.

Sobre este parapeto, los argumentos a favor del “nuevo tipo de educación” (por competencias) se presentan como una fuerte crítica a vicios de la modernidad que se concretan en la mirada sesgada desde donde se atomizan las prácticas. Pues bien, dando continuidad a la robinsonafa, se afirma, sencilla y llanamente que, “en la era industrial [son los] los grandes hombres [quienes] (...) forjaron lo que hoy son imperios económicos”, pero al hacerlo “fundamentaron su trabajo en producir alta cantidad de productos”, en la medida en que “cuanto más se produjera, en el menor tiempo posible y con bajo costo de materias primas, las ganancias eran mayores”.  Así que para lograr esto “se introdujo el concepto de producción en serie”. Sólo que “para lograr altos niveles de producción en serie se fue dando un proceso muy complejo de especialización”. Fue así como “las diferentes licenciaturas, que ya habían surgido en la edad media, en términos cualitativos”, aparecieron ahora “divididas en áreas del saber”, en una dinámica en la cual cada una de ellas fue “desarrollando altos niveles de complejidad, (gran parte debido a los procesos de industrialización, como en la química, para el procesamiento de hidrocarburos en los automóviles de combustión), llegando a grados de especialización altamente desarrollados”.  

Por eso, en áreas como la medicina o la sicología, gracias a estas especializaciones “hoy podemos hablar de avances notorios como las cirugías de corazón, de riñón, trasplantes de órganos, entre otras tantas”. Ello no obstante, “cuando un médico se especializa a un nivel muy alto de complejidad”, resulta centrando su diagnóstico y tratamiento en lo biofísico, “dejando de lado otros aspectos que también afectan la salud”, así este saber y estas practicas se  vuelven obsoletos. Afortunadamente, según la entusiasta reseña que os autores del Proyecto Cóndor hacen, hoy en día la mirada que organiza estas prácticas ve las realidades en las cuales intervienen, como proceso holístico, que es la manera “post” e aludir a lo “Integral”, sin tener que pensar nunca la totalidad concreta.
 

Como el hombre moderno “es un ser racionalmente consciente de su lugar en el mundo, dispuesto a definir su destino, y para lograrlo busca conocerse, ser él mismo, y al ser el centro de todo, busca dominar la naturaleza y ponerla a su servicio, para su bienestar”, los parámetros que viene a replantea el espíritu de la “postmodernidad” apuntan primero, a ver al hombre no sólo como ser racional, sino como ser integro, hecho de corazón, cuerpo, y razón, dando lugar la concepción “holística”, sin abandonar nunca la construcción del hombre en sociedad.
Presentadas así las cosas, la postmodernidad, con sus secuelas de incertidumbre, su mirada sesgada que apunta a la negación del futuro y la ignorancia del pasado, en su empedernido ulular de simple y eterno presente inane, resultaría no solo inevitable, sino (además( deseable. 

Las maravillas que este “marco teórico” quiere dejar establecidas no se quedan en este análisis. De ello se deducen e infieren otras razones y otras apuestas. Vienen a decir, a renglón seguido, que las instituciones escolares de la modernidad se caracterizaron, en consecuencia “por que su organización está dada por áreas especializadas del conocimiento”, dando pábulo a la dictadura del horario de clases impuesto infamemente a los estudiantes de tal modo que en él se divide cada “materia”  “en determinados tiempos, para que un docente especializado en el tema desarrolle aspectos concernientes de su saber” dejando para la siguiente hora de clase, a “otro docente especializado en otro saber” la posibilidad de desarrollar su temática completamente diferenciada. 

Esto, vienen a decirnos, implica necesariamente, que “el alumno en cada clase se adapte como el camaleón, a cada conocimiento respondiendo por igual a cada saber, muchas veces desconociendo si le gusta o si es interesante para él; sin dar mayor relevancia a la manera como el docente maneja la relación con sus estudiantes, o con el conocimiento”. 
Como puede verse, la crítica no es (pues( a la separación de las practicas y de los saberes, sino a la pretensión inicua de hacer que todos los sujetos accedan a todos esos saberes. No es la refutación de la alienación, sino la negación plena de la universalidad y de los universales como referentes del sujeto. De la crítica a los “metarrelatos” se pasa a proclamar la magnificencia del sesgo, sobre todo del sesgo de la parroquia.
“Por eso, muchas veces (continúa su discurso( “se enseñan contenidos que no afectan la realidad del estudiante, que no tienen que ver con su cotidianidad y que no responden a sus preguntas básicas acerca de la vida”. En tanto que es “simplemente un conocimiento descontextualizado y sin sentido que se memoriza.” 

El diagnóstico es tan mediocre como todo lo conmovedor que quiere aparecer: por no hacer el tránsito de la modernidad a la postmodernidad, asumiendo esta última como una opción que enarbola lo mejor de aquella, pero depurándola de los crímenes de lesa natura, que la ha llevado a “impartir una educación por compartimentos, partiendo la realidad en pedazos: de matemáticas, sociales, español”, de tal modo que, por donde se le mire, lejos del contexto, esta enseñar implica que el aprendizaje y los sujetos que en ello se instauran  no se puedan adaptar “a la realidad que cotidianamente viven los estudiantes”. 
Ésta sería, tal como la presenta esa versión de la modernidad (de cuerpo entero( la imperdonable lógica, que da “mayor relevancia al contenido” que se espera que los estudiantes retengan, se ignora a los mismos estudiantes, dando (de la misma manera( menos importancia aún al aprendizaje que pretende lograr el manejo de la realidad, en el contexto en que viven los estudiantes...  
Éstos últimos van a las instituciones escolares “especialmente para encontrar respuestas sobre su vida afectiva y su cotidianidad al interactuar con sus pares”, pero a escuela que no termina de abandonar la modernidad le niega estas posibilidades. Insistimos en enseñarles cálculo, trigo, biología, álgebra,... cuando ése no es , fundamentalmente su deseo. 

La argumentación de los autores del Proyecto Cóndor es valiosa. 
Definitivamente desde estas páginas invitamos a que se consulten. En esos razonamientos encontramos, de manera excepcional, indicado el nexo entre el kantismo, la pedagogía, la psicología cognitivista, los fundamentos del pensar postmoderno, y la apuesta de las competencias establecida como un mandato de las urgencias que van detectando en la realidad económica y política, los intelectuales orgánicos m{as lúcidos, pero al servicio del imperialismo.   

Kant es, qué duda cabe, el gran sistematízador del racionalismo moderno; en su obra  culminan las corrientes parciales del cartesianismo, vale decir de todo racionalismo burgués, cuya postura central es simple y sencilla: “La verdad es estrictamente racional”. Esta formulación sintetiza la herencia racionalista cartesiana desde donde, sesgos fundamentales, inscribían en sus banderas más altas la oposición a “lo físico y sensitivo”. En la otra orilla del mismo río, el empirismo había proclamado, por el contrario que “la verdad es estrictamente sensorial, en oposición a las abstracciones que desconocen al mundo”. Vendrá a ser precisamente Kant quien, en la cima más alta del pensamiento burgués formulado en las claves de la mítica imagen del pacto social fundador, propondrá todo un sistema categorial para pensar y asumir ese mito fundacional del pacto entre individuos previamente existentes.  Allí se pretendía que una dinámica  maneras iusnaturalistas fundan todo ordenamiento social. Este es lugar en la historia a partir del cual se puede certificar la consumación de la tendencia antropocentrísta; esa misma que, por oposición al teocentrismo medieval, se concretó en el Renacimiento. 

Para Kant tanto el noumeno como el fenómeno dan cuenta del proceso que le permite al hombre conocer al mundo. Las cosas de la realidad que podemos conocer y afrontar en nuestros sentidos son “fenómeno”; el fenómeno, las que se nos mantienen ocultas y hacen que “la cosa” en sí,  al ser estudiada, se nos escape y sea inagotable. “El hombre solo conoce lo que puede conocer con sus sentidos” es la postura de Kant. Pero “la verdad absoluta de las cosas es un imposible”, de tal modo en la postura del filósofo de Könisberg, “sólo podemos conocer parcialmente”. 

Conocemos por el juicio, recuerdan los autores del Proyecto Cóndor. A partir de la reconstrucción del ejercicio kantiano por los linderos del conocimiento, estableciendo los goznes conceptuales que van del juicio, a la verdad, y de allí a la caracterización de las leyes científicas, en cuanto éstas no son “meras constataciones de hechos”, y pretenden tener una “validez universal relativa a las hipótesis y en general a la teoría que la hace posible”. Luego, pasan al replanteamiento del concepto de conocimiento como saber y muestran de qué modo, “desde la postura Kantiana, pasando por el positivismo lógico y sus repercusiones en la educación, se da un predominio del razonamiento lógico-lingüístico” que busca establecer “qué tanto un individuo sabe con relación a una disciplina del conocimiento”. Esto es, nos informan, lo que se conoce como “conocimiento declarativo”. Pero, continúan, como para la psicología cultural “el conocimiento es inseparable de la acción misma”, desde su horizonte se terminará por invocar, en lugar de semejante “conocimiento declarativo”, unos “conocimientos procedimentales, que involucran el saber con el hacer”. Sólo que “este hacer implica una relación estrecha e íntima con el contexto donde se desarrolla el proceso pedagógico abordando problemas reales”. De este modo, por fin, el sujeto que aprende obtendrá “resultados importantes y útiles”. Por eso, la inteligencia -desde la psicología cultural- se entiende como “la actuación individual y los instrumentos mediadores que utiliza para interactuar en espacios sociales, es decir los procedimientos y estrategias que utiliza una persona, para interactuar con otra, para solucionar un problema, para plantear o defender su punto de vista en un contexto particular”. Así se corren un velo beatífico de tranquilidad: en esta perspectiva, “si una persona fracasa, no se dictamina que tiene bajo nivel intelectual, sino que los procedimientos y estrategias utilizadas en este contexto particular no obtuvieron éxito”. Aunque y sin embargo “una persona puede no demostrar un buen manejo de los procedimientos y estrategias en un contexto, pero sí los puede manejar en otros contextos”. 

Esto sería el resultado de abandonar las taras de la ilustración en el territorio de la educación: uniformidad en los contenidos y procesos educativos, predominio del razonamiento lógico-lingüístico sobre destrezas y habilidades, métodos conductistas para transmitir el conocimiento, educación por objetivos, evaluación objetiva y, por lo tanto, cuantitativa. 

La dinámica escolar debe corregirse desde la  “psicología cultural” en tres aspectos inmediatos: con relación a lo que se enseña, a lo que se evalúa y a la función de la escuela. 

Como las personas más sobresalientes en la escuela son las más inteligentes, y ser inteligente es “tener más aptitudes y más capacidades para aprender lo que se enseña”, y aprender “es sinónimo de retener la mayor cantidad posible de información”, asumiendo de este modo la mayor cantidad posible de destrezas. 

Por eso los maestros deben preguntarse “qué es fundamental y necesario enseñar y qué no es necesario enseñar” y alejarse de señuelos que a la hora de reducir los contenidos, indican que muy poco se puede quitar ya que “todo es esencial y por lo tanto la mayoría debe enseñarse”. Pero no, un buen estudiante, o sea, el que rinde y obtiene altos resultados, no es aquel que estudia, hace trabajos, tiene los conocimientos, puede entender la materia y por lo tanto es inteligente; y el “mal estudiante” tampoco es aquel que no estudia, no hace las tareas, o tiene problemas de aprendizaje. 

Por eso el concepto de la evaluación, su sentido y utilidad cambian notoriamente. “El educador tradicionalmente, (incluyendo la nueva evaluación que propone la Ley General de Educación, cualitativa, continua e integral), evalúa lo que el estudiante sabe, lo que ha aprendido, o memorizado”. En lugar de ello, la nueva propuesta implica “que la evaluación retome no solamente lo que el estudiante sabe, sino lo que hace con ese conocimiento, es decir, la aplicación de ese saber dentro y fuera de la institución educativa”. 

Es necesario liquidar la contradicción según la cual “aquellos que obtuvieron los mejores resultados académicos, no tiene en el futuro un buen desempeño laboral”, en cambio; “los estudiantes mediocres o reprobados llegan a desempeñarse mejor que los estudiantes que obtuvieron alto rendimiento escolar”. Al construir esta lógica, los Cóndores de la educación por competencias, traen un dato que corona su razonamiento “se han presentado casos en los cuales los estudiantes que desertaron del proceso educativo formal, tiene mejor desempeño laboral y mayor éxito económico y familiar”. Como se ve, sobra la escuela. Al menos la escuela tal como ahora funciona.

Es imperativo un cambio “en el estilo de trabajo pedagógico, que permita evaluar la cotidianidad del individuo dentro y friera del plantel” de tal modo que con relación a los contenidos desarrollados por el docente, y en la misma medida en que “mucho de lo que se enseña no tiene una relación directa (ni a corto, mediano o largo plazo) con la cotidianidad del alumno, ni todo lo que se enseña permite mejorar la calidad de vida de ellos”, sea posible por lo menos una indiferencia óntica frente a esta abundancia de nada que son los “contenidos”. 

Veamos el calibre de estas interrogantes: ¿Tiene sentido que niños, preadolescentes, adolescentes y jóvenes que acuden a la escuela? “

¿Logra la educación su objetivo de ayudar a sus educandos, de alguna manera1 a mejorar su calidad de vida? ¿Adquieren los alumnos, en el tiempo que pasan durante la institución educativa, el amor por el conocimiento, que una vez egresados continúan por su propio interés e iniciativa su formación intelectual? ¿Encuentran las respuestas a las preguntas que se hacen acerca de la vida, de la realidad que les rodea, de como generar cambios en la dirección que sueñan, para sí mismos y para la comunidad en la que viven?”. 

En la lógica del discurso que se viene proponiendo, un rotundo no, es la respuesta deseable. Por eso, hay que pasar, agresivamente al desmonte del aparto escolar tal como vienen funcionando. 

Como se ve, esta sesuda argumentación pedagógica, es tuerca y tornillo de las apuestas que traen en las garras la pretensión de liquidar la educación pública, sobre todo la financiada por el Estado.

Pero, hay que seguirse llenando de razones. 
17. Conocimiento “desechables”

Para ellos, a medio camino de la elaboración, hay que deslizar preguntas que guíen el análisis a los puertos previamente establecidos por planeación nacional y contenidos en los paquetes de “recomendaciones” del FMI: ¿por que hablar de competencias?. ¿por qué no seguir trabajando desde las áreas del conocimiento, como tradicionalmente se ha venido haciendo?.

Debe parecer que la educación por competencias es una tabla de salvación ante la atomización moderna del saber campeando en los espacios de la enseñanza y el aprendizaje. Por eso se pregunta a renglón seguido: ¿cuáles podrían ser algunos de las deficiencias o desaciertos de la educación que se desarrolla a través de las áreas del Conocimiento? 

La respuesta es obvia: hay que subrayar como “no siempre se establece una relación alta y directa entre inteligencia y desempeño escolar”.

Pero eso no es todo. Lo verdaderamente importante es esta perla: No es necesario el Pensamiento para aprobar académicamente, y en cuanto la gran mayoría de conocimientos que se enseñan no tienen ningún tipo de aplicación en la vida del estudiante, ni en el presente, ni en el futuro, son básicamente desechables. En la medida en que el trabajo “por áreas del Conocimiento”, está centrada por la concepción modernista (desde Kant y del positivismo lógico), estableciendo los énfasis en los contenidos y en los procesos de enseñanza, así como la evaluación del saber, allí no se logra ligar otros aspectos fundamentales del desarrollo humano, como lo afectivo y la formación de valores. Por eso el trabajo por disciplinas del conocimiento muestra al estudiante “una realidad fragmentada, partida en compartimentos, que en la vida no se da” que no es real. Si la vida es una, única, integral, holística, tal debe serlo la educación, y para avanzar, hay que desechar las taras modernas. Cabe entonces la consigna: ¡abajo los contenidos!, no más asignaturas, hay que liquidar las “áreas del conocimiento”,  hay salvarse de la compartimentación!. 

Así, una educación 

“orientada desde la postmodernidad, con miras al siglo XXI, debe tener las siguientes características básicas e insustituibles: La educación debe posibilitar el desarrollo integral de las personas, en dimensiones del saber, sentir y hacer. Tener una visión integral total (holística). La educación debe mirar la vida como una y única en forma integrada. Educar para y en la vida. Construir con el otro. Dar herramientas a los estudiantes que les permitan mejorar su calidad de vida”.

Para saber qué competencias se deben desarrollar en la institución educativa,  es necesario, cómo no, establecer qué esta pasando en el mundo actualmente; al menos qué esta pasando y marca el proceso educativo de los centros escolares.            

 Y lo que está pasando, es para  la apuesta del cóndor, bastante alentador:

En lo Político, hay una gran “Integración” (bajo la égida del imperialismo, es un dato que se “olvida”), ha desaparecido el Estado Benefactor, se han derrumbado las barreras (el “Muro de Berlín, el Bloque Soviético” se aclara entre un amigable paréntesis, mostrando cual es el sentido de las “barreras” que se invocan derrotadas), se ha dado mayor poder a la comunidad para que tome sus propias decisiones (vale decir, se han desplegado en todo el mundo los mecanismos corporativos, desde los cuales aparece como que las masas y las “comunidades” adoptan las decisiones que los depositarios del poder imperial proclaman necesarias).  En lo económico, se ha “Globalizado” la economía, la competencia por calidad gobierna los mercados, hay cada día  más apertura de mercados. En lo cultural y religioso:  La tecnificación, La información sistematizada, El computador, Perdida de identidad, Renacimiento de la religiosidad1 expresado en gran parte en la nueva era.  En lo Laboral,  “es mucho mayor la oferta de trabajo que la demanda”, en otras palabras los niveles altos de desempleo nunca antes se habían alcanzado, y en este “contexto”  de la “sociedad del conocimiento” ya no se contrata exclusivamente a los agentes de la producción por lo que sabe, sino por sus capacidades de solucionar problemas y conflictos, de establecer aprendizajes en equipo. En lo educativo, la Educación misma se ha hecho integral,  holístico, y “para la vida”, por eso “los problemas de la sociedad” se retoman y se trabajan desde el aula, y el aprendizaje es ahora un aprendizaje con sentido que se opone al aprendizaje descontextualizado. )Vale decir, que el llamado “aprendizaje significativo” es en lo fundamental un “aprendizaje contextualizado”, que conduce a, o es en sí mismo, un “saber hacer en contexto”.   

En la época de la postmodernidad, hay, de acuerdo con este discurso, la comunicación, es un elemento clave, que bien desarrollado por un individuo le puede dar suficiente poder “para cambiar su vida y dirigirla hacia el horizonte que se ha planteando”. Tal comunicación será entendida en dos niveles: la interna, que se establece con uno mismo, y la externa, que se da con otros y puede ser de tipo verbal y no verbal.

 Como la comunicación implica comprender, generar y transformar la información (saberes) que nos llegan por diversos medios (la televisión, los libros, los docentes, amigos); pero también involucra la Interlocución, (vale decir “dialogar, conversar, compartir con otros para entender sus percepciones, y para validar nuestras ideas y conceptos”), es a través de la “interlocución, que se establece lo que es valido para un individuo, para una sociedad, para un saber científico”, y es por medio de ella que “se crea y se recrea la cultura, la pedagogía, las relaciones humanas en general”.  

Es ésta la cosecha liberal más selecta del árbol sembrado en el corazón del reformismo por la escuela de Frankfurt, bajo el nombre de la ética discursiva”.  Cosecha que no se queda en estas generalidades.  

Como “toda acción es comunicación” en cuanto que desde la postura de nuestro cuerpo, gestos, caminar, mirar, son otras maneras de comunicamos y se unen a la comunicación verbal. Así, “la base del desarrollo de cualquier competencia se fundamenta en la competencia comunicativa”. Aún hay más: la comunicación “interior” o “exterior”, viewnen a decirnos, es un reflejo de las representaciones internas, de la manera como se interpreta y asume la vida y el mundo. Pero trabajar competencias, es plantearse  la acción, el hacer. Por eso, es a través de las actuaciones de una persona, por medio de su conducta, que se pueden infieren el tipo de competencias que utiliza, lo mismo que su nivel de logro (bajo, medio o alto), en relación con un contexto determinado. El cóndor deja ver como se le escapan las orejas de burro del conductismo. 

El postulado que entonces se establece es elemental: en la institución educativa “se” deben desarrollar, básicamente, la competencias para crear (o re- crear) conocimiento a partir de lo adquirido, la competencia para argumentar y justificar lo creado, y la de validar socialmente lo argumentado, por medio del dialogo. Por eso se trata, siempre y en todo caso, de trabajar con tres tipos de acciones que se derivan de las competencias básicas. Ellas son:  interpretar., argumentar , proponer . Sólo que el objetivo fundamental “es desarrollar las competencias básicas y no el aprendizaje descontextualizado de conocimientos”. 

El argumento es para atolondrados: “el saber acumulado por cada disciplina del conocimiento, es tan basta, que ni el hombre más experto manejaría toda esta información”; por esto no hay que darle muchas vueltas al asunto y “lograr que el alumno aprenda a interpretar, a argumentar y a proponer” el objetivo central en el proceso de aprehensión del saber hacer que se trabaja en la institución educativa, la memoria no tiene sentido, recordar datos es un acto vil e inane. Garantizar que el estudiante adquiere las herramientas necesarias para mejorar su calidad de vida, en cuanto se le reconozca competente para ocupar un lugar en el mercado laboral inestable como la época, es el objetivo. Allí, como hemos dicho, sobra memoria, y falta el saber-hacer en cada contexto.  

Los maestros, podadora en mano, deben pasar una mirada por las “disciplinas” para desechar, cual Procustos infames, los muchos de los temas que enseñan “estableciendo que es realmente esencial aprender”, teniendo en cuenta un solo criterio: “que lo que se enseña debe tener alguna aplicación en la vida del educando”. “Oiga, profe, y eso para que me sirve, a mí que luego del grado del bachillerato, voy a manejar un taxi que compró la abuela”, preguntará, como suele hacerlo algún muchacho al maestro que ha propuesto estudiar el tema de las diferencias entre el pensamiento platónico de Agustín de Hipona, y los fundamentos aristotélicos de la obra de Tomás de Aquino. Otro, en el entusiasmo del momento declarar[a que a el tampoco le servirá mucho este asunto porque el tiene claramente definido su futuro y ha establecido los nexos suficientes para emplearse ayudando a su padre a reparar techos. Luego de varias otras intervenciones en el mismo sentido, siguiendo las orientaciones del cóndor, el maestro de esta anécdota posible, terminará concediendo que es más productivo proponer un debate sobre.....     

La apuesta está entonces centrada en definir cómo se relacionan estas competencias con el plan curricular, definiendo al mismo tiempo como desarrollarán allí “las asignaturas o contextos disciplinares”. Este es lugar donde los autores del proyecto insisten en el “aprendizaje mediado” y significativo, presentándolo como una apuesta donde lo esencial está en que se privilegian los procesos de pensamiento - de aprendizaje sobre los contenidos, buscando superar el enseñar cosas, hechos o datos y si enseñar a pensar”. 

El esfuerzo del maestro como mediador tiene que centrarse en la tarea concreta y no en lo “genérico”.  Estas tareas pueden ser simples, puesto que “su complejidad radica en el paso a paso mental que deben dar los alumnos para la solución del problema”. Aquí no importa si la solución es correcta o incorrecta, lo que importa es “el cómo se llega a la solución”.  De lo que Lucas llamaba “ el asalto a la razón” se pasa al asalto a los universales, es la conciencia “post” cabalgando en la mirada parroquial que pervive en la semifeudalidad. Allí, desde un razonable y relativo “importan más cómo llegar a la solución que la respuesta que aparece como correcta (y cualquiera o puede copiar de un listado), se pasa al rotundo “ no importa si las soluciones son correctas, no importan los resultados, porque estamos en los espacios de la incertidumbre donde todo vale”.

Es evidente que “ la escuela es un distribuidor del conocimiento” mucho mas que su fabricante. Pero de allí no se puede afirmar imperativa y categóricamente que “la escuela no genera / en absoluto/ el conocimiento de las disciplinas del saber”. Casualmente, al decir de Basil Bernstein, la escuela tiene una vocación central que apunta a la lucha contra y a partir de los códigos restringidos, a la construcción de los códigos elaborados, en el registro de los universales que el pensamiento “post” pretende desterrar o solo de la escuela sino de la sociedad. 

Imponer la educación por competencias, en esta perspectiva, es abrir el camino en la perspectiva “ligth” de la metafísica contemporánea que pretende  que la realidad objetiva no existe puesto que es sólo construcción del sujeto individual. Hay que reconocer aquí un avance:  ahora postulan la realidad construida solo en los pequeños nichos, ligada a (y para) “un grupo especifico de personas, en un contexto social y cultural especifico”, pero centrado “en el arte, las destrezas, el lenguaje y los valores” , de tal modo que que dan sometidas a las descargas de toda incertidumbre si “es necesario enseñar los contenidos de los contextos disciplinares”. En la misma medida en que hay ya “demasiado conocimiento acumulado {de tal modo} quesería imposible enseñarlo todo”: además, porque la “construcción del saber de cada contexto disciplinar cambia constantemente sus preguntas, sus postulados, sus teorías” y es algo efímera.  La  sentencia, como vimos es rotunda “¿Para qué enseñar algo que no le dice nada a la gente que lo estudia?”  
La sistematización que el pensamiento liberal vienen haciendo de los códigos que dan cuenta de la práctica social, es al menos coherente. Así la práctica es sólo actuar,  y fundamentalmente actuar del individuo. Pero el actual tiene, de suyo, tres dimensiones básicas:  hermenéutica (donde el individuo entiende, comprende e interpreta su realidad), la  ética, (en la que el individuo da argumentos que utiliza para justificar sus posiciones y de modo implícito o explícito se expresan los valores que, como persona tiene al justificar sus razones frente en algún referente),  estética (nivel desde donde propone, crea o innova frente a su realidad, resuelve los problemas o situaciones en los que se involucra, desde un diseño que armoniza “los elementos que componen un contexto disciplinar”.  

Entendida así la práctica es posible definir tres contextos básicos en los cuales se debe evaluar. El académico (o contexto disciplinar). El cotiano  (que establece la actitud que el individuo asume ante las innovaciones tecnológicas y “científicas” lo mismo que frente a los mensajes de la sociedad de consumo), el laboral (donde se validan los requerimientos de las empresas o del sector que lo puede contratar, si integra el saber con el hacer, con los principios y valores dominantes de cada contexto disciplinar, con las competencias., vale decir con los diferentes “saberes” y “haceres” de los contextos disciplinares. 

En el espíritu del pragmatismo cabalgando las improntas de la evaluación por competencias, susrge la necesidad de mirar más los desempeños asumiéndolo como “acciones (...) mediante las cuales los estudiantes hacen visibles su pensamiento y comprensión, ante ellos mismos, ante otros y ante el maestro”. Se tienen que diseñar tales desempeños “de manera secuencial para que los estudiantes desarrollen la comprensión de las metas y los tópicos generativos”. Construyendo esta secuencia a partir de lo que los estudiantes ya saben, teniendo en cuenta sus dudas, preguntas, retándolos a pensar sobre lo que están estudiando. 

18. ¿Qué es  privatizar la educación? 

Ahora que, a pesar de toda la palabrería oficial al respecto, estamos en pleno proceso de privatización de la educación en el mundo entero
. Esa es una pelea en la que estamos, que por estos días tendrá su continuidad y desarrollo en las modificaciones de la Ley 60. Y, como queda señalado en el texto que, a manera de exergo
, abre estas páginas, ahí está (de cuerpo entero y desnudo( el asunto de las competencias.

Es en ese contexto en el que estamos. ¿Qué significa, aquí, privatizar la educación?. 

Hay una manera no solo elemental y simple, incluso hasta grosera de entender y asumir el asunto de la privatización de la educación, reduciéndola a la mirada que muestra que simplemente el Estado “se le está bajando” a la responsabilidad de financiar la educación y que, a los padres de familia de los sectores populares, en adelante, les tocará meter la mano al bolsillo para financiar sus costos; todo lo cual es (más allá de la evidencia( completamente cierto. 

En este sentido hemos visto cómo se comienza por “municipalizar” las obligaciones del Estado, por ejemplo frente a la educación y la salud. El mecanismo es expedito: se le “entrega” a los municipios toda la carga fiscal que representa la financiación de estos “servicios públicos”, luego, mediante la modificación de la Carta Constitucional, se recortan los ICN (Ingresos Corrientes de la Nación) convirtiéndolos en el nuevo “sistema general de participaciones”. En estas condiciones cada alcalde tendrá que decir en su día: “no tengo con qué pagar, ¿qué puedo hacer?”. Luego, metódicamente, se enviarán algunos dineros directamente a los colegios o las asociaciones de padres de familia,  en una determinada cuota por cabeza (la capitación, que ahora dicen). Ésta será la base y plataforma para el más inicuo funcionamiento de la “democracia participativa”. Cuando no queden recursos en cada uno de los centros escolares del “nuevo colegio”, los padres de familia convocarán a una reunión para intentar resolver los apremios de una institución puesta bajo su responsabilidad financiera. El discurso es elemental: 

“nos hacen falta tantos o cuantos millones, somos tantos padres de familia, de tal modo que, repartidas democráticamente las responsabilidades, la nueva cotización, el nuevo copago, si queremos que el centro escolar no sea cerrado, será de tantos miles de pesos pagaderos anualmente o en cómodas cuotas mensuales, semanales o trimestrales, da lo mismo; quienes no tengan las condiciones para colaborar, pueden buscar cupo en otras instituciones menos exigentes...”

que esto que aquí decimos no es una ficción, ni un proyecto “a futuro” lo muestra el programa mediante el cual la Secretaría de educación de Medellín le exige a los padres de familia que asuman la responsabilidad de firmar los contratos laborales con secretarias, personal de aseo y vigilancia, subvencionando, inicialmente, sus costos. Este peligroso camino, contra el que se han rebelado ya muchas organizaciones de los padres de familia, tiene como contrapartida la ilusión del manejo de cuantiosos fondos, y la presencia sórdida de los peores vicios del control clientelista, feudatario, de la población.

Este, desde luego, es un aspecto fundamental de la privatización. Pero el otro aspecto redunda en que la educación misma, tal como lo venimos diciendo, ha sido reducida a una mercancía, a un rédito que se produce socialmente, pero sobre el cual hay una apropiación privada que arroja dividendos y ganancias, para los dueños de los medios de su producción. Esto ocurre, de la misma manera en que, ahora, es una mercancía la energía eléctrica o el agua potable, y la salud. Por eso, como lo vimos en una nota anterior, energía eléctrica, teléfonos, agua potable, salud y educación han sido, por vía constitucional, convertidos en “servicios públicos” que se tienen que pagar por parte del “usuario”. Estos servicios públicos, para subsistir en el mercado deben ser rentables, arrojar ganancias y permitir que, a partir de ellos, las compañías que los prestan, puedan acumular; porque lo que no es rentable, lo que no acumula y produce ganancias, bajo el sistema capitalista, se quiebra y debe desaparecer. 

De este modo la educación se ha convertido en negocio.  Los centros escolares son ahora ni más ni menos que fábricas, empresas que actúan bajo la racionalidad del mercado. Fábricas de una mercancía muy importante. Esa mercancía es nada menos que la fuerza de trabajo. 

La producción de la fuerza de trabajo se convierte, ella misma en una fuente de acumulación, de extorsión de plusvalía de los trabajadores de la educación, incluidos (y sobre todo) los maestros. Los maestros somos explotados, por eso (además( se quebrantan nuestras condiciones de existencia, contra nuestras condiciones de trabajo. 

¿Qué está en discusión en relación con las modificaciones que se le van a hacer a la ley 60, si no es precisamente esto?. Vienen, pues, por el desmonte del Estatuto Docente, por la liquidación de nuestro escalafón, y ello  implica la pauperización de nuestras condiciones profesionales que redunda en el abaratamiento de nuestra fuerza de trabajo, a tal punto que posibilite unas mejores “condiciones de inversión” para los grandes empresarios. 

Así, pues, producir la fuerza de trabajo se convierte en un gran negocio que permite acumular. Hay allí dos maneras de hacerlo, articuladas en el sistema de este tipo de sociedades como la nuestra. 

La primera: negocio libre, donde el inversionista corre los riesgos al montar la fábrica. Es el clima de inversión de la burguesía compradora. La segunda: las maneras adobadas por la burguesía burocrática (que lo hace de la mano y bajo las gabelas del Estado, ahora, mediante las tácticas de la llamada “ampliación de cobertura”), por su propia mediación o por interpuestas “personas jurídicas”, su “cobertura” legal. 

En las formaciones sociales capitalistas que se han desplegado bajo la égida del imperialismo, predomina el llamado, por los maoístas, “capitalismo burocrático”. En ellos, el Estado se convierte en una herramienta del proceso de acumulación del sector de clase ligado al manejo directo de los aparatos de estado. Pendulando entre la cleptocracia y el clientelismo, los caminos de la acumulación sobre los efectos de las ganancias extraordinarias, se hacen expeditos. El estado se hace rentista.  

En cualquiera de esos dos “estilos”, ya decíamos en el paro, en la huelga reciente de los maestros colombianos, nos quieren montar en el salario a destajo tan común en los ambientes de la prostitución “globalizada”, de tal manera que el trabajo intelectual se liquidará (en adelante( tal cual: hora trabajada, hora pagada. 

El apartado que sigue del libro de Delors, se denomina “el trabajo en la economía no estructurada”, vale decir, la explicación de cómo el imperialismo organiza la división social del trabajo en estos países de capitalismo burocrático. 

En las economías en desarrollo (“en desarrollo” es, como se sabe, otro eufemismo para nombrar el atraso y la expoliación imperialista), dice Delors, 

“donde la actividad asalariada no predomina, el trabajo es naturaleza muy distinta. En muchos países del África subsahariana y en algunos de América Latina y Asia sólo un pequeño segmento  de la población trabaja en el régimen asalariado y la inmensa mayoría participa en la economía tradicional de subsistencia”.

Allí los conocimientos técnicos suelen ser de tipo tradicional y “la función del aprendizaje no se limita al trabajo, sino que debe satisfacer el objetivo más amplio de una participación e el desarrollo dentro de los sectores estructurado o no estructurado de la economía”.  De tal modo, se trata de adquirir, a la vez, “una calificación social y una formación profesional”. En otros de estos países, nos sigue informando Delors, además de la agricultura y de un “sector estructurado”, aparece un sector al mismo tiempo moderno y no estructurado, compuesto por actividades artesanales, comerciales y financieras muchas veces de gran dinamismo, que indica la existencia de “posibilidades empresariales perfectamente adaptadas a las condiciones locales”; vale decir, es allí clara a articulación de las formas “locales” en los esquemas impuestos por el imperialismo, como capitalismo burocrático. Allí, los muchos estudios realizados establecen que esos propios países consideran que su futuro está ligado estrechamente a “la adquisición de una cultura científica que le permita acceder ala tecnología moderna”, sin descuidar por ello “las capacidades concretas de innovación y creación inherentes al contexto local”. Este es el sentido lato de las competencias “propositivas” que, como se ve, da a la “creatividad”, no una dimensión de lucha contra la alienación, sino un estatus de adaptación al orden imperial, comenzando por el ordenamiento económico. 

La pregunta con que el autor cierra el acápite delata no solo u catadura “post”, sino el horizonte que guía al imperio a la hora de establecer políticas educativas y de formación de los sujetos contemporáneos. “¿Cómo aprender a comportarse eficazmente en una situación de incertidumbre?”, que se adoba y enmascara con otra que todos nos hacemos: ¿cómo participar en la creación del futuro?, sólo que el “futuro” que piensa Delors es el mismo que proclamaba Henri Lepage
: “mañana, el capitalismo”. 

19. Una mercancía sui géneris
Pero, contrario a lo que pudiera creerse, la privatización no consiste sólo en hacer que los padres de familia de los sectores populares tengan que pagar por el “servicio” que el Estado (directamente o por mediación de empresarios particulares) “presta” a sus hijos. Por el reverso perverso de esta moneda está el establecimiento de los mecanismos que hacen que, para el agente (empresarial) que presta el servicio, y que no sea el maestro asalariado, ese ejercicio se constituye en una actividad económica rentable (de esas que “hay que mantener en el país para garantizar el empleo”). 

Así, el gran negocio de la educación vende una mercancía muy preciada: el conocimiento, los saberes y las destrezas necesarios para dar continuidad a la sociedad misma, sentando las bases para la acumulación, en los engranajes y enclaves establecidos, ahora, en su nuevo ciclo. 

Sin esa mercancía fundamental (la calificación de la fuerza de trabajo) la sociedad misma no tendría solución de continuidad. Ya no se trata (entonces( de la mercancía denominada “fuerza de trabajo”, sino de una mercancía mucho más específica y sutil:  la calificación de esa fuerza de trabajo, calificación que se tiene que comprar y vender en el mercado capitalista.

Ahora bien, del lado de los individuos, también ocurre que, si ellos no logran comprar la capacitación (la calificación de su propia fuerza de trabajo), entonces no podrán estar en posición de venderla luego en condiciones tales que les permita apropiarse de un lugar aceptable, adecuado o más afortunado, en el sistema de la división capitalista del trabajo. De hecho, se establece una relación estrecha entre el tipo de división social del trabajo prevaleciente, la apuesta educativa, y su evaluación, adoptadas, conscientemente, como “política de desarrollo”.

Este proceso de calificación de la fuerza de trabajo establece unos ejes esenciales que el Estado controla: 

· ¿Qué tipo de fuerza de trabajo es posible y necesaria?, 

· ¿Cuáles son los soportes y fundamentos de la calificación de esa fuerza de trabajo? 

Y, por tanto... 

· ¿Cómo debe ser la educación que el Estado debe arbitrar?

En este punto surge otra responsabilidad social del Estado con relación a su carácter: dependiendo del carácter de clase de este Estado, su deber históricamente exigido no es (en lo fundamental( proporcionar a la población la educación, y por tanto la posibilidad de calificar adecuadamente su fuerza de trabajo, sino la de proporcionar el tipo de fuerza de trabajo que el “modelo” económico necesita, determinado por el carácter de clase de las relaciones de producción y por el ciclo en que estas se encuentran. 

Por eso, en la dinámica actual del Estado colombiano, la redefinición del Sistema de Estado a que asistimos, apunta a garantizar (desde los engranajes que controlan la educación pública( un tipo especifico de fuerza de trabajo que se articule con las necesidades de la globalización imperialista. 

Por eso en el camino, de la mano de la reforma a la ley 60, no viene sólo una definición técnica de los mecanismos por medio de los cuales se redistribuirán los ICN, de cómo se darán los sistemas de transferencias económicas, de tal manera que ese despliegue lleve (inexorablemente( a la privatización, a que los padres tengan que pagar altas tarifas, comprando la mercancía que enriquecerá a los capitalistas burocráticos y compradores que montarán, literalmente, estas remozadas fábricas de conocimiento. Además, y fundamentalmente, se aspira a una redefinición del sistema escolar que instaurará una todo poderosa Comisión Nacional de Regulación del negocio de la educación, junto a un encogido Ministerio de Educación que cumpla específicamente con las tareas de control de los procesos de calificación de la fuerza de trabajo, estableciendo los criterios de la constitución de los sujetos necesarios a la continuidad del poder establecido.

Como la mercancía “calificación de la fuerza de trabajo” tiene unas características que otras mercancías tangibles e intangibles no llegan a tener, el proceso de su producción está doblemente marcado por este carácter. 

El Estado debe, pues, regular los aspectos económicos de su producción: su precio, los salarios y condiciones laborales de los trabajadores que la producen, la administración de su oferta y niveles de mercadeo, y otros aspectos definidos en este sentido.

Lo que va quedando establecido, en la historia de la educación, es el proceso según el cual no se puede adquirir esta mercancía independientemente de su propio proceso de producción, porque quien adquiere esta mercancía, digamos por ejemplo un estudiante promedio cualquiera, lo hace en cuanto, al hacerlo, pretende (en ese mismo movimiento( adquirir, como lo dijimos antes, un lugar en la división social del trabajo, y ello implica una apuesta ideológica y un programa de cara a la presencia del Poder.
Por ello, el Estado debe intervenir no sólo el mercado y el mercadeo sino la producción misma, y el sentido histórico (ideológico, político y cultural) que la producción de esa mercancía tiene o va teniendo. 

Esto no es nada nuevo. De alguna manera, el Estado ha logrado controlar casi por completo la gama de profesiones, oficios y desempeños, regulando su ejercicio. Las escuelas, colegios, tecnológicos y universidades confieren “permisos para saber”, que son al mismo tiempo licencias para ubicarse en el desempeño de algún oficio. Y esa licencia es definitiva. Quien la adquiere sólo obtiene la posibilidad de ofrecer su fuerza de trabajo calificada a un postor que, entonces, la contrata con alguna garantía. Aunque, claro, con los desajustes y el “desorden” “neo”liberal de la “postmodernidad”, encontremos economistas haciendo de taxistas, ingenieros vendiendo seguros y antropólogos vendiendo “cartas astrales”.  

20. Los nuevos Teseos

Leamos, entonces, los textos de Delors y Morin. Leamos, pues, los documentos del ICFES y los de los intelectuales de la Universidad Nacional al servicio de los afanes imperiales; estudiemos el discurso que al respecto han elaborado en el Ministerio de Educación Nacional y en las secretarías de educación de los entes territoriales, comenzando por los del Distrito Capital de Santafé de Bogotá. Confrontemos su discurso, y llamemos a los muchachos (que están metidos en el cuento(, a esos que el Estado está llamando para que padezcan unos procesos de los cuales salen diciéndose a sí mismos, que son “brutos”, que su “inteligencia” no les alcanza; llamemos de paso, a los maestros, a esos que por estos días les están diciendo que son muy malos maestros porque sus estudiantes se han rajado en el catre de Procusto, y digámosles la verdad: que toda la organización y la organicidad de esas pruebas están hechas para eso, para segregar, para discriminar, para recortar lo que le sobra a los sujetos y para estirarlos, cuando no dan la medida que el currículo de Procusto les impone. 

Preparémonos teórica, ideológica y organizativamente, como los mejores, llenos de razones, de convicciones y de apuestas de futuro, para darle un combate decisivo a esa agresión imperialista que se viene haciendo contra nuestra muchachada, contra nuestros centros esclares y contra nosotros, los maestros. Dispongámonos a dar, en este contexto de la llamada “globalización” imperialista, una batalla contra la evaluación por competencias. Organicemos el combate al currículo de Procusto, como altos y altaneros Teseos de la Nueva Cultura.
III. EL LECHO DE LA COMPETENCIA (EN EL MERCADO) TROQUELA LAS COMPETENCIAS (DEL SUJETO)

21. Currículo y currículas

Ahora bien, como ya dijimos, no se puede calificar la fuerza de trabajo al margen de un conjunto de operaciones pedagógicas y didácticas que implican múltiples procesos de constitución y (o) reconstitución de los sujetos. Éste es precisamente el lugar del currículo y de las currículas (los currículos desplegados en cada centro escolar). Tal como lo hemos definido, entendemos como currículo la articulación de códigos esenciales desde los cuales se constituyen los sujetos. Hemos planteado que esos códigos son precisamente: 

· El código de la lengua materna, 

· El código de la norma (inicialmente simbólica, luego norma históricamente determinada con pertenencia y pertinencia de clase) y 

· El código de los saberes específicos (incluidos los de las segundas lenguas). 

Hemos dicho también en otras partes que ningún sujeto se constituye al margen del juego del poder
. Por ello, el Estado como centro de ejercicio del poder históricamente determinado, que tiene la vocación de controlar y administrar el conjunto de las prácticas que informan la práctica social, no renuncia a la regulación y control de los currículos. 

Al Estado le interesa establecer los caminos para el ejercicio de la lengua materna, se interesa en el establecimiento del horizonte moral de los ciudadanos, y pretende mantener el control sobre los conocimientos y los saberes que sus súbditos movilizan. Esto, que es esencial a todo Estado, está especialmente arraigado en la tradición napoleónica de la escuela que ha sido reproducido esencialmente en los sistemas de Estado desarrollados en las formaciones sociales hegemonizadas por el capitalismo burocrático, de los denominados países “periféricos” o de capitalismo “dependiente”. 

Ahora, si nos preguntamos por las características de los currículos que el Estado debe imponer en los trámites del nuevo ciclo de acumulación capitalista, de la mano de las articulaciones del “neo”liberalismo, y de los “modelos de acumulación” que le son pertinentes, entonces debemos reconocer que, a estas necesidades actuales del imperialismo, le viene bien una propuesta curricular que articule la internalización de la ley burguesa y su defensa a ultranza, junto a una adecuada preparación para que los sujetos allí forjados puedan desempeñarse dando un impulso a la economía capitalista. Buenos ciudadanos que respeten las leyes y trabajen es el formato que se tramita, en los esquemas pedagógicos que actualmente se imponen. 

A ello deben contribuir las pedagogías en boga. Por eso no es extraño que ciertos modelos constructivistas se hayan tomado el conjunto de la academia y la escuela en particular, no sólo en Colombia. Tampoco tiene nada de extraño que desde estas posturas ideológicas se impongan ciertas concepciones pedagógicas y mediaciones curriculares como las únicas posibles. 

Es en este panorama que podemos entender las pretensiones del Estado colombiano por imponer, desde el ICFES, la llamada “evaluación por competencias”, y desde ella se pretenda así mismo imponer como currículo único el currículo fundado en la el manejo de las, así llamadas “competencias”. Éste es, pues, precisamente, el espacio de las “competencias” que el ICFES quiere evaluar.

22. Competencias

El Pequeño diccionario Larousse, define competencia en su primera acepción como la “disputa o rivalidad entre dos o más sujetos sobre alguna cosa”. El ejemplo con que ilustra su definición es significativo: “Competencia entre comerciantes”. La segunda es “incumbencia”; y la tercera, “capacidad, aptitud”. “Tiene gran competencia en esos asuntos”, ejemplifica el diccionario. La penúltima posibilidad de sentido de esta palabra, es “conjunto de funciones atribuidas a un órgano o persona y límite legal en que uno u otra pueden ejecutar una acción”. De alguna manera se entiende que quien es competente es apto.

Un arquitecto es competente si diseña y construye buenos edificios y obras que sean eficaces y no se le caigan; a un atleta le va bien en la competencia si gana y llega de primero; un empresario es competente si se posiciona del mercado y logra que su competidor se quiebre o se retire; el parlamento es competente para modificar la constitución, porque tiene el poder para modificarla y aplica los mecanismos para hacerlo, pero (además( lo haría con “lujo de competencia”, si de paso lesiona gravemente los intereses populares, sienta las bases para una más expedita extorsión de plusvalía, y “mejora” la capacidad del Estado para controlar a los ciudadanos; a un padre de familia le recaerá la competencia de financiar la educación de sus hijos, porque asumirá la responsabilidad de comprar esa mercancía; una secretaria es competente si desempeña su oficio adecuadamente y ninguna de las tareas que se le asignan en relación con su “puesto” le queda “grande”. Un ser humano es competente en el uso del lenguaje cuando ha internalizado el código de la lengua y sus componentes, y no “piensa” cada paso de su actuación lingüística.

Sin embargo, en el uso cotidiano del lenguaje, de alguna manera asumimos que los aptos deben competir, luchar, pelearse su posición, liquidar o sacar del paso a su “competidor”. Y este es un sesgo que liga las tareas del ICFES con las promociones oficiales de “Colombia compite”, que establece un lazo de continuidad muy estrecho entre las maniobras tendientes a establecer un solo currículo en todo el país, y  las necesidades de acumulación de la gran burguesía, entre la “apertura económica”, la “apertura democrática” y la “apertura educativa”.

Con José Fernando Ocampo tenemos distancias importantes, por ejemplo en la valoración de lo que representa la llamada Ley General de la Educación, y sobre la manera como él concibe el asunto de la evaluación, desde un sesgo pragmático, instrumental y francamente antidialéctico. Sin embargo, en términos generales, nos parece correcta la posición que ha jalonado desde la dirección del CEID nacional contra la evaluación por competencias. 

En las diapositivas de su exposición al respecto
, Fernando pregunta si en la jerga de los promotores de la evaluación por competencias, podría entenderse que hay tantas competencias como actividades (o tipo de actividades): competencias laborales, funcionales, suprafuncionales, motrices, cognitivas, simbólicas, ideológicas y culturales. En sana lógica habría que preguntar, además, cómo se articulan estas competencias entre sí o, por el contrario, cómo se pueden manejar “por separado”.

Citando a C. A. Hernández, hace el énfasis adecuado en la manera como los promotores de esta ventolera del ICFES centran sus prácticas bajo la concepción según la cual la competencia es un “saber-hacer” o conocimiento “implícito”. Muestra también cómo en la conceptualización que de ello hace Gardner, se enfatiza que las competencias no son generales sino especializadas, y se establecen como tales “saberes implícitos”, de tal modo que no se derivan de la experiencia sino de “reglas abstractas construidas a partir de esquemas de comportamientos innatos”. En esto que denuncia José Fernando Ocampo, es preciso señalar claramente la articulación de dos intentos del Estado: 

· Un ataque pragmático contra todo lo que aparezca como teoría

· Una propuesta de mantener la división social del trabajo tal como está.

 El primero, es la herramienta, y está en la lógica de la postmodernidad, en los afanes desplegados por las cabezas de puente de las agencias imperialistas que, en los últimos decenios, formaron a las direcciones de las organizaciones de las masas por fuera de (y contra) la teoría: eso de “plusvalía”, “relaciones de producción”, “fuerzas productivas”, “contradicción”, “unidad de los contrarios”, etc., se presentaba como un “perdedera de tiempo”, cuando lo que estaba en los planes de trabajo era otra cosa más práctica, como por ejemplo, que se aprendiera a diseñar “proyectos” para ser presentados a las agencias imperialistas de desarrollo, o a los organismos destinados a la compra de conciencias y procesos. 

Tras el ataque a la teoría puesta en manos de las masas, se esconde siempre el interés por desarmarlas ideológica y políticamente. Esta vez ya no se trata de lograrlo en la esfera de las organizaciones, sino que se quiere llegar (con esta peste( como propuesta básica de todos los currículos escolares de la nación, sobre todo a los de los colegios estatales. A ello se juega desde las corrientes pedagógicas que deliran cabalgando ciertos constructivismos, desde donde se proclama: “nada de contenidos, vamos con todo contra la memoria, sólo habilidades, sólo el saber-hacer, ningún dato, sólo acción concreta unida a procedimientos eficaces”, como ideal de formación. Aunque, luego, se agregue una evidencia tranquilizadora: los datos, los conocimientos, las “carretas” están en las computadoras, en la red, en los libros, en las bibliotecas....       

El segundo, es el resultado que se busca en sí mismo: mantener la actual división social del trabajo, con el argumento según el cual cada persona debe hacer sólo lo que puede hacer, de tal modo que habrá que aceptar que “hay quienes nacieron para limpiar los ceniceros que llenan (dada su competencia( los que dirigen la empresa”, mientras, otros, están en este mundo “destinados a dirigir las empresas donde trabajan los destinados (porque esa es su competencia( a limpiar los ceniceros...”  

Saussure, fundó la lingüística estableciendo la existencia de la contradicción entre el habla [parole] (individual) y la lengua [langue] (código social), lo mismo que entre lo diacrónico (desplegado en el tiempo) y lo sincrónico (la estructura). Mostró cómo en el abigarrado proceso del lenguaje, era necesario orientarse concretando un objeto de conocimiento para el estudio del mismo. La lengua, mirada desde el punto de vista sincrónico, fue entonces el objeto de la Lingüística, propuesto por Saussure. Esta perspectiva dio al estudio del lenguaje un camino y unas tareas que se vinieron cumpliendo, permitiendo, de paso un conocimiento más profundo del hombre. 

Pero, el concepto de “lengua” hereda y está inmerso en la reflexión que el siglo XVIII dejó establecida sobre los “sistemas” y los “mecanismos”. Opuesta al “habla”, se identifica con un sistema semiótico, siempre y cuando de tal sistema se excluya todo proceso, que, sin embargo, se define como el “aspecto social” del lenguaje. 

En otra tradición, el concepto propuesto por Chomsky, se remonta a la “psicología de las facultades” proclamada por lo más avanzado del pensamiento burgués ya en el siglo XVII.    

Chosmsky mostró los límites de la visión “estructuralista” del planteamiento saussureano. Sugirió cómo, más allá de la fundacional doble contradicción saussuriana (entre la lengua y el habla,  entre lo diacrónico y lo sincrónico), era necesario develar los mecanismos por los cuales un hombre, independientemente del contexto (social) puede hablar, hacer uso de la lengua. Postuló, de este modo, que un sujeto puede hacer una actuación en el lenguaje si posee las competencias que lo rigen. 

Ahora, se ha tomado el fácil atajo, el manido expediente de presentar el concepto de “competencia” como si fuera tomando (directamente) del uso que Noam Chomsky le dio a la palabra “competencias” referida, en todo caso y en su discurso, a un riguroso ejercicio de conceptualización que movilizó una revolución lingüística al cuestionar los fundamentos estructuralistas que habían venido alimentado la lingüística, hasta mediados del siglo XX. 

Quienes esto hacen, para encubrir sus posturas con el reconocimiento que se hace a ese intelectual libertario, combatiente de la libertad entendida como libertad individual, no pueden ignorar que el planteamiento chomskiano del asunto de las “competencias”, se aleja radicalmente, desde el punto de vista epistemológico, pero también desde los fundamentos de su concepción del mundo, de toda pretensión de entender las competencias como un supuesto “saber hacer en contexto”. 

En las urgencias planteadas por los avatares  pedagógicos de la apertura económica y de la globalización, por el camino de la “teoría del consejo”, el asunto de las competencias se pone (ahora( al centro de  la evaluación de los bachilleres. 

De tal modo, su control no puede ser de otra manera. Por eso se deja directamente en manos del Estado, por mediación de un organismo que tiene a su servicio lo más decantado de la intelligentia postmoderna.  

En sus propios documentos declaran que, en un intento por “responder a las condiciones del orden mundial imperante caracterizado por la internacionalización de la política, de la economía, de la cultura y del predominio de los medios masivos de comunicación”
, el Estado colombiano establece un nuevo examen. En el escenario mundial que se acaba de describir, a los “nuevos” sujetos, se les hacen exigencias muy claras: las competencias para crear conocimiento y darles validez social. 

Competencia, se dice, es “un saber-hacer en contexto”
. De tal manera que ya no se trata en lo fundamental de que los estudiantes aprendan los conceptos fundamentales de los diferentes saberes, sino de “algo” que se ponga más del lado de la práctica: que los muchachos, luego, se puedan desempeñar, con éxito, en “cualquier escenario de la vida” y vayan, disciplinados en la conciencia liberal de su condición de ciudadanos, a competir en el mercado laboral, cuyo flujo garantizará una adecuada acumulación capitalista. 

Los teóricos que han sistematizado la propuesta establecen estas competencias, como las básicas, fundamentos de todo currículo y de todas las currículas : 

a. Encontrar el sentido a cualquier tipo de información, 

b. Encontrar razones para sostener cualquier tipo de planteamiento, atreviéndose a “pensar por su propia cuenta”, 

c. Formular propuestas orientadas a la solución de problemas concretos.   

En realidad, ningún sujeto puede formular propuestas de solución a problemas concretos, si al mismo tiempo no “piensa por su propia cuenta” y encuentra y puede plantear las razones para ello; sólo que ambas cosas son inseparables de la posibilidad de leer, y de leer bien la realidad. No son estas, pues, “competencias” que existan una “antes” o “al lado” de la otra. Al proponer se argumenta, al argumentar se interpreta.

De otro lado, el ente estatal declara cinco propósitos para adelantar el nuevo examen por competencias: 

a. Es el criterio básico para el ingreso a la universidad.

b. Es una herramienta de orientación profesional al estudiante que aquí recibirá una información (y diagnóstico) sobre cuáles son, realmente, el tipo y nivel de sus competencias; gestión ésta que se convertirá en su apoyo para decidir la profesión a elegir. 

c. Es referente de auto-evaluación de los centros escolares.

d. Establece insumos de investigación educativa.

e. Define parámetros para beneficios educativos tales como validación de saberes.

Aquí encontramos otro aspecto que no han podido ocultar los textos oficiales del Estado, y que nosotros retomamos para el debate pedagógico, ideológico y político. 

Abordemos, pues, el asunto del propósito estatal de controlar, a la manera de Procusto, las dimensiones del sujeto en formación, ya no desde la “incidencia” en las opciones que estos sujetos puedan tomar sobre el futuro de sus propias vidas, sino en la real posibilidad de negárselas. 

Veamos dos de estos cinco propósitos que el ICFES invoca  a la hora de justificar las nuevas Pruebas de Estado, esta vez, “por competencias”:

“Es el criterio básico para el ingreso a la universidad”: Vale decir, es el filtro. Es la sacralización, desde el Estado, exorcizado con formas legales revestidas de un discurso humanista, para discriminar, avant la lettre, a los hijos de los obreros y de los campesinos, impidiéndoles el acceso a la universidad, resolviendo por la vía del control de las “competencias” la cuestión de la falta de cupos, acrecentando la hoguera de las políticas “neo”liberales de la privatización de la educación pública superior, media y básica. 

“Es una herramienta de orientación profesional al estudiante que aquí recibirá una información y diagnóstico de sobre cuáles son el tipo y nivel de sus competencias, gestión ésta que se convertirá en su apoyo  para decidir la profesión a elegir”: Así cualquier hijo de obrero o de campesino, ingenuamente pudo expresar en el formulario de inscripción su deseo de ser médico; entonces el Estado corregirá el error y el aspirante recibirá del Estado una información del diagnóstico del que ha sido objeto; esto le ayudará a entender que, si acaso, su tipo y nivel de competencias le alcanza para jardinero, que su aspiración exacta debe limitarse a convertirse en un futuro miembro del equipo de mantenimiento de los hospitales, o, en el mejor de los casos en enfermero, pero que, como en los hospitales se acabarán esos oficios superfluos, es una opción equívoca suponer que pueda aspirar a una formación diferente a la que necesita frente a la incertidumbre económica y cultural que rige el mundo bajo la ofensiva “neo”capitalista. 

Se trata, como se ve, de un control directo del Estado sobre la división social del trabajo, del control sobre las manijas que hacen que esta división aparezca como una división “natural” que (simplemente( sanciona lo que ya “está en los genes”. 

El mecanismo es perverso: el muchacho debe responder un cuestionario donde “no hay respuesta mala”, donde todas son verdaderas, pero si él señala una, se ubicará en un rango y en una perspectiva laboral, y si opta por otra respuesta, se ubica irremediablemente en otro rango que, entonces, sancionará de qué modo y manera sus “tipo y nivel” de competencias le ubican en otra condición laboral, en otro molde completamente diferente a lo que él mismo se tenía pensado. El muchacho, a medida que avance la prueba, se ira delatando frente al Estado, irá dejando la marca del ordenamiento de su pensamiento, irá generando pistas sobre su condición de sujeto, le irá diciendo al poder quién es él realmente como sujeto individual, en qué ordenamiento de un sujeto colectivo se encaminan sus pasos, y (por tanto( cuál es su “tipo y nivel de competencia”. 

Viene, así, el “diagnóstico”; a partir de allí, el lecho de Procusto del Estado burocrático funcionará implacable. El Estado recortará lo que le sobra al muchacho, al alma del muchacho, para adecuarlo al tipo de sujeto que aspira a gobernar, o lo estirará, si hace falta, para que su molde encaje (exactamente( con las urgencias del orden; con sus urgencias económicas, ideológicas, políticas y militares. 

Se trata ni más ni menos, en este caso, de un Estado decidiendo sobre las opciones de futuro de todos y cada uno de los individuos que pasan por el aparato escolar en sus niveles básico y medio.

23. Incoherencias y conceptos solidarios

Para pensar a la sociedad o los sujetos individuales o colectivos de esta manera, hay que  asumir que ella (es simplemente( una suma de individuos preexistentes a su encuentro y pacto. 

En este despliegue del saber, marcado por el pensamiento levantado por la burguesía sobre la sociedad y los individuos, queda establecido el orden en que transcurren los hechos: las organizaciones nacen de la interacción de los individuos, los individuos hacen grupos, los grupos establecen instituciones, y las instituciones edifican y sostienen al Estado. 

Sin embargo, entre tanto esta peste se difunde, en los procesos reales ocurre que el Estado, desde las instituciones, controla los grupos, y en ellos a los individuos, liquidando su condición de clase... para mantener incólume la suya propia como única condición de clase que prevalece, subyugando a las demás.

Lo reiteramos: no se puede pensar de otra manera la sociedad cuando se asume que los individuos preexistentes fundan la sociedad y que ella resulta de la  simple y elemental suma o agregado de esos individuos. Este saber, abierto desde la sociología y proyectado en la fenomenología contemporánea, incursiona en las prácticas pedagógicas desde apuestas de la sicología apropiadas por la ideología dominante
. Allí se ha dejado establecido que las organizaciones nacen de la interacción de los individuos, y que es esa conducta humana individual la que engendra las relaciones sociales y la historia misma. 

Así, todo transcurre de la mano de las “conductas observables”. Es éste el matrimonio establecido entre la sociología y el conductismo. Los invitados a la boda son, como se sabe, el empirismo, el pragmatismo, el positivismo, vestidos de etiqueta, o (tal como lo hemos dicho( bajo cualquier máscara de respetabilidad humanista, bajo el camuflaje que esconde los presupuestos ideológicos del liberalismo vergonzante o no.

Si aceptamos estos planteamientos, entonces ya habremos internalizado, sin saberlo, el esquema de la conducta que se asume como base del actuar buscando “inadaptados” sociales, para redimirlos sin cambiar el mundo; o para excluirlos, para que no lo cambien. La exclusión, desde luego, tiene una forma nada sutil: de ahora en adelante, los muchachos que se equivoquen en sus aspiraciones, podrán ser “reorientados” por el Estado, que gracias a las pruebas del ICFES, a la ubicación de sus “verdaderas” competencias, dará paso a su vinculación a la división social del trabajo, si en el mercado laboral su presencia se hace necesaria. 

Desde aquí se comprende cuál es el sentido que se le dará la socialización del niño, donde éste aprenderá a incorporar las normas y los valores de su cultura “como los roles que le corresponde representar según su edad sexo y posición sociocultural”. Todo esto ocurrirá (viene ocurriendo) “dentro del grupo o la comunidad”. La experiencia, se postula, es de este modo: grupal, aunque parta del individuo.

Las solidaridades de estos conceptos se encuentran en sus propios reflujos, se delatan en cada página escrita por los más curtidos propagandistas de la evaluación por competencias y del currículo centrado en las competencias básicas, con su cabeza de playa puesta sobre las urgencias del FMI y de la “globalización”.  

Por ejemplo, podemos ver en los textos previos a este debate cómo en “disciplinas” aláteres tales como la “sociología familiar”, el “rol” se define (inevitablemente( como “la conducta esperada de quien ocupa un determinado status”.
 Es claro que, para socializarse, lo que hay que hacer (en la conducta) es aprender a representar los diversos roles que el individuo va a ir desempeñando, de acuerdo con las competencias que tal “rol” exija. 

Aquí la palabra “representar” no es ni siquiera una metáfora que exige un concepto para ser llenada, como ocurre en la infancia de muchas ciencias. Aquí “representar”, unida a “rol” significa exactamente eso: representar el “rol” asignado. 

El diccionario Larousse lo define: “presentar de nuevo//ejecutar en público una obra teatral//hacer las veces de otro”; pero también: “ser imagen de una cosa, aparentar”. Esta ubicación “coloquial” de la palabra nos da la dimensión que la sociología maneja del concepto. 

De “rol”, el mismo diccionario nos dice que es un galicismo por “papel”. Y, de “papel”, que significa, en su tercera y cuarta acepción, “parte de la obra dramática representada por un actor //personaje representado por un actor”. 

Veamos: en el “rol”, los individuos, asumen una parte de la estructura de una obra, ya escrita, que supone otros “papeles” que se complementan dándole sentido al todo. No olvidemos que, el “papel”, se le asigna al personaje y, el “personaje”, al actor. El actor sufre el proceso de “socialización” cuando tiene que “aprenderse el papel”. Si no lo hace, no lo puede “desempeñar” y fracasa en su tarea. El actor asume la personalidad y la conducta del personaje previamente definido, y lo pone en juego. 

En el mundo del teatro, del cine o la TV el personaje, el rol, el papel, le es asignado al actor por parte del director
. Ahora bien, en la realidad social ¿quién asigna los “papeles”?. Se supone que lo hace el propio “status”. 

El “teatro” que describen la sociología, la sicología social y la consejería, transcurre sin contradicciones. Aquí nadie se percata, por ejemplo, de que, entre el papel y el actor, no hay ya mediaciones. Todos fuimos declarados actores-personajes del “mundo de la vida”. Sin embargo, no hay que buscar mucho para entender que la supuesta distinción que hace la sociología entre el “rol adscrito” y el “rol adquirido”,  y la movilidad o transición de los roles está plegada a la mitificación de la llamada “pasarela”, mascarada bajo la cual se cubre la aceptación de la división social del trabajo, tal cual, sin remedio
.   

En este caso, como en el de “Status”, no estamos en presencia de una categoría científica, sino en el de una noción resultante de una práctica ideológica que enuncia la realidad, sin explicarla.

Como se sabe, una vez definido el “rol” en relación al Status, de vuelta, se define al status con relación al rol y todos tan contentos, sin contradicciones para desarrollar o explicar: El status es “el rango o la posición que el individuo (otra vez el individuo como referencia central) ocupa en un grupo o sistema social”
 

Por encima de Kant (quien en nombre de la ilustración levantaba la consigna de la autonomía tras la enseña “pensad lo que queráis, sobre lo que queráis, pero obedeced”), se llega a definir (del lado de la sociología( a la conducta desviada como “cualquier acto o declaración que no esté de conformidad con las normas del grupo”. 

En resumen, estas teorías de la acción social son, esencialmente, a-históricas. La mera evidencia empírica hace reconocer que la sociedad está formada de individuos, de personas (aun las personas modernas, las definidas por la “personería” jurídica o natural). Pero la sociedad, que no se puede concebir sin las personas, no es la suma de hombres y mujeres. La defensa abstracta de lo colectivo, a la manera de Durkheim, es insostenible, como lo es el atomismo de Parsons. La llamada “intersubjetividad” es apenas la reificación de la fenomenología del espíritu, sólo que sin las aristas revolucionarias que Marx supo delatar en Hegel, “puesto sobre su cabeza”. 

Si aceptamos todo esto, estaremos en condiciones de (entonces( “comprender” las perversiones del “rol” con relación al “status”: el status puede prohibir un rol. Pero, cuando a un individuo no se le concede el status que él cree que merece, el caso es de “discrepancia de status”. 

Todo esto puede ocurrir en cuanto hay criterios valorativos (del grupo) con relación a los cuales se reconoce o no, el (o los) status. Tales criterios (como el abolengo, la riqueza, la utilidad funcional, grado de instrucción o características biológicas) definen (aunque no son los únicos( la estratificación u organización de los grupos. 

Los fenómenos de “agrupamiento” tienen, en esta lógica perversa, una existencia empírica, o al menos “susceptible de comprobación empírica”, ocurriendo en la realidad de un modo unitario y total. 

La “desviación social” aparece, de este modo, cuando no se asimilan o cumplen las normas sociales. La “persona”, el individuo (cuya conducta, nos habían dicho “constituye al grupo”), resultará siendo señalada como un individuo con “problemas comportamentales”, de conducta, en la medida en que no desempeñe (o no represente) una conducta esperada de acuerdo con su “rol”. 

Bajo la máscara de respetabilidad humanista, el statu quo se defiende, el “orden” definido en la división social del trabajo, intenta mantenerse.

24. El “nuevo paradigma”  

Éste no es un debate nuevo, ni es un debate que aparece con el “cambio de paradigma”; José Iván Arbeláez lo enunciaba y lo denunciaba muy claramente
. Lo nuevo es el “aggiornamiento” contemporáneo.

El imperialismo ha venido adobando una ideología desde la cual nos presenta absolutamente todo: investigación, educación, evaluación... y, desde ella, se apropia de los desarrollos de la ciencia, de los discursos y de los análisis
; en esa apropiación, sus agentes empotran contrabandos.

Esa ideología, básicamente, es la ideología de la llamada “postmodernidad” que, en el lenguaje específico que nos propone, quiere desterrar la existencia de la lucha de clases, desterrar la existencia de las corrientes ideológicas, de las corrientes del pensamiento, de las corrientes filosóficas que han existido desde que existe el hombre y desde que existe la sociedad. No quieren saber de la lucha de las corrientes del pensamiento y de la acción. Por eso hablan de “paradigmas”; y el truco está en que se “tiene” que aceptar que un viejo paradigma hay que levantarlo cuando se agota y cae, simplemente, en desuso por decrépito y por viejo. De la misma manera a un nuevo paradigma hay que (necesariamente( aceptarlo simplemente porque es nuevo. 

En ese contexto se hace aparecer que la propuesta de las competencias es nada menos que el “nuevo paradigma de la evaluación”, desplegado ante nuestros ojos impávidos y, que (por ser tal( todo el mundo debe acogerlo, aceptarlo y ponerlo en funcionamiento. Quien se quede en el “viejo paradigma”, esta out, no está in, como es debido. 

25. Un viejo debate    

Como decíamos, el compañero José Iván nos ha mostrado cómo ese debate es una querella que viene desde los clásicos griegos, desplegada en dos corrientes. 

Una: la dialéctica y la materialista, la de Heráclito, la que concebía las cosas en movimiento; la que concebía la contradicción, la que asumía la interrelación de los fenómenos, la materialidad de los procesos, la existencia real del mundo. Otra: la idealista, la de Parménides, la de los sofistas, la de Protágoras, la de Platón, la de Aristóteles
, a quien (a pesar de todo( el propio Marx le reconocía, jubilosamente, sus aportes. Ésta es la postura que niega la existencia del mundo, la que afirma la primacía del pensamiento y le viene como anillo al dedo a la comprensión del mundo bajo el estandarte que ondea bajo el cielo de todo lo separado y alienado, de todo lo que, se supone, existe bajo el reino del equilibrio. Por esa tradición del idealismo y la metafísica (como se sabe( se llegó al espléndido racionalismo dualista de Descartes. 

Las anteriores son, en esto, las líneas básicas; la metafísica y la dialéctica, el idealismo y el materialismo. 

En relación con lo que discutimos aquí de fondo, este es el problema de cómo el hombre aprende, desde dónde se responde, sobre todo, a la pregunta ¿y, en definitiva, ...qué es el hombre?.

26. Vigotski     

Es, pues, una vieja cuestión que, los compañeros del seminario Vigotski, han sabido responder y están empezando a comprender desde las posturas del materialismo dialéctico, de tal modo, alejados de toda impronta dualista, entendemos que, sobre una base biológica (de eso que, ahora sabemos, es el Genoma), se levanta la construcción histórica y social del hombre.

Lo que al respecto hemos dicho, de la mano de Vigotski, es muy claro: el hombre entra en relación con el medio, y ese medio es físico y es social. No son lo mismo las improntas del hombre que vive en el desierto que las del que le toca vivir en la selva o en el polo. Pero, además de ese medio físico, hay un medio social: no es lo mismo el hombre en la comunidad primitiva, o en la sociedad gentilicia, o en la sociedad esclavista, o en la sociedad feudal, o bajo el capitalismo; y no es lo mismo que el hombre del socialismo. 

En ese proceso del ser-llegar-a-ser-humano, de la constitución del “ser hombre”, más allá de las ilusiones del materialismo mecanicista de todos los conductismos, hay que comprender un salto desde las funciones psíquicas básicas, elementales, inferiores (que tenemos en común con los demás animales, como la memoria, como la atención, y otras) hasta las funciones psíquicas superiores forjadas por mediación de la cultura. Ello implica la internalización de la ley, del lenguaje, la construcción histórica de los sujetos. 

Eso lo hemos aprendido de (y con) Vigotski. Y, ahora, los agentes de la impostura nos vienen a decir que Vigotski es el portavoz de las políticas del imperialismo, en materia de evaluación, en materia de la fundamentación de los procesos educativos. 

Por eso se hace necesaria una campaña que denuncie la mentira, la falacia de los intelectuales orgánicos del imperialismo que (al servicio de los señores que, ahora, firman sus cheques( nos quieren confundir. 

Tal como lo decía el compañero José Iván, es absolutamente imposible pensar (desde la teoría vigotskiana( una propuesta de evaluación por competencias, o de formación por competencias. 

No solamente la palabra “competencias” está por fuera de la consideración vigotskiana y de su método dialéctico, sino que además ese concepto está en abierta contradicción con el orden de su discurso. 

Porque cuando Vigotski habla de la relación que el individuo establece con el otro, no habla simplemente de la relación individual, habla de una relación social. Y, cuando habla de la utilización de las herramientas, de las prótesis, mostrando el papel que ellas tienen en las mediaciones que conducen al sujeto, las ubica con su carácter esencialmente social y cultural; sólo que esta ubicación es tanto para las herramientas simbólicas (los signos), como para las herramientas materiales, que obedecen al desarrollo de las fuerzas productivas. Eso lo tenemos bien sabido en el seminario Vigotski. 

Por eso la pregunta es: ¿Por qué se quiere confundir el planteamiento, y en lugar de ser honrados con su tesis, y parase en su propio proceso histórico, respondiendo por sus propias propuestas, nos tienen que embaucar, para vendernos su propuesta como si fuera un planteamiento vigotskiano, para que la aceptemos buenamente, en la medida que (ahora( Vigotski es “nuevo”, está de moda y tiene audiencia.  Como Vigotski no es realmente conocido, pueden inventarse, cualquier cosa, en su nombre. 

27. Chomsky     

La otra pregunta es también: ¿Por qué (y cómo( se utiliza el nombre de un intelectual de izquierda, de un intelectual revolucionario no marxista, de un pensador revolucionario que patina entre el liberalismo y sus escarceos anarquistas?, ¿Por qué los intelectuales orgánicos de la gran burguesía invocan en este caso lo que se presenta como una tesis madura de un hombre que, nacido en Philadelphia en 1928, educado como “judío ateo practicante”, ya a los diez años había escrito su primer texto político bajo la forma de una diatriba contra el levantamiento de las hordas fascistas en la España Republicana
?. ¿Por qué, para predisponer a quienes escuchan la exigencia de la “evaluación por competencias”, se utiliza el nombre de Noam Chomsky?. ¿Por qué se dicen mentiras a este respecto?

El texto donde Chomsky formula, con más claridad el asunto de las competencias, es un texto que se llama “Aspectos de la teoría de la sintaxis”. La edición en lengua castellana de este libro es de 1970, hace ya treinta y un  años. La primera edición en lengua inglesa es de 1965, hace treinta y seis años. No se trata pues de unas tesis que se formularon hace unos cuantos meses, al calor del debate sobre la evaluación.   

Allí dice Chomsky lo siguiente:

“Lo que concierne primariamente a la teoría lingüística, es un hablante-oyente ideal,, en una comunidad lingüística del todo homogénea, que sabe su lengua perfectamente y al que no le afectan condiciones sin valor gramatical como son limitaciones de memoria, distracciones, cambios del centro de atención e interés y errores característicos o fortuitos al aplicar su conocimiento de la lengua, al uso real. Ésta, me parece, que ha sido  la posición de los fundadores de la lingüística general moderna, y no se ha dado ninguna razón convincente para modificarla. Para estudiar el uso lingüístico real debemos considerar la interacción  de muy variados factores, de los cuales la competencia subyacente del hablante-oyente es solamente uno. En este sentido, el estudio del lenguaje no difiere de la investigación empírica de otros fenómenos complejos”
. 

Éste es el texto de referencia para toda la discusión. 

Estamos hablando, con estas referencias, de un hablante-oyente ideal, en unas condiciones homogéneas. Pero, ¿cuáles son las condiciones en que normalmente está un oyente?. Son precisamente las condiciones heterogéneas. El hablante-oyente ideal de Chomsky no existe, de la misma manera que no existe el “átomo” o la “molécula” o el “hombre” en general y como abstracción. Sólo existen hablantes-oyentes concretos, metidos en contextos, con todas las interferencias del mundo, que sí existe afuera, realmente. La definición que Chomsky da de las competencias es lo más alejado del famoso “saber hacer en contexto”. 

Entonces, porque se hace esta referencia?, ¿por qué se remite a su obra, a su tesis de la competencia lingüística?. 

Seguramente se cita a Chomsky, en ciertos medios, en cuanto que hacerlo debe traer buenos dividendos. Se trata nada menos que de un intelectual de izquierdas que luchó contra la guerra de Vietnam y contra cada una de las agresiones del imperialismo norteamericano. Es un hombre que, en medio de la discusión sobre el plan Colombia, se paró a denunciarlo. Se trata de un hombre que siempre le apuesta a causas democráticas. Debería, de este modo, darse una especie de bloqueo a la discusión sobre el asunto de las competencias, porque Chomsky es, o aparece como su padre fundador de posturas honradas.   

 Para no dejarnos confundir, es necesario que aquí abordemos cuál era la preocupación de Chomsky al abordar este problema. A nuestro autor le preocupaba el problema, que formulado en lenguaje coloquial, sería de esta simpática dimensión: ¿por qué las madres, en todo el mundo, y los padres en todo el mundo, y el entorno familiar de cada individuo en cualquier parte del mundo
, en su familia, se relacionan con unos muchachitos que, dicho en broma, con ser el Chino una lengua tan supremamente difícil, resultan hablándola maravillosamente bien?. ¿Cómo explicar que el Alemán, siendo una lengua tan compleja, al menos para los hablantes latinos, puede ser aprendida sin ninguna dificultad por los niños alemanes que, además, reciben su enseñanza de los padres que en promedio, desconocen todo sobre la pedagogía y sobre las estructuras del lenguaje en general y del Alemán en particular?.  Lo propio ocurre, con el Castellano o con cualquier otra lengua “natural”. 

La solución chosmskiana al respecto apela a la idea de la existencia de una realidad (más exactamente, unas estructuras( a-histórica, subyacente a todas las lenguas, que hace “natural” el aprendizaje del lenguaje, cualquiera sea el idioma. Esas estructuras subyacentes, en la explicación de Chomsky, están en todos los individuos y no se aprenden, porque son inmanentes y con ellas nacemos. 

A la pregunta si se trata, en este caso, de un elemento genético, de una formación genética, se ha respondido con el silencio. Se puede recordar la anécdota de los años setenta, referida a que los enemigos políticos y sus contradictores teóricos, en la universidad de Columbia, apoyados en el modelo conductista, enseñaron a comunicarse mediante un sistema de símbolos, y a reconocer un considerable número de palabras, a un chimpancé. A este animalito le pusieron un nombre al que respondía amablemente: “Nim Chimpsky”. Sin inmutarse, Chomsky respondió sencillamente que el lenguaje es un rasgo único de los humanos y que afirmar que los monos pueden adquirirlo porque aprenden algunos signos sencillos, equivale a la tesis según la cual el hombre puede volar porque alguna vez uno de ellos ha podido saltar algunos metros de distancia
. Noam, como se ve, no aceptó este debate “factual”. Simplemente dijo que eso que hacía el chimpancé, su tocayo o casi tocayo, no tenía nada que ver con el lenguaje humano. 

Si comparamos el galimatías teórico en que se mete esta tesis Chomskiana acerca de la inmanencia del lenguaje, con los desarrollos que al respecto hace Vigotski, comprenderemos la diferencia que, en debates como estos, se establecen entre la opción liberal y anarquista (Chomsky), con respecto a las posiciones del Materialismo Dialéctico (Vigotski)
. Si entendemos el lenguaje como práctica, como producción, el resultado será que la metafísica Chomskiana
 sobre la inmanencia del lenguaje, se diluirá inexorablemente. 

Es necesario organizar, a propósito de esta discusión, la continuidad del debate, abordando los temas que hacen relación al tópico del por qué (y cómo( el hombre habla. Mientras tanto, dejemos señalada una doble falacia. 

En primer lugar, que desde la teoría Chomskiana, tal como el propio Chomsky la plantea, no se puede sustentar (tal cual lo hace el discurso oficial del Estado en Colombia( la idea de las “competencias” como eje articulador de la evaluación de la práctica escolar de estudiantes y docentes.

Pero no es suficiente hacer este señalamiento. Hay que avanzar a la pregunta siguiente. Chomsky tiene profunda fe en el individuo y se niega a asumir la cuestión de la existencia de las clases sociales; aunque, desde esas posiciones, ha impugnado la presencia y las agresiones que el imperialismo, en particular el de su país, hace en todo el planeta contra todos los pueblos. De hecho, todas las obras políticas de este autor se caracterizan por su constante e incasable denuncia y, por el combate cierto contra la barbarie yanky. ¿Por qué, pese a todo, su discurso, liberal, anarquista, que es al mimo tiempo una postura radical democrático-burguesa, puede aparecer, por obra y gracia de las maromas intelectuales de los portavoces del pensamiento “post” (que el propio Chomsky ha combatido), en el fundamento y “llave” de los controles del Estado burocrático en el terreno de la formación de los sujetos que genera la escuela al servicio del imperio?, La respuesta es elemental: Finalmente, lo que Chomsky supone es que el individuo funda a la sociedad. Y, más aún: parece fácil, desde la propuesta chomskiana sustentar que las “competencias” no se aprenden, y son (por tanto( innatas. 

De este modo, cuando el Estado colombiano le da a un estudiante el diagnóstico, y le informa que su nivel de competencias no le alcanza para estudiar medicina, no tiene que preguntarse por qué ocurre esto. Simplemente, así son las cosas, ese es el mandato de la naturaleza. Nada tendrá que ver en ello las condiciones económicas, políticas y sociales en que se debaten los hijos de la clase obrera y del campesinado, porque “todo está en los genes”, es innato, y contra eso nada se puede hacer. El mundo es como es; no queda bajo estos supuestos ni la posibilidad de remitirse a la famosa canción Vallenata “óyeme, Diosito santo...¿ por qué la platica tu la repartiste tan mal repartida?”.

Se trata (pues( de una doble impostura que encuentra el gozne que la articula en el culto liberal que, unos y otro, rinden al individuo. Es el arrebato de lo que Marx llamaba la “robinzonada”. 

28. Bernstein     

Vistas las cosas de otra manera, es imposible entender las formulaciones de Chomsky si, antes, hemos aceptado la tesis de Basil Bernstein sobre el asunto de los códigos restringidos. Los hablantes comunes y corrientes, utilizan el lenguaje con unos códigos que están determinados por el contexto social, dice Bernstein. Ésta sí es una apuesta por el “contexto” que, desde luego, los teóricos del ICFES prefieren ignorar, porque les desajusta la idea según la cual la división del trabajo la hizo la genética. 

Como se ve en el horizonte de la apuesta de Chomsky, la de Bernstein no se tiene en cuenta. 

Nosotros preferimos dar la razón a Bernstein. Los hablantes sí utilizan el lenguaje desde unos códigos que están determinados histórica y socialmente, vale decir, están determinados también desde una pertenencia, y una pertinencia de clase, de clase social, se entiende. Por unas razones elementales que vamos a señalar aquí, pero que (además( ya hemos enunciado en  otros contextos.  

Pero, aproximémonos al asunto desde un ejemplo tomado desde la cotidianidad social: en algunas familias “acomodadas” aún compran libros, en primer lugar calculando el área que podrían cubrir sus lomos en metros cuadrados, de tal manera que, como elemento de decoración, puedan en todo caso hacer juego con la alfombra. En esos espacios la presencia de los libros quiere sólo dar cuenta del “estatus”, del “caché”; pero, allí, los miembros de la familia, sobre todo los muchachos, tienen contacto con máquinas, herramientas, prótesis, como la computadora y el internet aunque a los libros se les tenga la veneración respetable de los objetos que no pueden tocarse sin poner bajo riesgo el ornato. Todo esto propicia, sobre todo para los jóvenes y los niños, una inmersión fáctica con cierto tipo de textos. 

En otros medios sociales, digamos los que la sociología oficial clasifica como “estratos uno o dos” (y muchas veces esto incluye al “estrato tres”), los muchachos tienen una relación social con los textos muy precaria: un tipo de trato, es desde luego, la invasión de avisos publicitarios, y la permanente ofensiva de las etiquetas sobre sus percepciones más inmediatas. La otra relación es la que pueden establecer una, o dos, quizá tres veces al año, es con un periódico de circulación local, regional o nacional, que llega accidentalmente al hogar, pero cuyo uso principal no es el ser leído. Allá el periódico sirve fundamentalmente para recoger la basura, para otras maniobras de la higiene personal, para madurar alguna fruta, o para “encaletar” algún objeto. 

A pesar de esto, nos dicen (los teóricos de las Pruebas de Estado( que las competencias “no se enseñan”, que son inmanentes, que nacemos con ellas. Como se sabe, éste es el discurso de aristocrático de Platón, para quien los hombres estaban de suyo gobernados por la cabeza, por el corazón o por el bajo vientre, dependiendo de esto la asignación social de la práctica que habrá de definirlo. Platón aspiraba al gobierno de los sabios, pero las competencias de los sabios no podían aprenderse, como no podía aprenderse la virtud. Esto mismo nos repiten ahora desde la parte del Estado colombiano responsable de la formación de los sujetos necesarios a su dinámica social de acumulación de capitales sobre una estela de hambre, miedo y desolación. Desde luego, este viejo argumento aristocrático presentado bajo la autoridad de Chomsky tendríamos que aceptarlo, porque simplemente “Chomsky es Chomsky”. Si, de paso, aceptamos que con semejante impostura algo tuvo que ver Vigotski, mucho mejor... la condición para que la trampa funcione es sencilla: no se puede trabajar realmente al Vigotski de la “Historia de las funciones psíquicas superiores”, y se deben ignorar por completo, los planteamientos de Basil Bernstein. 

29.  “La prueba del pudín está en comérselo”

De este asunto de las “competencias” asumidas como referente de los procesos de evaluación del aprendizaje escolar que impone un currículo a la manera de Procusto, puede decirse lo que Engels enunciaba en relación con la práctica como criterio de verdad: “la prueba del pudín está en comérselo”. O, como dicen los abuelos: “por el desayuno se sabe como será el almuerzo”. Lo sucedido hasta hoy delata el proyecto y la intencionalidad en que el proceso se inscribe. 

Los primeros pasos dados por el camino de la evaluación “por competencias” han “pelado (suficientemente( el cobre”. Tanto como para que surja como una necesidad de los maestros y de los estudiantes colombianos, la elaboración de un plan concreto de actividades que le dé sentido a la pelea contra este engendro, asumiendo que esto hace parte de la lucha por la defensa de la educación pública financiada por el Estado. 

Veamos pues cómo, en este orden de ideas, el mismo Fernando Ocampo, en la conferencia que hemos citado antes, muestra cómo los resultados de la reciente aplicación de las pruebas de evaluación por competencias aplicadas por el ICFES y por la Secretaría de Educación del Distrito Capital (bajo un convenio con eminentes y reconocidos profesores de la Universidad Nacional de Colombia), no podrían ser más catastróficos (ningún estudiante puede ubicarse plenamente en los niveles altos). Que hay, en la curva normal de las pruebas una enorme falla, y que los cuestionarios no han sido validados, son denuncias que agrega Ocampo. Concluye, entonces, levantando un punto de vista que, sin duda, debe ser el punto de vista que al respecto levantemos los maestros y los estudiantes en Colombia: la prueba es inaceptable; en primer lugar porque está fallando, y luego porque la catástrofe se le imputa a los maestros y a las instituciones.

Es evidente, que, como lo señala Ocampo, hay en el andamiaje de la “evaluación por competencias” unos supuestos inaceptables, que reseño y comento: 

· Que las respuestas están incluidas en los enunciados. Que el mero dominio de la lectura reemplaza al conocimiento. De este modo, trajinar con la prueba de filosofía, por ejemplo, no exige un conocimiento de la historia de la filosofía y de las corrientes filosóficas e ideológicas que la atraviesan: basta con leer bien.

· Que todas las respuestas son verdaderas (sólo que, la respuesta que se da, delata las “competencias” (y la postura, entre otras, la ideológica) del sujeto que responde.  

· Que no importa el nivel de complejidad de las preguntas en ciencias naturales, porque la sola lectura permite inferir las respuestas.

· Que hay que superar el nivel de “meros conocimientos” para pasar a asumir las posturas que demanda la resolución 2343.

En la síntesis que Fernando Ocampo hace, muestra cómo los cuestionarios son perversos, “enredados” por el vocabulario que maneja y los contenidos que proponen. Es más que evidente la enorme carga ideológica que se encuentra en las preguntas y en el tipo de preguntas, desde donde se impone una determinada concepción del mundo y de los saberes (de la historia, la geografía, la sociedad, la comprensión del asunto de la violencia, etc..). Además, los llamados “problemas” propuestos para ser resueltos, son escogidos con beneficio de inventario, arbitraria y subjetivamente. Y, como si fuera poco, las preguntas mismas, están planteadas en el empalagoso lenguaje de la postmodernidad, en un esquema academicista, muchas veces partiendo del entorno de los intelectuales orgánicos del Estado, desde luego desconocido por el promedio de los muchachos y muchachas que la prueba “evalúa”.

Las interrogantes que al asunto de la evaluación por competencias le hace Fernando Ocampo deben profundizarse:

· ¿Si las competencias no se aprenden y son inconscientes, cómo se examinan las competencias con un cuestionario y qué relación tiene con los conocimientos?

· ¿Si las competencias se refieren a la solución de problemas, qué tipo de problemas son los que se identifican para examinar la capacidad de los estudiantes para solucionarlos?

· ¿Qué grado de formación intelectual y de aprendizaje se exige a los estudiantes para el tipo de preguntas que se les plantean?

· ¿Qué quiere decir todo este diagnóstico [el que se ha levantado partiendo del “fracaso” de los estudiantes colombianos en las mencionadas pruebas], porque sobre él se han tomado medidas y se han diseñado políticas sobre la organización de la educación, sobre los maestros y sobre su financiación?.

Las primeras preguntas evidencian las incoherencias de las pruebas que no resisten una mirada desde un ordenamiento metodológico de alguna seriedad. Aquí, los vacíos gnoseológicos y epistemológicos sobre los que se fundamenta, incluso el esquema operativo de la “nueva” propuesta de evaluación, pasan (incluso( los linderos de la mera evidencia.  

La respuesta a la última pregunta no hay que buscarla demasiado: se está montando todo un dispositivo que apunta a imponer definitivamente los esquemas del llamado “nuevo colegio”. Pero el nuevo colegio no es sólo una “IPSE” (Institución Prestadora del Servicio Educativo), no es sólo un colegio privatizado, no es sólo un colegio que permita la acumulación y se meta en los engranajes del capital burocrático que acumula, en capitales privados, a costa del Estado. Es, además, un colegio que forja sujetos de acuerdo a las necesidades del poder prevaleciente, sujetos adictos a los mecanismos de mediación del poder en términos de la continuidad de la sociedad de oprobio y miedo. Manipulando el sentimiento de muchos maestros que se preocupan, realmente, por la calidad de la educación, se presenta como alternativa, como única alternativa, el modelo de sujetos que acaten la  ley burguesa y estén disponibles para el trabajo. Se trata de “buenos ciudadanos” que se preparan para asumir la incertidumbre de un mercado laboral. La educación debe adecuarse al manejo de la “mano invisible” del mercado actuando sobre la fuerza de trabajo; debe ser una educación que “ensamble” en los más oscuros goznes de la “globalización”; que imponga como horizonte la concepción del mundo propicia al mantenimiento de la opresión y la explotación; que pase por “crítica” pero que no dé un solo paso hacia su liquidación; debe ser una educación que avance por los raíles del “Nuevo sistema escolar” impuesto por el Banco Mundial y las “recomendaciones” del FMI. 

Para lograr esto, los resultados iniciales de la aplicación, a mansalva y sobre seguro, de la evaluación por competencias, son un buen instrumento. Ello le permite a Estado “hilar delgado” en el ataque a la educación pública financiada por el Estado: es mala porque no es privada, es la conclusión que se viene vendiendo. 

Como ya lo hemos denunciado, parte del arsenal metodológico con que estas políticas se imponen, está en plantear el asunto, no en términos de la lucha que se da entre diferentes concepciones del mundo, entre diferentes corrientes ideológicas y su expresión pedagógica, sino entre “paradigmas”. Supuestamente contra el envejecido “paradigma” memorístico, que centra en capacidades intelectuales, que genera información y se aplica a todos por igual, habría que levantar un nuevo “paradigma”: el que pone el centro en la capacidad para resolver problemas, en el saber-hacer cosas concretas, el útil para la vida y la sobrevivencia, el que forja individuos que se pueden acomodar más fácil y sin traumatismos en el panorama de las incertidumbres, sobre todo frente a la incertidumbre del mercado de la fuerza de trabajo y su ubicación en el panorama de la división social del trabajo. El nuevo “paradigma”, deseable por “nuevo”, apunta a diseñar una capacidad para “ubicarse en el contexto”, reconocer (y mantener) la diferencia, inicialmente diferencias tales como las étnicas, las de género, las de los grupos de etáreos, las de concepciones del mundo, para pasar luego a las diferencias sociales (terratenientes y campesinos, magnates y empleadillos, burgueses y proletarios) que se deben, evidentemente, reconocer y mantener. El mecanismo es entonces simple y llano: se trata de abandonar el viejo “paradigma” que insiste en desarrollar las capacidades intelectuales,  para dar paso a uno nuevo que centre su trabajo en levantar progresivamente, en cada sujeto, un funcionamiento cognitivo que se define por la “organización particular de la acción en un contexto determinado”.

30. Amaestrar y educar 

Me propongo, en las notas siguientes, hacer referencia a la estructura de las Pruebas de Estado. Al hacerlo, pretendo preguntar por la postura que debemos asumir los maestros y los estudiantes colombianos frente a su imposición galopante. 

¿Cómo es la prueba? Es una pregunta ineludible. 

Finalmente, parece que (al respecto( hay confusiones, aunque es verdad que se han hecho algunos intentos de formación de los docentes tanto como es cierto que desde el MEN han llegado algunos folletos que circulan a menor ritmo y con menos fortuna que los alcanzados por algunas publicaciones que prometen entregar el “abracadabra” de las puertas de la universidad, en la impronta de estas nuevas pruebas de Estado. 

Digamos que si hay alguna diferencia entre su base biológica y el sujeto constituido, entre el mundo animal y el mundo humano, es (precisamente( el hecho según el cual el mundo humano es el resultado de la educación, de la formación; y, que (en el mejor de los casos( los efectos que se producen sobre los demás animales sometidos por la “educación”, se diferencian de los que ocurren en ese maravilloso antropoide que es el hombre, en tanto que, mientras nosotros realmente nos educamos, los animales (simplemente( son amaestrados para que hagan todo aquello que los sujetos que actúan sobre ellos, quieren, desean que hagan. Los mecanismos al respecto, ya lo sabemos, fueron aportados por toda la tradición del conductismo y del positivismo en el terreno de la sicología y pensados desde la lógica Fichteana que hemos denunciado en otras notas. 

Pues bien:  hay toda una tendencia a que los estudiantes colombianos, los niños y jóvenes que estamos levantando, sean (de nuevo( amaestrados para que les vaya bien, o les vaya mejor en las pruebas que, ahora, está haciendo el ICFES. La gran paradoja es precisamente que los promotores de las pruebas levantaron sus opciones desde una cierta crítica al amaestramiento implícito en el esquema conductista hegemónico en las políticas vigentes durante los periodos inmediatamente anteriores; a contra vía de la evidencia, estos esquemas asentados en la llamada “tecnología educativa” no han sido superados en la que aparece, ahora, como una nueva estructura de las pruebas.  

Así, un supuesto que no se acepta “en público”, pero que comienza a organizar toda la dinámica de la educación formal, y tiende sus tentáculos por los “cursos de preparación para el ICFES y el ingreso a la universidad”, que ahora se ofertan en el mercado por la educación no formal bajo la garantía según la cual “si no pasa a la universidad, le devolvemos su dinero”, deja como premisa necesaria que a los estudiantes mejor amaestrados les irá mejor en las próximas pruebas de Estado. Todos esos cursos que ahora existen, venden como parte del paquete unos textos de buena o regular factura editorial que garantizan encontrar y andar el “Camino a la universidad”
. 

31. Un debate pedagógico, ideológico y político 

La pregunta que hoy hacemos y que intentaremos responder es esta: ¿podemos dedicar nuestros mejores y restantes esfuerzos a amaestrar a los estudiantes para que les vaya bien en las pruebas de Estado?, ¿es ése el horizonte de dignidad esencial para la educación colombiana?

¿Podemos centrar el trabajo pedagógico en montar un currículo, bajo el troquel curricular del nuevo Procusto?, ¿podemos aceptar como fundamento curricular, vale decir como referente de la formación de los colombianos que heredarán nuestra historia, la simple y pura urgencia, la cruda necesidad de preparar a los muchachos para esta evaluación, para que lleguen preparados al momento en que deben enfrentar las pruebas de Estado que los evalúa por las “competencias básicas” que demandan los empresarios?

O, por el contrario, ¿debemos hacer un planteamiento a contravía, y organizar la acción consecuentemente, frente a esta impostura?. 

Éste (estamos convencidos(, es un debate pedagógico, pero es también (y al mismo tiempo( un debate ideológico y político. Llamamos a que lo asumamos con claridad, y públicamente. Quiero decir, abiertamente, con todo lo que ello implique, que me parece un acto irresponsable que se eluda esta discusión
. 

Ya hemos mostrado cómo y de qué manera se han retomado elementos conceptuales para embrollar el asunto. Por ejemplo se trae y cita a Chomsky, sin criticar o aludir a sus fundamentos metafísicos y(o) a las formulaciones que en su discurso se establecen en la tradición que une al anarquismo con el liberalismo, exorcizándolo de (y utilizando) su filiación de intelectual de izquierda, de enemigo público de la opresión imperialista. 

Como ya lo dijimos, su argumentación se trae (además( de los pelos. No tiene nada que ver la competencia, entendida como la capacidad que tiene un “hablante ideal” para utilizar la lengua, con la “competencia” asumida como un saber hacer en contexto, tal como lo proponen los ideólogos de las pruebas nacionales impuestas por el ICFES
. 

La idea básica, elemental, del lenguaje ordinario, sobre lo que son las “competencias”, propicia un arquetipo, un patrón según el cual, un individuo “competente” es uno que está en condiciones de aplicar “lo que sabe” y, con ello, resolver un problema con el que ha cruzado su existencia (o, al menos, su presencia). Pero “aplicar lo que sabe”, no es lo mismo que ese postulado que se queda flotando en el ambiente, donde se presupone que este “lo que sabe” es sólo un asunto de las ideas innatas, de las que, misteriosamente, todo ser humano se encuentra dotado. Tesis, ésta, que sí es esencial en los planteamientos de Chomsky. 

Cuando este autor intenta explicar por qué todo hombre aprende a hablar en su lengua nativa, por compleja que sea su gramática, llega a la conclusión según la cual todo ser humano posee un “saber” natural, una gramática universal o “generativa”, con la que nacemos, sobre la cual se levantan o generan las gramáticas concretas de cada lengua que aprendemos. 

Contrario a esta idea de la existencia de ideas innatas, el héroe moderno competente par excellence, es Mc Giver. Él tiene un conjunto de saberes que no tendríamos por qué suponer innatos. Estos saberes tienen que ver con muchísimas “disciplinas”. Física, química, antropología, sociología, matemáticas, mitología, astrología, entre muchas otras, que son “materias”, asignaturas, campos conceptuales, que Mc Giver maneja con suficiencia, y “aplica” con eficacia. Con una anotación más: no aplica “por separado” cada saber, cada conocimiento que tiene de un aspecto de la realidad, lo hace  articulándolos y jerarquizándolos, de acuerdo a las circunstancias y la situación concreta que tiene que afrontar. Mc Giver, pues, conoce las diferentes áreas de la realidad, desde las teorías de diferentes continentes de la ciencia, y (ante un problema concreto( aplica estos conocimientos, articulándolos, para resolverlo. 

Como vemos éste es el modelo de un individuo bien “competente”. Frente a esta imagen propiciada por la mitología de la “modernidad”, nadie podría tener el más mínimo reparo. Nosotros tampoco. 

Denunciamos, sí, las incoherencias de este discurso que pasa por ser un hijo legítimo de los “sabios” de este país
. 

Veamos, a manera de ejemplo, algunas incoherencias que hemos encontrado en los materiales desde los cuales el Ministerio informa a los bachilleres y maestros sobre las “nuevas pruebas”. 

A los muchachos los van a evaluar por disciplinas, vale decir por cada una de las disciplinas reconocidas por el ICFES, desde un “mapeo” conceptual dispuesto sobre las áreas obligatorias y fundamentales dispuestas y establecidas en la ley general de la educación.

Distribuidas en un núcleo común, los examinadores tratarán de identificar las “competencias básicas” (obligatorias para todos los estudiantes que en Colombia arroje la educación media y básica), en los saberes correspondientes a la Biología, Química, Física, Matemáticas, Lenguaje, Filosofía, Historia, Geografía, Idiomas. 

Luego, en un “componente flexible”, en cuanto el estudiante puede optar entre varias posibilidades, están organizadas esas mismas disciplinas, de entre las cuales, salvo idiomas, cada estudiante escoge en cuál de ellas quiere hacerse la prueba de “profundización”. Estas ya no son las competencias “básicas”, sino las “diferenciadas”. El supuesto es simple: a un estudiante lo diferencia de otros la escogencia que ha hecho de la asignatura (o disciplina) en la cual desea ser evaluado a profundidad, porque en ella se siente más “competente”. 

En una de las pruebas, que es la prueba que denomina justo así (“prueba interdisciplinar”), donde preguntan por las urgencias, miedos, angustias e incertidumbres de la postmodernidad, se intenta establecer la mirada que los muchachos tienen sobre la violencia, los medios de comunicación y el medio ambiente. Es justo en esta única prueba, donde el estudiante evaluado tendrá la posibilidad de pensar “interdisciplinariamente”, algo así como “a lo Mc Giver”.  

En general, y como propuesta esencial, en torno a la cual se organiza la prueba, el ICFES establece unos tipos de competencias básicas: interpretativa, argumentativa, propositiva. 

La competencia interpretativa, apunta a la comprensión de información en cualquier sistema de símbolos o formas de representación. A ello corresponderían acciones tales como interpretar textos; comprender proposiciones y párrafos; identificar argumentos, ejemplos, contraejemplos y demostraciones; comprender problemas; interpretar cuadros, tablas, gráficos, diagramas, dibujos, esquemas, mapas conceptuales; interpretar mapas, planos y modelos. Nadie podría estar en contra de que los muchachos y muchachas puedan hacer todo esto, puedan realizar todas estas acciones. Nadie aspira a promover bachilleres que no sepan, por ejemplo, leer un mapa. 

La competencia argumentativa apunta a lograr la explicación y justificación de enunciados y acciones; es (por tanto y según este planteamiento( también una competencia “ética”. Se trata de la competencia, del saber hacer en contexto, que permite realizar acciones tales como explicar “cómo, porqué, y para qué” de un evento, de una situación o de un planteamiento; demostrar hipótesis; comprobar hechos; presentar ejemplos y contraejemplos; articular conceptos; sustentar conclusiones. Tampoco aquí, alguien podría estar en desacuerdo con que los bachilleres colombianos estén en capacidad de hacer estas cosas. No es contra esto nuestro discurso.

Ahora, la llamada competencia “propositiva”, tiene que ver con la creación y la producción; y, en este sentido, de alguna manera, es también la competencia estética. Aquí están las competencias que posibilitan acciones tales como plantear y resolver problemas, formular proyectos, generar hipótesis, descubrir regularidades, hacer generalizaciones, construir modelos. Es evidente que sólo una mentalidad retrógrada estaría en contravía de una apuesta que quiere hacer que los estudiantes puedan desplegar este tipo de acciones que (entre otras cosas( están en el corazón mismo de la ciencia y representan tanto los caminos tortuosos como las más amplias avenidas por las cuales se despliega todo saber, y (por tanto( toda condición humana.

Nada podemos decir en contra de la formación de los muchachos y muchachas en la perspectiva que les permita producir, crear y disfrutar responsable y éticamente. Sin embargo, tal como lo hemos dicho en otros contextos, toda ética tiene una pertinencia histórica, como la tiene la creación, la producción y el disfrute.  

Por eso, otra cosa es la crítica que hemos levantado sobre el concepto mismo de lo “propositivo”. En otros ámbitos hemos denunciado el uso (y el abuso) que se viene haciendo de la palabra y del concepto de “lo propositivo”, en cuanto hace parte de estrategias “neoliberales” que postulan que el Estado no tendría ninguna responsabilidad frente a la solución de las necesidades básicas e inmediatas de los ciudadanos, de tal manera que, cada cual, debe asumir los costos de todo cuanto necesita para sobrevivir. La maniobra se inicia  bajo el dictamen del trillado dicho “lo que nada los cuesta, volvámoslo fiesta”; expresión ésta que supone la existencia de sujetos completamente irresponsables y ausentes de todo sentido de pertenencia, sentimiento que sólo podría edificarse, según esta visión, desde (y con) la propiedad privada, desde las condiciones particulares creadas por el pago que ese sujeto por sus “derechos“ o por su matrícula en un determinado colectivo.

De este modo se descalifica, por contestataria, cualquier acción que pretenda exigirle al viejo Estado sus responsabilidades sociales. Como se sabe, éste es el discurso ideológico central de las apuestas que  tienen en la mira el acelerado desmonte del llamado “Estado de Bienestar”. En este contexto, se dice que es “propositiva” toda acción “autogestionaria” y corporativa de las masas que apunten a la privatización, sobre todo, de los llamados “servicios públicos”; pero también es macartizada y señalada como no “propositiva” toda acción gremial que se manifieste contra la concertación y el pacto social, o levante una reivindicación de los trabajadores o los pobladores de los sectores populares. 

Resumiendo, hemos dicho que, tras el empalagoso manejo de ciertas categorías, el llamado “espíritu de la postmodernidad” define como actitud “propositiva” la predisposición de un sujeto (individual o colectivo) a asumir este imperativo: no protestes, sólo haz las cosas que necesites, tú mismo. Por ejemplo, es “propositivo” quien está dispuesto a financiar su propia educación o la educación de sus hijos, sin protestar contra su privatización. Por eso, en la educación (tal como la están orientando el Fondo Monetario Internacional y el Banco Mundial(  es sumamente importante aquello de enseñar a los estudiantes a “presentar proyectos”, puesto que son los proyectos el mecanismo expedito, establecido por la alta gerencia, por la gerencia estratégica, para privatizarlo absolutamente todo, pero (sobre todo( para controlar (y poner al servicio de las políticas imperialistas) a los intelectuales que se van formando en una cierta capacidad de “gestión”.

Lo reiteramos: no estamos en contra de la formación de los muchachos en las posibilidades y en las capacidades necesarias para interpretar adecuadamente un mapa, un plano o un diagrama, o para plantear un debate serio sobre el sentido que otros le dan al mismo asunto, o para resolver el problema que genera el debate. Desde luego que aspiramos a que los estudiantes puedan leer a Kant, entenderlo, criticarlo y proponer alternativas históricas al pensamiento liberal que él representa; que estén en capacidad de leer a Foucault, de comprender el empalagoso discurso de Heidegger, de acudir a los textos de Marx para encontrar en ellos las claves que le permitan comprender cómo funciona la sociedad capitalista, o sencillamente que puedan establecer con absoluta claridad los compromisos que están definidos, por ejemplo, en la letra menuda de un boleto de viaje que algún día comprarán...  Nada, decimos, nada tenemos contra la propuesta de forjar hombres y mujeres que desde la generosidad, el rigor, la claridad, la honestidad, el tesón, el coraje, y el conocimiento de las contradicciones que organizan la existencia material del mundo, puedan definir una mejor apuesta para el futuro, levantar banderas, hacer la crítica del presente y recoger la herencia del pasado.  

32. La (des)articulación de la Prueba Nacional 

Una vez definido hasta el más mínimo detalle del cronograma que establece incluso en qué días de la semana y en qué jornadas se realizarán cada una de las pruebas, se pasa a hacer una clasificación de las disciplinas (en realidad asignaturas) que procederán a ser evaluar en las “competencias básicas”. Aquí la ausencia de rigor es pasmosa. 

Veamos: en las ciencias naturales, sin responder a ningún otro criterio que no sea la previa aceptación de la evidencia o de lo ya establecido por la tradición cultural, nos informan que “se denominan Ciencias Naturales a la Biología, a la Química y a la Física”.  Tampoco nos dicen cómo se llega a la conclusión según la cual en estas Ciencias Naturales la evaluación ya no se hará por “competencias básicas”, sino que intentará establecer las “competencias específicas”. Podríamos, sin embargo, resolver el entuerto entendiendo que las competencias básicas, tienen una especificidad en las Ciencias Naturales, y que es bueno evaluarlas, aunque éste no sea  un argumento que los especialistas en evaluación del ICFES, enuncien.   

Pero, ¿cuáles son las competencias específicas de las Ciencias Naturales?. Se trata de asumir coherentemente la orientación inicial, y por tanto de establecer cuáles son, concretamente, las competencias interpretativas, argumentativas y propositivas que, en estas disciplinas de la Biología, la Química y la Física se deben evaluar. Interpretar situaciones, comprender la información contenida en los textos, cuadros tablas, gráficas “en relación con el estado y las interacciones de un evento o situación”; pero también establecer condiciones en el sentido de “describir el estado y la dinámica de un evento o situación”, cuestión que “implica de manera especial la competencia argumentativa y está relacionada con el condicionamiento cualitativo y cuantitativo de las variables que intervienen en la situación o problema”.De la misma manera, es una competencia específica, plantear y argumentar hipótesis y regularidades tales como “plantear y argumentar relaciones en la ocurrencia de un evento y regularidades válidas para un conjunto de ellos”, lo cual “implica de manera preferencial la competencia propositiva”. Valorar el trabajo en ciencias naturales es la otra competencia básica, que implica que el estudiante pueda “tomar posición respecto a las actividades propias del trabajo científico, que implican “competencias interpretativas, argumentativas, y propositivas”. 

Al abordar cada una de las disciplinas de las ciencias naturales, se nos informa que debemos ubicar los referentes desde donde es posible desplegar el “saber hacer en contexto”. En biología son la célula, lo organísmico, el ecosistema; en química, las sustancias puras y las mezclas; en física, la mecánica clásica, la termodinámica, los eventos ondulatorios, los eventos electromagnéticos. 

Cada referente se analiza desde unas “situaciones” que son el estado, las interacciones y la dinámica.

El estado, es una situación en la que se deben analizar los referentes de la biología, partiendo de estas preguntas: “cuáles son las características, condiciones, atributos o entidades que se presentan en un sistema adaptable en el equilibrio homeostático?”. Las interacciones demandan otras cuestiones: “cuál es la dinámica y la naturaleza de las interacciones entre los diferentes subsistemas que hacen parte de un sistema biológico?. La dinámica, en cambio, apunta a un orden de interrogantes como éste: “cuáles son los estados o momentos por los que puede pasar un sistema biológico en un intervalo de tiempo ontogénico y filogénico?”. 

Las “situaciones”, para la química generan otras preguntas. Frente al “Estado”: ¿qué tipo de entidades forman los sistemas materiales?, ¿cuáles son las condiciones termodinámicas del sistema?;  en relación con las “interacciones”: “¿cuáles son los tipos de relaciones que se dan entre las entidades que forman los sistemas y entre éstos y otros sistemas?”. El asunto de la “dinámica” se resuelve desde estas interrogantes básicas: “qué cambios pueden ocurrir en la estructura, composición y propiedades de los sistemas materiales cuando cambian las condiciones de interacción?”,¿cuáles son las condiciones termodinámicas en las que el sistema puede reaccionar o cambiar?”.

La física establece unas situaciones que se definen desde estas preguntas del “estado”: “¿cuáles son las características que permiten describir el sistema en un instante determinado, respecto a un marco de referencia?”; referido a las interacciones: “cómo y con qué interactúa un sistema y qué interacciones se dan al interior de cada sistema”?; la “dinámica” se aborda preguntando: “cómo es la evolución espacio temporal de las magnitudes que describen el estado físico del sistema (posibles estados, transiciones entre estados y regularidades)?”. 

A diferencia del tratamiento que se le da a las ciencias naturales, los conceptos básicos fundamentales de las matemáticas escolares se organizan de otra manera. Aquí se toman como parámetro ya no competencias específicas, referentes, ni “situaciones”, sino que se postulan simple y llanamente unos “ejes conceptuales” que son: el conteo, la medición, la variación y la aleatoriedad.

El conteo implica el manejo nocional del número como concepto fundamental, y por tanto de “los sistemas numéricos, características, relaciones, operaciones, y propiedades de las mismas”. La medición implica conceptos tales como “medida, métrica y espacio”,  pero también “relaciones de equivalencia y proporcionalidad en medidas asociadas a las formas geométricas, sus movimientos, propiedades y operaciones”. El eje de la “variación” implica el manejo de nociones como “la variable como concepto fundamental”, y además “elementos asociados a situaciones de variación” tales como “reglas de trasformación, universos numéricos, regularidades, patrones, ecuaciones, inecuaciones y funciones”, lo mismo que sus formas de representación. El eje conceptual de la aleatoriedad implica la 

“interpretación y uso de datos estadísticos, descripciones a partir de medidas de tendencia central, representaciones gráficas; arreglos y combinaciones de situaciones dadas; probabilidades de ocurrencia de un evento en situaciones determinadas”

Cuando se explica, en estos manuales, cómo se tratará la prueba del lenguaje, ocurre otro desplazamiento. Con la advertencia explícita, según la cual la principal competencia que se intenta desarrollar (sic) en el lenguaje es la competencia comunicativa, se deja sentado que esa competencia presupone estas exigencias: interacción de saberes, contextos situacionales, comprensión global de textos. 

CIENCIAS NATURALES: → Competencias: Interpretar situaciones, establecer condiciones, plantear y argumentar hipótesis y regularidades, valorar el trabajo en ciencias naturales.
BIOLOGÍA → Referente: Célula, Organísmico, Ecosistema... 

                    → Situación: Estado, Interacciones, dinámica

MATEMÁTICAS → Ejes conceptuales: conteo, medición, variación, aleatoriedad

LENGUAJE → Exigencias: interacción de saberes, contextos situacionales, comprensión global del texto

FILOSOFÌA → Ambito: Epistemológico, antropológico, Ético, Estético, Ontológico

La pregunta que nos tenemos que hacer es simple:¿qué vamos a hacer?; ¿permitimos que esta impostura prospere?. 

Hemos dicho que se trata de una impostura intelectual. Pero no es sólo eso. Es evidente que esta impostura está afectando procesos que implican al conjunto de la educación colombiana, vale decir a la propuesta de hombres y mujeres que tenemos para formar. El problema está en que desde aquí se está consolidando no sólo un criterio básico, sino un mismo molde, un mismo Lecho de Procusto en el cual deben caber todos los viajeros que el Estado conduce hacia la postmodernidad. El funcionario del ICFES
 que explicó su propuesta nos decía que lo bueno de las nuevas pruebas de estado es que en ellas no se compara a nadie. Pero ésta es otra falacia,  incluso una simple mentira. Lo concreto, lo real, lo que opera en la realidad es este mecanismo: las universidades están autorizadas para dejar por fuera a los estudiantes de ciertos puntajes, les dan la patente de corzo que les permite interpretar el resultado de cada prueba individual y definir desde esa interpretación el “perfil” del estudiante, y, en esa medida, si se ajusta o no al propio lecho de Procusto, propuesto por la universidad de marras. 

En este orden de ideas está una de las preguntas que hacía uno de los compañeros asistentes al ciclo de conferencias que están en el origen de esta nota, en el sentido de explicar el porqué de las preguntas que tienen varias respuestas “verdaderas”.

Veamos este ejemplo típico. Esta pregunta parte de un texto, por demás hermoso de nuestro gran poeta Pablo Neruda. 

“antes de la peluca y la casaca

fueron los ríos, ríos arteriales:

fueron las cordilleras en cuya onda raída

el cóndor o la nieve parecían inmóviles:

fue la humedad y la espesura, el trueno

sin nombre todavía, las pampas planetarias”.


Pablo Neruda. Amor América. Canto general (fragmento).

A partir de este fragmento del bello poema del gran poeta de América, se puede inferir que 

A. Los ríos aparecieron primero que las tribus

B. El hombre surgió después de las montañas

C. Primero fue la naturaleza, luego la cultura humana.

Es evidente que la opción “A” es verdadera, porque en el texto se dice precisamente que los ríos aparecieron primero que las tribus. Pero es igualmente verdadera la opción “B”, pues también en el texto puede leerse que el hombre surgió después de las montañas. La opción “C” es igualmente verdadera, puesto que lo que en este distractor se afirma igualmente se puede inferir del texto de Neruda. 

Señalemos de paso cómo en el texto

 “antes de la peluca y la casaca

fueron los ríos, ríos arteriales:

fueron las cordilleras en cuya onda raída

el cóndor o la nieve parecían inmóviles:

fue la humedad y la espesura, el trueno

sin nombre todavía, las pampas planetarias”.

no se quiere leer, por parte del examinador, el sentido de la denuncia que la voz del poeta se hace de la agresión del imperio a las tierras americanas, constatando como “antes de la peluca y la casaca” estaban y fueron los ríos arteriales, la cordillera, la humedad, la espesura, el trueno... el examinador, tiende un velo sobre el sentido del texto contra la presencia de la dominación de España y de las otras potencias colonialistas. 

Como quiera que sea, las tres respuestas son “verdaderas”, y siendo “verdaderas”, sin embargo hay sólo una que se considera “correcta”. 

Este aparente contrasentido en la lógica del nuevo examinador, se resuelve, en cuanto la última opción (la “C”) se considera la correcta puesto que es la que demuestra una lectura más adecuada, porque —quien la ha seleccionado— ha generalizado, ha puesto más sus ojos y su razonamiento, sobre los universales.

El concepto “naturaleza” y el concepto “cultura” globalizan más, son más universales que “hombre” o que montañas, o que “ríos” y “tribus”. 

En resumen, tras la alharaca cientista del ICFES se esconde simplemente un test que pretende medir esto: Todos los estudiantes que respondan que la inferencia que los ha seducido en esta pregunta es la idea según la cual los “ríos aparecieron primero que las tribus”, no se equivocan; pero tienen una “mirada pequeña” y particular, o simplemente no generalizan lo suficiente. Quienes respondan que el texto mencionado a él le dice principalmente que “el hombre surgió después de las montañas”, aunque ha generalizado un poco más, todavía se encuentra prisionero de la mirada particularista, no tiene la “competencia” para sacar inferencias que capten lo esencial. En cambio, quien escoja como la respuesta correcta que “primero fue la naturaleza y luego la cultura humana”, es el campeón de la inferencia, porque esa es la aproximación que da cuenta de la relación más abstracta que subyace al texto. 

De este modo, en el ejemplo que venimos desarrollando, a los estudiantes que respondieron “a” o “b”, las universidades no los podrán recibir para que estudien para llegar a ser “doctores” puesto que sus competencias lectoras no le dan para tanto. En cambio podría ingresar a algún instituto donde le califiquen “adecuadamente” su fuerza de trabajo de acuerdo con las competencias que las pruebas de Estado detectaron en él. 

Se trata, simple y llanamente, de un mecanismo de control del Estado sobre un asunto clave: ¿Cuál será, cuál seguirá siendo la división (social) del trabajo necesaria y posible en nuestra sociedad?

¿Qué hacer entonces?

Como acabamos de ver, hay aquí toda una redefinición del currículo. Si pretendemos que los muchachos le respondan a eso, tendremos un currículo único nacional donde la mirada de las matemáticas será esta: las que se montan desde las relaciones entre el conteo, la medición y lo aleatorio; la filosofía sólo podría tener un horizonte: su racionalización desde lo epistemológico, lo antropológico, lo estético, lo ético, etc...; la biología, tendría razón de ser en cuanto se orientara desde las categorías centrales de lo celular, lo organístico y lo ecosistémico. El currículo se organizaría a partir de las exigencias, situaciones, o ámbitos desde los cuales y con los cuales se estructuran las disciplinas del conocimiento y su “enseñabilidad”. Es la imposición simple y llanamente de un currículo único nacional, impuesto desde unos “lineamientos curriculares” dictaminados por los expertos del Ministerio que poco o nada saben de las condiciones reales en que la escuela (y cada escuela) se despliega. 

Nos parece extremadamente grave que esto se “uniforme” de semejante manera. Cuando se termine de implementar la impostura que ahora vivimos, nadie en el país podrá formar su pensamiento, y a la larga nadie podrá pensar, nadie podrá organizar sus esquemas mentales sino lo hace en “clave ICFES”; todos estaremos cortados con el molde del nuevo lecho del penúltimo Procusto moderno. Si esto no es el camino ya recorrido por el fascismo, entonces... ¿qué es?.

Lo venimos diciendo, lo verdaderamente enriquecedor que tiene la ciencia y que tiene la filosofía es la reivindicación del derecho a la pregunta, el placer de preguntar. Tenemos, en las condiciones de la escuela, que hacerle un elogio a la pregunta. Pero el ICFES ha diseñado una verdadera celada con-tra el conocimiento. Estamos en presencia de una contradictoria vigencia del racionalismo adobada con los más oscuros y retrógrados pareceres de la bazofia postmoderna. 

Lo que estamos exigiendo los maestros colombianos es simple: hagamos este debate seriamente.

Como van las cosas, a los maestros no nos van quedando sino dos alternativas: nos dedicamos a pulir este currículo único impuesto desde el ICFES en todo el país, organizando desde allí todos los planes de aula y todos lo planes de área, de tal manera que podamos amaestrar a los muchachos para que les vaya bien en la prueba, o nos organizamos con los estudiantes y los padres de familia y hacemos una plena reivindicación de nuestro derecho al saber y a la producción y (o) apropiación del conocimiento. Tenemos que poner esto sobre el tapete de la discusión, sobre el terreno de lo que se debe discutir en una mesa de negociaciones con el gobierno, en el terreno pedagógico. Convertir esto en una reivindicación pedagógica, política, que tiene otra alternativa inicial: organizarnos para que los próximos exámenes del ICFES no se puedan hacer bajo el esquema que se pretende imponer. 

Es hora de llamar, en este terreno a lo que algunos llaman “desobediencia civil” (no hacer nada que esté directamente en contra de nuestros intereses), y otros nombramos por su nombre histórico: organizar el boicot, con una fuerza de masas, dotadas de sentido y de razones, para oponernos al mecanismo mediante el cual se pretende expulsar de las universidades (no permitirle el tránsito a ellas) a los hijos del pueblo. 

33. ¿Rupturas o continuidades? 

Es ya un lugar común, la opinión difundida entre los maestros según la cual, en el terreno de la evaluación y de los criterios que a (y en) ella se aplican, son demasiados los cambios, demasiadas las rupturas; y que, lo más grave del asunto, se da en que esos cambios y rupturas son completamente azarosos, “desplanificados”, resultado de caprichos personales de los (altos) funcionarios estatales en su “cuarto de hora”, que desde un impulso atávico los presentan sin solución de continuidad y abruptamente. Suele argumentarse  (por ejemplo( que, cuando, por fin, los maestros ha-bían logrado en Colombia “pillar” la diferencia entre los objetivos y los “logros”, el Ministerio de Educación Nacional varió las reglas de juego e impuso desde la resolución 2343, la evaluación por “Indicadores de Logro”. Que, luego, en una dialéctica de la improvisación, con el cambio de funcionarios en el ministerio, cuando ya se estaba aproximando, una vez más, el conjunto del magisterio, a la evaluación por Indicadores de Logro, de buenas a primeras, de la noche a la mañana, resultó una nueva, extraña y diferente manera de evaluar, impuesta por el Estado desde las ejecutorias del ICFES, bajo unos criterios radicalmente diferentes, que ahora son conocidos como “competencias”.

En este lugar común hay tanto de falacia como de verdad y de (auto) engaño. Por eso es necesario dedicar unas páginas a plantear al respecto algunos argumentos. 

Digamos, en primer lugar, que hemos reconocido de qué manera la propuesta de evaluación contenida en el decreto 1860
, representa (objetivamente( un avance con respecto al tipo de evaluación practicado en Colombia (incluso en América Latina) en los últimos decenios. Por ejemplo, a nuestro juicio, tiene toda la importancia el liquidar (o, al menos intentarlo, casi muriendo en ello) la escala numérica como una herramienta “neutra” y sorda. Esto ha dado la posibilidad de pensar de otra manera el asunto de la evaluación de los procesos de aprendizaje, y ha permitido hacer otros planteamientos sobre el conjunto de la evaluación escolar; ha hecho posible pensar en un territorio nuevo la relación dialéctica entre lo cuantitativo y lo cualitativo de este proceso. 

Sin embargo,  no es posible afirmar que entre el esquema de la evaluación por objetivos y la evaluación por logros haya una ruptura. Por el contrario, hay allí, en todo ello, una adecuación y un desarrollo de los mismos esquemas tributarios del conductismo y de la llamada “tecnología educativa”.

Cuando se promulgó la ley 115, y luego el decreto 1860 y la resolución 2343, se usaron diferentes e innumerables mecanismos (en cursos de ascenso en el escalafón, postgrados y otros eventos académicos) para “vender” las supuestas bondades de esta nueva legislación; ocultando, en el mismo movimiento, su esencia privatizadora.

Al tiempo que se promovía los constructivismos más delirantes, se amarraba el debate al territorio de la supuesta pugna entre  un “viejo” y un “nuevo” “paradigma” pedagógico. De nuevo, aquí, el prejuicio fue claro: lo viejo es malo por viejo, por estar “mandado a recoger”, y lo nuevo es bueno sólo por nuevo, o por crear las bases desde donde se debe recoger lo viejo, y (o) porque da los elementos que deben remplazar lo “recogido”. 

En los más prestigiosos textos pedagógicos que abordaban el asunto de la evaluación, se propuso y presentó como una novedad el aparente enfrentamiento de dos supuestos “paradigmas” antagónicos: el de la “pedagogía tradicional” y el de las “nuevas pedagogías”. El primero sería presentado como el fundamento de la “evaluación por objetivos”; el segundo, como el de la “evaluación por logros”.

La evaluación por objetivos tiene, según este discurso, muchos defectos: sanciona el error; en ella prima la apreciación subjetiva del docente, no se tiene en cuenta las opiniones ni las opciones de los estudiantes y centra en la memoria; es meramente cuantitativa; allí se hace énfasis en los conocimientos desarrollados; la dinámica que genera la promoción es competencia sólo del maestro del área y las pruebas son desconocidas por el estudiante. 

En cambio, la evaluación por objetivos es una verdadera maravilla: se desarrolla en medio de observaciones y debates, permite el “diálogo de saberes”, concreta cualitativamente las dificultades y evoluciones del estudiante, apunta a los procesos, intervienen los estudiantes construyendo autonomía moral e intelectual, es objetiva y justa, es integral, no sanciona el errar ni el error, genera una promoción democrática; allí, los indicadores mismos y los cuestionarios se acuerdan democráticamente, y son conocidos y reconocidos por todos, previamente. 

Estas diferencias entre los dos tipos de evaluaciones (dijeron entonces( obedecen a diferencias más profundas que existen entre lo que es propiamente un objetivo y lo que tendría que ser, rigurosamente planteado, un logro. 

Se supone que los objetivos se originan en la postulación de conductas observables, medibles y constatables, en determinadas condiciones, y en un tiempo determinado; su formulación es competencia exclusiva del maestro; por eso mismo proponen, proyectan y provocan una educación conductista y sesgada que niega los procesos de participación, el conjunto de dimensiones de la persona y se obstina en pedirle datos al sujeto examinado en ellos; invariablemente fomentan la repetición y el memorismo; limitan la creatividad; condicionan las actuaciones y limitan la iniciativa. 

Por el contrario, los llamados “logros”, se presentaron como una síntesis de todas las virtudes pedagógicas “contemporáneas” (vale decir, postmodernas): expresan valoraciones de procesos; no se queda en un solo campo y permiten la mirada sobre diferentes aspectos del desarrollo del estudiante, cuidando los procesos integrales; consideran el ritmo individual del aprendizaje; se formulan desde procesos concertados de saberes en diálogo entre los diferentes estamentos de la institución educativa; obedecen a expectativas comunitarias y (o) sociales; propician la educación democrática y participativa; generan la responsabilidad de maestros y estudiantes; convierte a los estudiantes en el centro de atención de los procesos educativos; concretan capacidades que los estudiantes desean alcanzar; fomentan la creatividad; incentivan y retan a los estudiantes para superar las dificultades; etc., etc.,...

Por todo ello, se dijo en la propaganda, en la nueva legislación escolar, habían quedado proscritos los objetivos y la evaluación ya no podría hacerse “por objetivos”. 

Este discurso parecía muy coherente, contundente y claro. 

Lamentablemente, tenía (y sigue teniendo, más allá de la simple evidencia( limitaciones extremas. En primer lugar, porque no es cierto que en la nueva legislación escolar (empezando por la ley 115) se hubiesen proscrito los objetivos. De hecho allí (en los artículos 13, 16, 20, 21, 22, 33) se fijan diferentes tipos de objetivos: los comunes a todos los niveles de la educación, los específicos de la educación preescolar, los generales de la educación básica, los específicos del ciclo de primaria, los específicos del ciclo de secundaria, los específicos de la educación media académica, los específicos de la educación media técnica. 

En segundo lugar, tampoco es cierto que la formulación de un trabajo por objetivos lleve necesariamente a sancionar el error, a que prime la apreciación subjetiva del docente, a que no se tenga en cuenta las opiniones o las opciones de los estudiantes, a que el trabajo esté centrado en la memoria, a un esquema meramente cuantitativo del aprendizaje, a que se haga énfasis en los “contenidos”, a que la promoción sea competencia sólo del maestro del área, o a que (las pruebas( sean desconocidas por los estudiantes. La formulación de “logros” no resuelve estos problemas que se originan en los fundamentos, en las posturas y en la concepción desde la cual se despliega el trabajo pedagógico, es un asunto de la metodología, del método y las metódicas desde las cuales se define el conjunto del proceso curricular. El “objetivo”, vale decir, el para dónde va el proceso, hacia dónde se orienta, en sí y de por sí, no es el “culpable” de todo ello.  

En tercer lugar, no es cierto que la formulación de los Logros, y luego de los Indicadores de Logro, rompieran realmente con el esquema conductista. Tal como se definen los objetivos, en la tradición de la llamada “tecnología educativa”, en su formulación (en su estructura formal) aparecen sus rastros. 
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En realidad, no basta con establecer un objetivo para que ello implique la adopción de un modelo conductista; tampoco tiene ello por qué ser “memorista”. 

En verdad, la “mala prensa” que se le ha hecho al asunto de los objetivos tiene un origen diferente, en los contra-pliegues de las manías postmodernas. La afirmación según la cual lo que importa es el eterno presente, donde nada tiene que ver el futuro (porque “el futuro es ya”
), y el pasado no se debe tener en cuenta porque es (simplemente( una carga muerta, se liga a la peregrina idea según la cual el proceso de construcción del conocimiento debe apuntar sólo, o esencialmente, hacia las “habilidades” o competencias para analizar y pensar. El “saber-hacer” que aquí se promociona, se entiende (de este modo( como mero “hacer”; y, el “saber”, se difumina, se esfuma y diluye. El pretexto es inane: el hacer se tiene que asumir desligándolo de la memoria. 

Este es, con todo, el énfasis puesto por la ideología postmoderna en la renuncia a una condición esencial de la condición humana: nuestra memoria, que es memoria social, colectiva, histórica, cultural; esa facultad que parte de la memoria animal, del “gen de la memoria” que tenemos en común por ejemplo con las moscas, pero que se ha hecho simbólica y nos liga, de un modo diferente, con nosotros mismos
. 

Tal como lo dijimos atrás, la falacia establece que “la información está en las computadoras y en las bibliotecas o en el espacio ciber”. Ésta es la puerta de entrada a la reivindicación de un absurdo “derecho a la ignorancia”. Por este camino el pensamiento “post” postula un hombre sin memoria y condena por “memorista” todo intento de recuperar el ejercicio histórico de la memoria. Es la maniobra que sindica de “conductista” todo proceso que exige la construcción del conocimiento y su “sedimentación” en las memorias individuales y colectivas.

Si miramos la estructura de las llamadas competencias, partiendo de su definición teórica, encontraremos que es exactamente la misma que la que hemos debelado en los Indicadores de Logro, en los Logros y en los Objetivos: una competencia, nos han dicho, es un saber hacer en contexto: “Dadas tales circunstancias o elementos que se encuentran en el contexto, el estudiante estará en condiciones de... hacer tal cosa”. 

 El “desarrollo” es simple: ya no se pregunta por el saber, por los contenidos, sino por su mera aplicación... Se trata, por tanto, de un conductismo de peor familia. 

34. De los objetivos a los “logros”, indicadores y a las competencias
En resumen, se montó un discurso pedagógico desde supuestos referentes legales, en el cual los objetivos estaban “out” y la evaluación por procesos estaba “in” y, desede luego, tanto la evaluación por objetivos como la formulación misma de objetivos, estaba “mandada a recoger” de toda práctica pedagógica y escolar, porque el tránsito por la escuela de la mano de los objetivos, era simple y llanamente el resultado de la herencia del conductismo, memorismo, finalismo, liquidación de todo espíritu procesual, verticalismo y autoritarismo. 

En esta dinámica, los propagandistas de las  tesis ministeriales, presentaban como modelo y nuevo “paradigma” una “nueva” evaluación “por logros”, que, con toda certeza,  apuntaba la valoración de los procesos y no le importaban los resultados, se movía en la dinámica de los peritajes, y apuntaba a generar, no solamente expectativas y capacidades de análisis, sino elementos creativos, que se revelan, en su esencia, contra la absurda memoria mecánica de la simple y vulgar repetición, a la que llevaban los procesos del conductismo. 
De este modo, en un primer momento surgió de nuevo la confusión sobre la naturaleza de esos “indicadores de logro” que, en todo caso, fueron definidos en los documentos oficiales, a la manera conductista, como “señales que permiten ubicar el carácter de una conducta, que da pistas sobre lo que un individuo ha aprendido...”, al fin y al cabo, en esta perspectiva éstos fueron asimilados a “indicadores” de conductas esperadas; por eso se recomendó, y aún se recomienda, que al formular esos Indicadores de logro, se debe tener en cuenta que, siempre, sean “medibles”. 

Los maestros nos enfrentamos, a partir de entonces, a una larga lista de “indicadores de logro”, que por más que se presentaron como simples referentes de los procesos en el aula, propuestos para organizar los contenidos por conjuntos de grado, se impusieron en la práctica como los ejes absolutos sobre los cuales tiene que montarse cualquier plan de área, todo plan de aula o cualquier supuesto de trabajo en la educación básica y media, en todo el espacio territorial o escolar de este país. 

Luego, cuando ya (más o menos( los maestros colombianos estábamos tratando de ubicarnos frente a ese desgreño que causó la llamada “evaluación por logros”, y ya en el horizonte factual los “indicadores de logro” ejercían el gobierno de la academia colombiana en los niveles básico y medio; cuando se intentaba digerir sesudos documentos oficiales que proclamaron que, en realidad, se trataba de procesos complementarios donde era necesario diferenciar entre Indicadores de Logro Nacionales y Logros Institucionales, entre “logros propuestos” y “logros alcanzados”, a partir de los cuales los maestros tendrían que inferir sus propios indicadores de logro institucionales, de tal modo que (desde allí( se pudiese generar los logros para cada grado, con sus correspondientes indicadores de logro, en una cadena que continuaría en la tarea del  maestro que debe establecer logros para cada aula y jornada propuestos a los muchachos, con sus adherencias correspondientes a los correspondientes indicadores de logro puntuales que, por fin, nos permitirían, evaluar “objetivamente”.

Perdidos en la mar de las viejas manías de la “tecnología educativa”, los creadores del nuevo Procusto intentaron darse aires de estudiosos enfundados en complicadas teorías del aprendizaje. Sus tesis pretendían claridades: afirmaban que el logro, en sí mismo, es intangible, puesto que lo único que podemos observar es el comportamiento. 

Pero, todo este circunloquio lo único que hizo fue ocultar el lazo de continuidad ideológico, político, organizativo y epistemológico, en una cadena que no se ha roto en unas continuidades y solidaridades todas al interior del campo demarcado por las pedagogías de victoria al servicio de la vieja cultura. 

No es cierto que los procesos pedagógicos montados sobre la base de las concepciones fundadas en la lógica del llamado estímulo-respuesta, que implican plantearse el sujeto sólo, o fundamentalmente, en términos de la conducta, y toda evaluación en términos de las modificaciones de la “conducta observable”, hayan podido removerse o resolverse por la vigencia o hegemonía de corrientes pedagógicas tales como el constructivismo, o por el reconocimiento académico hecho a teóricos como por ejemplo Jean Piaget. 

Sabemos ya que, en sus fundamentos, la concepción piagetiana, nace de asumir la opción ideológica fundada en la llamada teoría del equilibrio. En ella hay, siempre, una mirada sobre la modificación de las conductas; de tal modo que (en Piaget( hay un discurso (un hacer( conductista que no pudo ser superado. Su más lúcido propósito entendió la educación como un asunto de adaptaciones. 

Según Piaget no es la contradicción sino el equilibrio lo que regula los procesos de aprendizaje. El mecanismo fundamental del aprendizaje, en esta concepción, establece cómo todo organismo tiende a mantener el equilibrio dinámico que le da existencia. Cómo el pensamiento es la “interiorización de la actividad motriz”, y todo ser vivo tiende a la conservación de su estructura, con el fin de mantener su propia identidad, todo ser vivo tiene que permanecer en un constante proceso de organización interna. Para hacerlo, se adapta. Pero el proceso mismo de adaptación implica una antinomia que lo regula manteniendo un equilibrio entre asimilación y acomodación.  Todo organismo tiende a asimilarse (tornarse diferente) al medio exterior. La acomodación, en cambio, es la modificación del medio para hacerlo asimilable. Por eso, a contravía, la acomodación implica la modificación del propio organismo cuando se halla en condiciones de asimilación. El aprendizaje es, reducido a su esencia, un proceso de acomodación, de adaptación.

No se puede pensar por fuera del conductismo unos instrumentos de evaluación ni unos parámetros de organización del currículo, cuando se parte de estos presupuestos teóricos.  

Voy, entonces, a mostrar cómo los objetivos (generales y específicos), los logros, y los indicadores de logro, tienen la misma “catadura” conductista, (incluso( la misma estructura formal.
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En el recuadro que hemos insertado, podemos observar (comparadas( las estructuras (al menos desde el punto de vista de su enunciación) del “indicador de logro”, del “logro”, del “objetivo general”, del “objetivo específico” y de la “competencia”.

En los cinco (si consideramos, inicialmente, su estructura( se delatan ciertas solidaridades:

Veamos este ejemplo de un “objetivo” clásico: “dada una oración, el estudiante estará en condiciones de identificar el sujeto y el predicado”. Hay aquí, estos elementos: un verbo (en infinitivo), un hacer (de aplicación), y un contenido. De manera abreviada se podía formular así: “identificar el sujeto y el predicado”. La primera formulación, se supone, está implícita en la segunda. 

Mejor vistas las cosas, la gran “innovación” propuesta es absoluta y meramente formal. La coincidencia de los “logros” en relación con la operatividad de los “objetivos” y de los Indicadores de Logro, puede entenderse cuando nos preguntamos, inicialmente, por la estructura (también formal) del Indicador de Logro, y establecemos la manera como, a partir de este último,  se puede llegar a formular el “logro”. Veámoslo: 

Los indicadores de logro, tal como son presentados en la Resolución 2343, obedecen a un diseño en el cual se diferencia:

· Un sujeto

· Un verbo (en tercera persona del singular en indicativo),

· Un elemento cognitivo abstracto y universal,

· Una aplicación general 

A partir de esta estructura, se pide a los equipos pedagógicos de los centros escolares, que formulen los “logros” con los que trabajarán. 

Hay una dificultad inicial que nace del atolladero que implica “desagregar”, el sentido lato, los conceptos “logro” e “indicadores de logro”. “Logro”, en castellano significa sencillamente lo alcanzado; “indicador de logro”, hace referencia a los “rastros materiales” que quienes evalúan encuentran y consideran para proclamar los resultados de la evaluación. Con un indicador de logro, el sujeto que evalúa establece si el sujeto evaluado alcanzó el logro propuesto. De este modo, el logro sería general y universal, mientras que el indicador de logro sería concreto y particular.

Como quiera que sea, y a contravía de esta lógica de lo cotidiano y del uso corriente de las palabras en lengua castellana, el Ministerio, al proferir la resolución 2343 y los documentos que la interpretan, dejó establecidos los Indicadores de Logro que en ese documento enuncia, como entidades abstractas, generales, universales, y comenzó a exigir a los maestros “logros” como entidades particulares, concretas, específicas.  Los Indicadores de Logro que allí aparecen, tienen un carácter nacional, y (además( están establecidos por conjuntos de grados y fijan las cosas que habrán de aprender los estudiantes, en cualquier espacio académico formal de la educación básica y media, en el territorio colombiano. Para que sea posible concretar este parecer del Estado, los maestros deben partir de parámetros universales y abstractos enunciados como Indicadores de Logro, para encontrar los “logros” con que van a trabajar en cada grado, con un carácter necesariamente concreto y específico; esta tarea debe ser asumida institucionalmente porque los criterios de evaluación y promoción definidos por cada centro escolar, tienen su fundamento en los Logros que para cada grado defina su PEI. 

Basta, para concretar esto, tan solo que, de cada Indicador de Logro, se deriven tantas formulaciones concretas cuantas subcategorías integren la categoría instaurada en el eje conceptual del elemento cognitivo establecido en el Indicador de logro, manteniendo la misma estructura formal (verbo, que puede ahora “pasarse” a infinitivo o a una forma subjuntiva), elemento cognitivo que ahora será concreto y particular, y una aplicación que, ya no será general, sino específica. 

Como se ve, es exactamente la misma estructura. No hay entre uno y otro ninguna ruptura. Se trata sólo de adecuaciones formales, adjetivas y nada esenciales. Se trata en todos los casos, de formular, avant la lettre, una conducta observable que, aceptada como objetivo, o establecida como indicador de logro (“señal que permite establecer dónde está el proceso de aprendizaje”), permite establecer “objetivamente” (o, al menos lo más objetivamente “posible”) qué se ha aprendido.

Desde la mirada a la estructura del Indicador de Logro  pro(im)puesto por el Ministerio, podemos establecer que también (ahora( los  Logros, como (antes( los Objetivos Generales y los Objetivos específicos, tienen exactamente la misma estructura conceptual de las llamadas “competencias”. 

a. Todos ellos parten de un sujeto. 

b. Hay también, en todos,  una acción indicada 

c. Luego, todos, insertan un elemento cognitivo 

d. Todos exigen una aplicación
Por ejemplo, en el segundo indicador de logro establecido por la resolución 2343 para el conjunto de grados cuarto, quinto y sexto en la asignatura de Castellano del área de “humanidades”, por cuenta del Ministerio de Educación Nacional, se dice: “reconoce estructuras sintácticas y semánticas en diferentes textos y actos comunicativos”. Aquí no dice textualmente “el estudiante reconoce”, pero este sujeto está supuesto, implícito. El sujeto, aquí, es “el estudiante”. 

La acción, es la conducta que el estudiante efectúa cuando ha alcanzado el logro; y está indicada mediante un verbo puesto en tercera persona singular del indicativo, “reconoce”.  

El elemento cognoscitivo, para este caso, es universal, abstracto, que responde a esta pregunta: ¿cuál es el contenido de la conducta que se ha alcanzado?, en este caso, ¿“qué reconoce” [el estudiante que alcanzó el logro]?: “estructuras sintácticas y semánticas”
.

En la estructura del Indicador de Logro, encontramos evidenciada una aplicación, pero es una aplicación general. En el ejemplo leemos: “en diferentes tipos de textos y actos comunicativos”.

Ésta, es (como se sabe( una imposición del Ministerio mediante la resolución 2343 en todo el país y para toda la nación colombiana. Esa formulación debe para ser aplicada en un conjunto de grados (en el ejemplo, a los grados cuarto, quinto y sexto). Partiendo de aquí, de este Indicador de Logro, se supone que los maestros, debemos elaborar unos logros que se aplicarán en cada uno de los centros escolares, en cada uno de los grados. Se trata, dice la resolución misma, de un acto que debe asumir cada institución escolar desde el trabajo del equipo de maestros, que ella disponga para cada área o asignatura (el área de Humanidades, en la asignatura de Castellano, en este ejemplo).

Pero, ¿cómo se “construye” el logro”?. Lo operativo es relativamente sencillo: simplemente se traslada el sujeto que va a realizar la acción (vale decir, la conducta observable). En el caso que ejemplificamos, también es el estudiante, no importa que al escribir en el formato adecuado, no tengamos que asentar las palabras “el estudiante”. A continuación, el verbo que delata la acción (la conducta) y que estaba en tercera persona del presente del indicativo, se traslada de tal modo que puede mantener esa forma, o adoptar otra: Infinitivo, futuro o presente del subjuntivo (“que el estudiante reconozca”, “reconocerá”, o simplemente “reconoce”)
. En la lógica del logro exigido por el Ministerio, está evidenciada la necesidad de convertir, lo que era un elemento cognitivo abstracto y universal, en un elemento cognitivo particular y concreto. 

El Indicador de Logro exigía que el estudiante reconozca, en términos generales, “estructuras sintácticas y semánticas”; pero de esas “estructuras sintácticas y semánticas” hay muchas y de diferente tipo: la palabra, la oración, el párrafo. Así que, para que el estudiante llegue a reconocer las estructuras semánticas y sintácticas, tendrá que hacerlo en un proceso que le va permitiendo reconocer cada una de las estructuras sintácticas y semánticas posibles. Por ello, los maestros debemos hacer una pregunta elemental. ¿cuál estructura sintáctica y semántica debe reconocer el estudiante (por ejemplo( en sexto grado?. En una determinada institución pueden llegar a la conclusión según la cual, allí, es fundamental que los estudiantes reconozcan el párrafo, dejando para otro grado a la “oración”. El logro ordenaría entonces: “reconocer el párrafo”. De este modo, lo que era un elemento cognitivo universal, se convierte en un elemento cognitivo concreto, particular. 

Ahora, la mecánica debe llevar a resolver el siguiente paso. La aplicación, que en el IDL era general, debe revertirse en una aplicación específica. Para conseguirlo, hay que hacer una de estas preguntas: ¿dónde, cuándo, cómo?.  Para el caso: ¿dónde debe reconocer el estudiante el párrafo?. La institución podría definir (y es apenas una muestra que aquí hacemos( que en ese colegio, de acuerdo con los referentes conceptuales que han definido para el grado sexto, los estudiante comiencen por reconocer el párrafo en relatos cortos. Así quedaría completamente establecido el Logro: “que el estudiante reconozca el párrafo en relatos cortos” 

De este modo se establece que en el plan de área de Castellano, de tal colegio, los muchachos de sexto grado, al culminar el proceso, deben reconocer el párrafo en relatos cortos. Como se ve, se trata de ubicar, previamente, cuál es la conducta (observable) que en este terreno deben tener los estudiantes en ese grado y en ese centro escolar. En esto, precisamente, consiste el aparentemente difícil problema de “aterrizar” en un “logro”, un “indicador de logro”, si nos paramos en la lógica de la Resolución 2343. 

Establecer y definir los logros institucionales para cada área y asignatura resulta ser un componente muy fuerte de la planeación tal como la concibe el Estado, a través de su Ministerio de Educación Nacional. 

De hecho, aparecen como (o son) el centro de los Planes de área. A partir de éstos últimos, el maestro debe definir lo que vendrá a ser su propio Plan de aula, vale decir, la propuesta de trabajo que cada maestro individualmente considerado, lleva a cada aula, para concretar en la práctica el proceso que llevará con sus estudiantes hasta alcanzar sus “logros”. Para el ejemplo que venimos desarrollando, la pregunta a responder por parte del docente al momento de la planeación es simple: “¿qué debo proponer y hacer para los estudiantes del grupo 6.c, con quien tengo clase durante las dos próximas horas, para que puedan llegar a  reconocer el párrafo en relatos cortos?”.

Desde luego debe, este maestro, tener en el horizonte, por lo menos, unos conceptos básicos o categorías por cuya reproducción (o producción) debe responder el colectivo y cada uno los individuos involucrados en el proceso: párrafo, unidad y coherencia del párrafo, características del párrafo, signos de puntuación y su manejo, relato, estructura del relato, narrador, estructura del narrador, entre otros. 

Es obvio que, en la propuesta de trabajo, es necesario establecer cuáles son los compromisos pedagógicos, los productos concretos y las responsabilidades específicas que tienen que (y deben) ser presentados como objetos de evaluación, en el proceso del aprendizaje, pero también al culminar cada una de sus etapas. Estos compromisos tienen que ser definidos con mucha claridad previamente, estableciendo, además, las pautas a las que todos (estudiantes y maestros( se acogerán. Desde luego, la propuesta no estará completa si no se definen los elementos del método y de la metódica necesarios al conjunto del proceso.

Si comparamos el proceso que va de los “indicadores de logro” a la definición de los “logros” (que es presentada como el mayor avance generado en la escuela colombiana en los últimos tiempos, a partir de la reforma introducida por la Ley 115, el decreto 1860 y la resolución 2343) con lo que antes había: objetivos generales y objetivos específicos, nos encontraremos con que coinciden, por sus pasos contados, no sólo en su estructura, sino en sus fundamentos epistémicos. Veámoslo.

El objetivo general, como se ve en el cuadro, se establecía, en relación con el ejemplo que venimos desarrollando, de este modo: “dado un texto o un acto comunicativo, el estudiante deberá reconocer las estructuras semánticas y sintácticas”. 

Como se ve, aquí, el sujeto es también el estudiante, pero acompañado del imperativo “deberá”. La forma del Objetivo, si se mira en comparación con la que adopta el Indicador de Logro, aparece como arrevesada, y se inicia con el enunciado de las condiciones impuestas al sujeto para que muestre su conducta, de tal manera que el maestro pueda definir “objetivamente” si la ha modificado o no. Para el caso, esta condición es: “dado un texto o un acto comunicativo”. El Objetivo posee, además, un elemento cognitivo que es, también, abstracto y formal (en este caso “estructuras semánticas y sintácticas”, que deberán ser reconocidas por el estudiante en el texto o acto comunicativo que se le proponga). De este modo, si el estudiante “reconoce” o no estas estructuras abstractas y formales, es el índice, o la marca, que permite al maestro identificar, si el sujeto evaluado ha modificado o no la conducta.  

El indicador de logro, y los viejos objetivos generales son una y misma cosa. Así:

Objetivo: “dado un texto o un acto comunicativo, el estudiante deberá reconocer las estructuras semánticas y sintácticas”; Indicador de logro: “reconocer las estructuras sintácticas y semánticas en diferentes tipos de textos o actos comunicativos”

En la práctica de la “Tecnología educativa”, partiendo del objetivo general, se establecían los objetivos específicos. Para ello, había que poner en situación la conducta esperada. Un objetivo especifico, derivado del objetivo general que acabamos de identificar, sería este: “dado un relato corto, el estudiante deberá identificar el párrafo”. Aquí, “el estudiante” sigue siendo el sujeto, acompañado también de la expresión imperativa “deberá”; la condición de la que se parte está ligada la aplicación específica que se establece en el Logro: “dado un relato corto”, y el elemento cognitivo ya no es (como en el Objetivo general o en el Indicador de Logro nacional( de carácter abstracto-formal y universal, sino de índole particular y concreta (“el párrafo”).

El “logro”, y los viejos objetivos específicos (o particulares) son, también, una y misma cosa. Así:

Objetivo específico: “dado un relato corto, el estudiante deberá reconocer el párrafo”; Logro: “reconocer el párrafo en relatos cortos”.

Su estructura es idéntica. La diferencia al nombrar el verbo que designa la acción con la que se da cuenta de la conducta observable, es formal, simplemente de conjugación; el sujeto es el mismo, el elemento cognitivo particular y (o) concreto, tanto como la aplicación, son los mismos.

Pero con esta elemental maniobra gramatical nos estafaron algo más de seis años, al tiempo que distrajeron el debate pedagógico en un circunloquio sin sentido, en un rumiar de la bestia pedagógica que se quedó en el debate de las formas, mientras las más obtusas escuelas pedagógicas, desde el Ministerio de Educación, fueron implementando, poco a poco, un molde de promoción automática que generó grandes confusiones entre maestros, estudiantes y padres de familia. 

El resultado de toda esta comedia de equivocaciones es sencillo y claro: se afectó gravemente la verdadera calidad de la educación colombiana, y se puso su organización burocrática, sencillamente al servicio de las necesidades inmediatas de la calificación de la fuerza de trabajo que el nuevo ciclo de acumulación exigía. 

Aclaremos de paso, y una vez más el asunto de la “calidad de la educación”: mientras que, para el Estado y la agenda del FMI el criterio de la “calidad” es el mismo de los Circu-los de calidad”, que se concreta en la disminución de costos en la producción de la mercancía, para hacerla más rentable, para los maestros la calidad se referencia al tipo de formación que los nuevos sujetos requieren en el territorio de una Nueva Cultura, para participar (activamente( en la transformación de un mundo que no queremos que siga siendo tal como es, pleno de desigualdades, injusticias, miseria y opresión. Entre tanto la idea de calidad reducida a la rentabilidad se impuso; todo proyecto de nación se fue desarticulando en la infamia.

Ahora, desde las urgencias de la llamada “globalización”, nos dicen que las competencias que tienen que ser evaluadas son “saber-hacer en contexto”. 

Si observamos, de nuevo el cuadro que venimos discutiendo, vemos cómo el contexto (el dónde, el cómo, el cuándo, o el en qué condiciones se “hace”, se moviliza, o se usa un saber), no es otra cosa diferente de la aplicación específica, diseñada desde una aplicación general; y ello requiere la movilización de un saber abstracto (y formal) que se concreta en un saber particular. 

Eso que en el manejo de las “competencias” se nombra como un “contexto”, en los hechos prácticos generados en la condición factual de las preguntas de las pruebas de estado que hemos estudiado, se reduce (finalmente( a la “aplicación” del saber correspondiente. 

En gracia a la discusión podríamos conceder que en el caso de las “competencias” se posibilita (en algunas preguntas de las que hemos analizado, contenidas en los documentos oficiales del ICFES) la aplicación de diferentes saberes  (correspondientes a diferentes disciplinas o asignaturas), en tanto que en el logro, la tendencia es a instrumentar la aplicación de un sólo concepto a un problema o a un aspecto de la realidad, más o menos diferenciado.

Como quiera que sea, “saber hacer en contexto”, es sólo una manera pedante de definir al Objetivo específico, vale decir al “Logro”.

No nos alejaremos de la verdad si afirmamos que, aparte de la estructura formal de los Objetivos, los Indicadores de Logros y los Logros, todos ellos se identifican con las Competencias básicas y específicas, presentadas como “básicas” en las pruebas de Estado, y que (por esos días( el ICFES  pretende evaluar. 

Muchos, tal vez demasiados, compañeros tenían la pretensión de haber llegado a una madurez en el manejo de los logros y los indicadores de logro. De hecho ya es posible encontrar perfectamente digitados, articulados a los planes de área, largas listas de “logros” derivados de los indicadores de logros impuestos por la resolución 2343. En muchos casos, los maestros han cuidado que en la formación final de los Indicadores de Evaluación, las conductas observables establecidas en los verbos son perfectamente “medibles” y definitivamente muy concretas. De este modo (se venía pensando( se había llegado a resolver el problema pedagógico en Colombia.

Como sabemos, la mala fortuna del manejo formalista de este asunto, está en la terrible confusión que con ello los funcionarios ministeriales y los portavoces de las corrientes pedagógicas al servicio de la Vieja cultura, generaron. 

Y no se trata sólo de las múltiples interpretaciones disímiles, en cuyo juego aún era posible avanzar en el debate pedagógico. Lo crítico de este panorama, está en que a su sombra, se impuso de contrabando y de soslayo la “promoción automática”. Lamentablemente los maestros, incluida su dirección política y sindical, se prestaron al juego. En lugar de centrar la crítica de todo este proceso, nos quedamos haciendo un miserable juego operativo, que le “dañó la cabeza” a los estudiantes y a los padres de familia, cuando comenzamos a explicar, de urgencia, los “nuevos criterios de evaluación y promoción”, uniformando en todo el país la entelequia de la promoción automática, con cuya aplicación se pretendía, rebajar las estadísticas de la repitencia y el “fracaso escolar”. 

Así, es un hecho común y corriente, el que encontremos a niños de la escuela maternal, del preescolar, tanto como los que están en cualquier nivel de la educación básica o de quienes están próximos a terminar su educación media, que informan desprevenidamente que ellos están “debiendo logros”. Incluso, por encima de lo que se había ganado en algunas instituciones, ya se viene de regreso, “legislando” desde los consejos directivos que en tal o cual centro escolar se “pierde la materia” con una determinada cantidad de logros, o con un porcentaje, y (además( que, con tantas materias, se “pierde el año”.

En un afán sincero de salirle al paso a la llamada “promoción automática”, se pierden de vista criterios esenciales como el que venimos proponiendo de evaluar ubicando lo que hemos denominado “zona próxima de aprendizaje”, entendida como la ubicación de la posibilidad y la necesidad que un saber, o un conjunto de saberes tiene que cumplir y satisfacer para que el sujeto individual, en una articulación colectiva, pueda concretar su producción, reproducción, o en todo caso su aprendizaje. [ introducir, en una nota de pie de página una explicación sobre la propuesta de la ZOPA como criterio de promoción]

35. Los procesos psicológicos superiores 
La idea según la cual el conocimiento que se despliega en las “competencias” es meramente “implícito”, se liga al razonamiento según el cual su desenvolvimiento no sólo se da en un campo del actuar humano, sino que (en cuanto acciones situadas( se define en relación con determinados instrumentos mediadores, se ubica en la venenosa perspectiva de adjudicarle a Lev Vigostski la paternidad de este engendro.

Realmente, tal como lo hemos venido argumentando, más allá de este fácil expediente, la postura, sobre todo la postura metodológica de Vigotski, afirmada en la dialéctica materialista, se plantea de otro modo:

Marx, en su primera tesis sobre Feuerbach, había señalado una doble deficiencia en las apuestas del Materialismo anterior y del Idealismo. “La falla fundamental de todo materialismo precedente (incluyendo el de Feuerbach) reside en que sólo capta el objeto, la realidad, lo sensible, bajo la forma de objeto o de contemplación, no como actividad humana”
, venía a decir Marx. Esta falla fundamental que se queda en captar lo sensible sólo en la evidencia de la “forma de objeto”, tenía un corolario: el lado activo fue desarrollado en la historia de las corrientes del pensamiento de un modo abstracto, en contraposición al materialismo, por el idealismo, el cual “naturalmente, no conoce la actividad real sensorial en cuanto tal”
. 

Eso exactamente pasaba en el terreno de las elaboraciones planteadas sobre la cuestión de la conciencia y el debate sobre las especificidades de la “condición humana”, en el momento en que Lev Vigotski, tercia en la disputa. Del lado materialista, en los goznes del materialismo mecanicista, los promotores y herederos de los conductismos y la reflexología, habían equivocado la ruta cuando se quedaron rumiando en torno al fenómeno del reflejo
. Por eso los avances significativos por el camino que intentaba llegar a la explicación de la conciencia, se había dejado en manos del idealismo,  desde platón a Descartes y a Kant. Vigotski propone, abrazando el método de la dialéctica materialista, no quedarse en el objeto y apuntar al conocimiento de los procesos; ir más allá de la simple descripción (donde una ballena es percibida como un pez y no similar a una vaca), para llegar a la explicación, saliendo del terreno árido de las fenotipias. Además establece la necesidad de encontrar los procesos en los cuales se va dando la acumulación, la decantación de los procesos en la historia que permiten entender los saltos cualitativos que ocurren también en la constitución de los sujetos. 

Así, Vigotski puede apuntarle a la explicación de los procesos en los cuales, partiendo del “cachorro de hombre”, del genoma inicial, el individuo se constituye en sujeto históricamente determinado. Partiendo de los procesos psíquicos que tenemos en común con las otras especies animales, el género humano se levanta (no cae del paraíso) construyéndose en la cultura y en la historia. 

El hombre, pues, se construye estableciendo una relación con su medio externo que, en primera instancia, es físico. Así el hombre que vive y crece en el desierto tiene unos aprendizajes diferentes a los que asume un hombre que vive y crece a la orilla del mar. El uno deberá enfrentar tormentas de arena; el otro, trombas marinas. Sólo que el medio externo es también, y fundamentalmente, social: no es lo mismo quien vive en el campo, sometido a unas relaciones sociales feudalizadas que el que lo hace en un campo asentado en unas relaciones agroindustriales sesgadas por el capitalismo “avanzado”. 

Ahora bien: estas relaciones del hombre con su entorno se dan mediadas por prótesis, por herramientas que tienen también un doble carácter. Las herramientas factuales, las materiales, que en relación con la naturaleza sirven al propósito de transformarla, en concordancia con el desarrollo de las fuerzas productivas. Las otras, son las prótesis, las herramientas simbólicas, que le permiten al hombre relacionarse primero con el otro-ser-social, y luego, internalizar los procesos simbólicos que lo marcan
. 

Este camino es un camino que  va corriendo por el territorio de las afirmaciones y las dudas. Es una ruta que se hace cotidiana y va, poco a poco, construyendo subjetividad. Desde los procesos psíquicos que compartimos con los demás animales, vamos construyendo en la cultura las funciones psíquicas superiores. El lenguaje oral, el lenguaje escrito, el lenguaje matemático, el dominio de la atención, la memoria histórica, el pensamiento, el dominio de la propia conducta, la voluntad, todas las formas superiores de la conducta, el juego, la percepción, se van haciendo cada vez más subsidiarias de la cultura y de los procesos sociales. No hablamos (simplemente( con el vecino, hablamos con su ser social. Robinson no entabla un diálogo sólo con Viernes, ni Viernes con el náufrago Robinson; los dos se relacionan con su naufragio, con sus condiciones de existencia; están allí dos culturas en relación, dos maneras de ver el mundo, dos civilizaciones enfrentadas, dos apuestas, dos tipos de relación social, influyéndose, cruzándose.

Pero,  tal como lo hemos venido señalando, no se ve, no ocurre en la escuela un proceso de  generación de meras “competencias básicas” (que Viernes obedezca a Robinson y le sirva, luego de interpretar lo que le dice, de argumentar sus temores y sus contrasentidos, de resolver los problemas que la cotidianidad le tiende como una trampa o como un espacio para el regocijo). Más allá del delirio y las certezas, más allá del afecto y el coraje, Viernes y Robinson se hacen memoria colectiva, nueva percepción, atención centrada en sus corazas, pensamiento confrontado, lucha de clases, dominio de sus propias conductas, voluntades que se acompañan y se muerden cuando toca, juegos que se despliegan en el alma, afirmaciones plenas de una vida que le trajo, a cada quien, el conocimiento no sólo del otro individual, sino del otro hecho a la medida de los sueños.

“La pareja individuo-sociedad es un producto de la ideología burguesa”
 decía Zuleta, el marxista, recordando al Marx de las “Glosas marginales al tratado de economía política de Adolfo Wagner”. 

El punto de partida que Marx pone de presente para su intervención es claro: el individuo que produce en sociedad, “o sea la producción de los individuos socialmente determinada”
 

“El cazador o el pescador solos y aislados, con los que comienzan Smith y Ricardo, pertenecen a las imaginaciones desprovistas de fantasías que produjeron las robinsonadas dieciochescas, las cuales, a diferencia de lo que creen los historiadores de la civilización, en modo alguno expresan una simple reacción contra un exceso de refinamiento y un retorno a una mal entendida vida natural”

Decía Marx en la cita que comenta Zuleta, y agregaba:

“El contrto social de Rousseau, que pone en relación y conexión a través del contrato a sujetos por naturaleza independientes, tampoco reposa sobre semejante naturalismo. Este sólo la apariencia, y la apariencia puramente estética, de grandes y pequeñas robinsonadas”

La robinsonada es, para Marx, “la imagen de la vida social reducida a la vida individual”, comentaba Zuleta, para concluir: 

“Es la pretensión, implícita en toda la economía burguesa, de identificar el conjunto del proceso de producción social con los intereses particulares. Es constitutiva de la robinsonada la idea de que los procesos de conjunto son características del elemento”
.

¡Definitivamente, comparado con el Zuleta kantiano, no escribía ni pensaba nada mal el Zuleta de los primeros años setenta, de quien aprendimos estas claves esenciales del Marxismo!.

Así, nadie en sus “cinco sentidos”, parado en estas pistas de (y sobre) la generación de los sujetos, sobre la producción de los individuos socialmente determinada, puede negar la importancia de enseñar a los muchachos y muchachas, a los hombres y mujeres de nuestro pueblo, a leer, a plantear y a resolver problemas, a debatir y argumentar, como los mejores. Pero la idea de diseñar unas pruebas, o impulsar un currículo centrado sólo, o fundamentalmente, en las llamadas “competencias básicas”, evidencia una dinámica, un exclusivo y excluyente ejercicio posible, inexorablemente ligado al sesgo de una peculiar manera de hacerse alienada: depositaria de la separación de las prácticas, garantía y garante infame de la división social del trabajo. 

Con ese fantasma vive, y a ese fantasma sirve esta “nueva”  operatividad de los procesos de evaluación, esta vez por “competencias básicas”.   

36. Mc Giver     

Lo grave del asunto no está en lo equívoco de estas aseveraciones

Todo este discurso, nos han dicho, es el referente de la autoevaluación de los centros escolares. Esta “autoevaluación” es el camino expedito para la imposición del “nuevo colegio”. 

Pero de todo esto nos debe quedar claro que lo fundamental en las apuestas del Estado es el “contrato social” del Estado sobre los muchachos y sobre la fuerza de trabajo que ingresa en el mercado laboral. 

Hay, otro aspecto que es necesario clarificar. Tergiversando lo que venimos planteando, se nos ha acusado de estar en contra de una formación rigurosa para nuestros estudiantes, se nos ha endilgado que somos amigos de la mediocridad.  

Todo lo contrario, tenemos la obligación de ser los mejores donde quiera que estemos, de forjar en ese espíritu a la muchachada de las barriadas populares, porque creemos firmemente que el “derecho a la ignorancia” es una falacia de los poderosos. Es más: pretendemos ser, y aspiramos a que los muchachos sean, los mejores; rojos y calificados, como decía Mao y con él la Gran Revolución Cultural china. Rojos, vale decir con una conciencia de clase, inscritos en el proyecto histórico de forjar una nueva cultura; calificados, vale decir capaces, brillantes, dignos, mejores.  

Cuando estamos hablando en contra del currículo por competencias, y nos pronunciamos contra la evaluación por competencias, no estamos diciendo que nos oponemos a que los estudiantes aprendan a leer, o a resolver problemas, o a que simplemente aprendan. No, no estamos en absoluto discutiendo esto. Estamos argumentando, en otro campo, sobre la necesidad de oponernos a un proyecto imperialista, que sólo quiere forjar fuerza de trabajo para el proceso de acumulación y para que el capitalismo siga siendo capitalismo. Por el contrario, nosotros queremos formar los sujetos de la Nueva cultura, conciencias claras de la realidad en la que estos sujetos se despliegan. 

Se confunden y quieren confundir quienes sostienen que, cuando nos oponemos al asunto de las competencias, es porque no queremos gente formada, capaz; o porque simplemente estamos apoyando la pervivencia de la ignorancia y el atraso, la precariedad de los sujetos escolares. 

Semejante “argumento”, lo hemos dicho, es falaz. En la realidad de la escuela en Colombia las cosas ocurren exactamente al contrario. No somos los maestros los que procuramos por la ignorancia, es el Estado, en nuestro caso el Estado colombiano, los gobiernos que sucesivamente lo materializan, quienes desde la ya famosa “promoción automática”, y desde sus propios criterios de la incertidumbre, quieren reivindicar entre las masas un supuesto “derecho a la ignorancia”, a que los muchachos, armados, vayan donde el maestro, para exigirle una promoción por fuera de cualquier criterio pedagógico. Simplemente, los muchachos armados, y sin una clara ideología que oriente esa condición, se ponen al servicio del imperialismo, reivindicando su “propio” derecho a seguir siendo ignorantes. Por el contrario, con todo y que se nos acuse de “positivismo”, decimos: Las masas tienen derecho a la ciencia, y es necesario diferenciar el saber de la ciencia de otros saberes que son muy importantes para la humanidad, tales como el del amor, el de la magia, el de la “intuición”, el del arte, incluso el de la religión, mientras subsistan las condiciones de su existencia... 

El saber que proporciona la ciencia, sólo la ciencia lo genera, y es fundamental para el desarrollo para sociedad. Las masas, tienen derecho a tenerlo, a poseerlo, a controlarlo. Toda la bazofia sobre las competencias, tal como hasta ahora ha sido formulada en los documentos oficiales del debate, tiene un único horizonte: quieren decirnos (como ya nos vienen diciendo( que no importan los contenidos, que no importan los saberes específicos, que todo eso es simple “información” que, como tal, ya está en los discos duros de los computadores y en las enciclopedias
 y (por tanto( no hay ya por qué “almacenarlos” en el cerebro; que, incluso, no se puede permitir que ello discurra en las marcas del pensamiento.  

Estamos, por el contrario, en la defensa del derecho de las masas al conocimiento y (por eso mismo( tenemos que librar una dura batalla hasta derrotar semejante “evaluación por competencias”.

Lo reiteramos: no estamos en contra de generar aptitudes y actitudes en los estudiantes, pero nos oponemos al tipo de aptitudes y actitudes en las cuales el Estado, por medio de un currículo único, de un currículo en el que (a la manera de Procusto( pretende moldear a todos los estudiantes pertenecientes a las masas populares en Colombia. 

El Estado busca afanosamente unas aptitudes y unas actitudes (y no otras), para que quienes las “adquieran”, puedan sólo acomodarse, adaptarse, acoplarse, a las aptitudes y actitudes que demanda el tipo de fuerza de trabajo que el capitalismo, en la actual fase de su desarrollo demanda. 

Estamos contra un tipo de aptitudes y actitudes que permitan a todos los sujetos sólo plegarse a las condiciones y a las incertidumbres del mercado laboral y de los ordenamientos de la democracia liberal burguesa, propuesta como único horizonte deseable o posible.

Así que, con lo que aquí estamos diciendo contra la evaluación por competencias, no nos estamos negando a la formación de muchachos capaces, brillantes, calificados, íntegros. Nosotros mismos, ya lo hemos dicho, aspiramos  siempre a ser “rojos y calificados”, es decir, a tener una posición de clase muy clara al servicio de las masas y el pueblo, pero (también( a ser los primeros entre los mejores, los más capaces, los más brillantes, los más abnegados, sin falsas modestias. 

Nos oponemos (por el contrario( a lo que viene tras el discurso de las competencias como supuesto “saber-hacer en contexto”; sobre todo, nos oponemos a las implicaciones políticas, ideológicas, organizativas, sociales, que en la propuesta del Estado para la “evaluación por competencias”, subyacen y, en ella, están planteadas.

Hacíamos referencia a Mc Giver como modelo “moderno” del sujeto que es competente: Desde una manejo pleno de la información que posee, del conocimiento de las causalidades y las determinaciones de los procesos, utiliza todos los recursos que están “a la vista” de todos, tanto de los otros personajes de cada episodio de la serie televisiva como de sus televidentes, pero que a nadie, salvo al propio Mc Giver, se le ocurre (y logra) “conectar” desde las diferentes disciplinas (biología, física, química, etc) para entender una situación y resolver el problema que ha llegado (incluso( a poner en peligro la vida del personaje. Mc Giver, sabe y aplica el saber, establece las diferentes series causales que pueden ligarse para resolver el entuerto. El azar también está presente en su accionar: por eso este héroe va desde lo aleatorio de las cosas que, accidentalmente están presentes en la escena donde él actúa, y a partir de ello, logra establecer desde un previo aprendizaje, las relaciones e incidencias para utilizarlas adecuadamente en el contexto.

Esta práctica a lo Mc Giver, es, desde luego, sólo una aplicación de la dialéctica: la realidad es una y diversa, no se pueden separar los saberes, ni establecer entre ellos una muralla china. 

A lo Mc Giver,  estamos, pues, contra dos tendencias solidarias. Una: la mar de conocimientos con un centímetro de profundidad que son nuestros bachilleres. Otra: la presencia de “sabios en casi nada” en que han devenido nuestros especialistas, la amarga dictadura de las especializaciones, la infame presencia del sujeto y las prácticas separadas, la negación de los sujetos íntegros e integrales, la afirmación de las prácticas que dan cuenta de eso que algunos, intentando negar el aspecto activo de la dialéctica, terminan por invocar como lo “holístico” o lo “complejo”. 

Contra esas dos tendencias, tenemos que levantar una concepción dialéctica del mundo y del conocimiento, un punto de vista que delata la presencia de las políticas imperialistas en materia del tipo de sujetos que su vieja cultura quiere formar; mismos que se constituyen en la negación explícita del tipo de sujetos que los maestros colombianos, como intelectuales orgánicos de la Nueva Cultura, pretendemos forjar.

Junio-Agosto-Octubre, año 2001.

Anexo: Una vez más, para no concluir  
Luego de trajinar con estas notas, finalmente, debo hacer unas cuantas precisiones sobre lo planteado en el Proyecto de Resolución que presentamos (con otros 70 maestros delegados de la Asociación de Institutores de Antioquia (ADIDA)( a consideración de la XXIV asamblea estatutaria sobre la “Evaluación por competencias”
. Este proyecto fue respaldado por 113 votos y derrotado por otros 262 (y 26 abstenciones) de maestros que consideraron que no había condiciones para tomar una definición al respecto y que “era necesario y más conveniente aplazar el debate”, por cuanto, en su criterio, “no existe aún suficiente claridad” en la medida en que, para muchos de ellos, “en sí”, la evaluación por competencias y la formación de los muchachos para que sean competentes (capaces) no es algo “malo”, de tal modo que lo único que ellos no pueden aceptar es el sistema (la manera) que ha adoptado el Estado colombiano para realizar esta evaluación. 

El documento en referencia señala en los “considerandos” que el problema de las competencias es tuerca y tornillo del “Nuevo Sistema Escolar” que desea imponer el “gobierno neoliberal de Pastrana”, y que la resolución 2343 de la cual este esquema de evaluación se deriva (en cuanto el de las competencias no es diferente al de los “logros” e “indicadores de logros”), forma parte de esa “legislación Neoliberal”. Allí se denuncia (igualmente( cómo todas estas políticas  son presentadas como simples improvisaciones de los funcionarios del gobierno de turno, cuando en realidad obedecen a planes de Estado que, desde las agencias del imperialismo, se implementan. Creo haber señalado, por mi cuenta, que estas políticas hacen parte de apuestas conscientes, de planes, proyectos y programas a largo plazo que se hacen necesarios en el despliegue del nuevo ciclo de acumulación que corre desde (y con) el desmonte del llamado “Estado de Bienestar”, vale decir del ciclo keynesiano.

Esta denuncia se asocia al hecho según el cual el currículo único que en estas medidas se impone a todos los estudiantes colombianos es “externalista”; vale decir exigido por funcionarios a flete de las agencias imperiales. De igual modo se muestra que el terrible y rotundo fracaso de las pruebas realizadas en el año 2000, se ha intentado manejar con la intención de desprestigiar la educación pública y a los educadores oficiales.

Otro aspecto que nuestro documento pone en evidencia es el hecho según el cual para quienes abanderan la imposición del esquema de evaluación por competencias, el maestro es un simple”facilitador”, que (en determinadas condiciones a conseguir por parte del gobierno( resultará sobrando. Para la Resolución es claro que esta idea está comúnmente asociada a la apuesta que hace énfasis sólo en los “procesos” de “construcción” del conocimiento, de tal modo que estos procesos son, finalmente, individuales. A contravía de esta peregrina idea hija de los peores constructivismos, la resolución levanta la tesis del maestro asumido como “mediador” esencial de los procesos; y muestra cómo la memoria, la comprensión, la atención, la aplicación, el trabajo, la dificultad, están asociadas y hacen parte del quehacer de esa mediación histórica del maestro. 

Los niños, y en general los sujetos del aprendizaje, no realizan estos procesos a la manera de “científicos activos” que construyen sus hipótesis sobre el mundo y reflexionan sobre sus experiencias al interactuar con el entorno físico de tal modo que, finalmente, elabora estructuras de pensamiento cada vez más complejas, actuando como un ser aislado que “trabaja en solitario en la resolución de sus problemas”
. Tal como, finalmente, ha concedido Bruner: “Cada vez vemos más claro que, dado un contexto social común y apropiado, el niño parece más competente como agente social inteligente que como «científico solitario» que se enfrenta a un mundo de incógnitas”
 

Agregamos que el esquema de la “evaluación por competencias” niega la existencia objetiva, y la objetividad misma del conocimiento, apuntala el individualismo fundamentalista, estimula el confesionalismo, el espíritu dogmático y la superficialidad, enmascaradas por formulaciones “humanistas”, siguiendo el corte de los aperos conceptuales puestos de moda por las peores versiones del pensamiento “post”. Pero el asunto no se queda en esas lindes en cuanto que ello mismo es una premisa de la cual se deriva toda ausencia de rigor para (y en) el aprendizaje. 

Un argumento que evidenciamos quienes presentamos el proyecto de resolución que aquí reseño, señalaba que la lectura es, qué duda cabe, una herramienta principal y se articula en estrategias esenciales del aprendizaje, pero de ninguna manera se puede caer en la trampa que pretende reemplazar al maestro (aunque se diga que se trata sólo de suprimir el discurso del maestro, su palabra) por el discurso puesto desde el poder en los texto “guías”. De otro lado, cuando la “evaluación por competencias”centra sus esfuerzos en la “educación en valores”, genera un mecanismo en el cual va sustituyendo la evaluación de los conocimientos y aptitudes, desplazando la tarea esencial propia de la educación, la cual es producir y apropiarse socialmente de los conocimientos. El documento permite comprender de qué manera es una tarea central de los maestros mediar en la apropiación social de las ciencias, la tecnología, la filosofía, el arte y el saber, a contravía de quienes se apropian de ese patrimonio social para ponerlo al servicio de la vieja cultura.

Mostrábamos, además, cómo ese sistema de evaluación valida la promoción automática que, como mecanismo central que garantiza el “derecho a la ignorancia” de nuestro pueblo, ha venido propiciando el Estado colombiano en los últimos decenios, en una cascada de franco deterioro de la calidad de la educación. Pero, es importante que, en este contexto, aclaremos una vez más los referentes que el Estado y los maestros agentes de la nueva cultura, tenemos cuando hablamos de “calidad de la educación”. Para el primero, “calidad” significa eficiente manejo de los recursos, educación producida como una mercancía a bajo costo, ampliación de la cobertura sin mayor inversión, aplicación de los planes de sisbenización, capitación y plantelización que conllevan a que sean los propios padres de familia (no importa su “estrato”) quienes cubran los costos de la producción de esa mercancía denominada educación. Para nosotros, la calidad de la educación significa en síntesis, generar sujetos individuales y colectivos al servicio de la Nueva Cultura, con los suficientes elementos que les permita conocer el mundo para transformarlo. 

En otro apartado de la resolución mostrábamos cómo el concepto mismo de “competencia” es lo suficientemente ambiguo. Actúa como un comodín conceptual detrás del cual se pueden esconder las más variopintas interpretaciones del mundo. Tomado de la lingüística y aplicado en los predios de la pedagogía, se entiende (tal como lo hemos dicho en estas notas( como un “saber hacer en contexto”, pero como un “saber” que se entiende y asume en cuanto presencia más o menos inconsciente, o al menos, al margen de la conciencia. De este modo vasta un adiestramiento permanente en el espíritu de lo que Fichte demanda en la cita que, a manera de exergo, hacemos al comienzo de este libro, para lograr que el hombre formado “no pueda querer de manera distinta a la que se quiere que él quiera”. Aquí, queda relegado a la trastienda del mercado de la educación el aspecto del conocimiento; sólo importa su saber hacer en contexto, la fuerza de trabajo adecuada y disciplinada.

El proyecto es muy claro en señalar que lo que se encuentra de fondo es el intento de calificar mano de obra  que se ajuste a las condiciones de la “globalización” de la economía, vale decir, de los intereses de las llamadas “multinacionales”, de tal modo que no sólo se retraza el desarrollo de las fuerzas productivas de países como Colombia, sino que se intensifican las condiciones de dominación que el imperialismo genera.

Nuestros reparos, van más allá. Hay una evidente carga ideológica en el empleo “escalonado” de las competencias interpretativas (buen leer, buen ejercicio de la hermenéutica como contacto con la realidad), argumentativa o ética (como ejercicio de la racionalidad que da cuenta del axioma “solo se argumenta entre iguales”, de tal modo que lo que nos hace iguales es el uso de la palabra) y la proactiva o estética (resolver los problemas de la cotidianidad, con los recursos que en el medio se encuentran). Esta carga ideológica da cuenta de un moldeamiento de un tipo específico de sujeto que se pretende formar. El sujeto liberal burgués.

Desde luego que lo anterior no es posible sin llevarse de calle, en el currículo único, los propios principios burgueses puestos, como saludo a la bandera en la constitución nacional de 1991: la libertad de cátedra, la libertad de expresión y la libertad de pensamiento, la autonomía escolar. Es, ni más ni menos que el control absoluto (y absolutista) de los contenidos curriculares.

Los “resuelves” del Proyecto que la mayoría de los delegados de los maestros antioqueños pretendieron archivar, son suficientemente claros: 

En primer lugar rechazan el sistema de evaluación por competencias, en cuanto que este sistema pretende derrotar intelectual y políticamente a estudiantes y maestros para someterlos “a los dictámenes del imperio en el mundo globalizado”. En segundo lugar convocan a los educadores, estudiantes y padres de familia, a organizar la mas abierta oposición a la evaluación por competencias, tanto en la cátedra como en los llamados proyectos institucionales (PEI). En Tercer lugar se exhorta a los centros escolares para que a través de los PEI propongan la construcción y generación de modelos pedagógicos alternativos en los que, además de la búsqueda del conocimiento, del dominio de los conceptos básicos de la ciencia, “se desarrollen actitudes y habilidades en los estudiantes” en cuanto “sujetos críticos, capaces de analizar la realidad social, de participar en la búsqueda de soluciones a los problemas de su pueblo” y de luchar por sus derechos. En cuarto lugar, se invita a la Federación Colombina de Educadores (FECODE) a conformar un gran frente que permita contrarrestar la ofensiva del Gobierno y del imperialismo que pretende “restringir aún más la libertad de cátedra, la autonomía escolar y las demás reivindicaciones y principios pedagógicos que hemos defendido y defenderemos los maestros colombianos”. Finalmente, el texto invita a FECODE, a impulsar, en el seno del magisterio y del estudiantado colombiano, acciones y debates que apunten a generar el rechazo a la evaluación por competencias. Propone que en la agenda de discusión con el gobierno se incluya este punto, al igual que el específico de las pruebas de Estado.  

Según la argumentación apoyada por 262 delegados (y plausiblemente de las 26 abstenciones) nada de esto está claro. Nada de esto es urgente y necesario. 

Como quiera que sea, lo que está en discusión, en este momento, no es la simple opción “epistemológica” acerca de la manera como podamos entender las competencias. 

Por eso, decimos, no cabe el discurso que reza: “estamos de acuerdo con las competencias, pero no con la manera como las aplica el Estado colombiano en las pruebas del ICFES”.
Lo que está en el centro del debate es cuál es el sentido de la acción de los maestros, aquí y ahora, en esta historia, en medio de la guerra, pero también en medio de esta lucha contra las políticas imperiales que pretenden devorarlo todo y quieren, a ultranza, privatizar la educación. Lo que está en cuestión es el asunto que define si nos ponemos al servicio de un currículo único nacional fundado en la formación de las “Competencias básicas”, impuesto por el Estado al servicio de la vieja cultura imperialista, para abrirle espacios a la “globalización”, o jalonamos un programa de los maestros y demás intelectuales orgánicos del proletariado que tenga en el horizonte la generación de sujetos al servicio de la Nueva Cultura, potenciando en las masas el desarrollo de los procesos psíquicos superiores.  

No hay un camino intermedio: o preparamos las pruebas del Estado tal como los organismos del imperialismo lo demandan, o nos damos a la tarea de organizar el boicot a su aplicación.  

Agregado al ataque contra la condición de la existencia física y material de los maestros, haciendo precaria su estabilidad laboral y su seguridad personal, el Behemoth postmoderno comanda un ataque bestial y decidido contra nuestra dignidad de constructores de hombres: intenta que, cuando los maestros, pendientes únicamente de las tareas de su sobre-vivencia individual y la de su familia, atemorizados por la retención de salarios y la incertidumbre ante la imposibilidad de los ascensos en el escalafón, sientan sobre sus carnes el mordisco del hambre, todos ellos tiendan (tendamos) a abandonar permanentemente nuestras responsabilidades con la Nueva cultura. 

Este programa del imperio tiene una condición infranqueable: que los maestros terminen de pasarse al bando de la vieja cultura y asuman (con Fukuyama( que, en verdad, la historia ha terminado; cosa que, cada cual debe suponer, ocurrirá justo en el mismo momento en que cada quien, cada uno de nosotros mismos, llegue por diferentes caminos a renunciar a su permanente y heróica construcción. 

A esta esperanza imperial, sabremos responder desde los propósitos de un programa que ha inscrito en sus banderas más altas la reivindicación del hombre que liquida toda condición de opresión, de miseria, de sometimiento. A la infame tarea de Procusto, a la apuesta Fichteana sobre la educación, sólo es posible responderle desde las certezas y con el compromiso de Teseo, el héroe que vence laberintos y derrota Minotauros con la fuerza del amor, con las ganas, con la sabiduría que acrecienta, a cada paso y en cada combate.
Se trata, en estas condiciones de organizar la lucha con suficientes razones, con suficiente caudal orgánico, para obligar al Estado a discutir este asunto como parte de nuestra lucha de resistencia. Tal vez así, podremos, el próximo año, estar en condiciones de plantear frente al Estado que los “exámenes del ICFES”, las pruebas de Estado, tal y como están concebidas y planteadas, no van más, porque con la fuerza de la razón, con la organización y la movilización, las vamos a revocar.

Noviembre, año 2001. 
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� Sobre la comparación del Minotauro con los intelectuales orgánicos de la vieja cultura, véase: VALLEJO OSORIO, León. Un traje “neo” para el soberano liberal. Lukas Editor; Medellín: 1999.


� Para un reconstrucción de la saga de Teseo, véase: KOHLMEIR, Michael. Breviario de mitología clásica. Edhasa: Barcelona: 1999. CIVITA, Víctor (Editor). Mitología. SF. CARDONA, Francese L. Mitología griega. Edicomunicaciones; Barcelona: 1996.


� Cf: VALLEJO  OSORIO, León  “¿Punir o dejar hacer?” y “Bajo una máscara de respetabilidad humanista” En: Innovación y currículo, pedagogías y evaluación. Lukas Editor; Medellín: 1999. 


� VALLEJO OSORIO, León. Innovación y currículo, pedagogías y evaluación. Lukas Editor; Medellín: 1999. “Bajo una máscara de respetabilidad humanista”, es el texto que se originó en una conferencia que al respecto impartió el autor, cuando este debate se iniciaba, hace ya cerca de cuatro años.


� Un elegante y sutil veto impuesto por la dinámica autista de algunos miembros del  CEID-ADIDA impidió que las tesis que había venido defendiendo junto a mis amigos en el seno de ADIDA, fueran presentadas a manera de ponencia en el mencionado suceso académico. De alguna manera, las conferencias constituyeron mi respuesta. Tengo, pues, que agradecer a este escollo en la misma medida en que me permitió avanzar en estas elaboraciones. 


�  Mientras esto se escribía, el gobierno presentó el proyecto de ley 120 que, naturalmente, no hemos tenido tiempo de analizar a fondo, pero que, a una primera mirada revela que, no sólo contiene los elementos más retardatarios del borrador ya conocido, sino que acentúa medidas contra los maestros y contra sus condiciones de existencia, comenzando por las restricciones para el ejercicio de la profesión docente.     


� Tratando de cuidar esto, para no dejar en evidencia de semejante “barrido” de la autonomía en las intenciones del Estado, en el nuevo proyecto de esta misma ley se modifica un tanto la anterior formulación, dejando el mismo principio, pero moderando su presentación para no despertar sospechas sobre la “higiénica” limpieza que se le hace a la autonomía. Por eso se reafirma que el Ministerio debe “Establecer los estándares de los programas curriculares para los niveles de educación preescolar, básica y media”, pero se agrega una formalidad en el espíritu de la resolución 2343: “sin perjuicio de la autonomía de las instituciones educativas y de las especificidades de tipo regional”.


� Mediante la cual se establecieron normas orgánicas definiendo la ejecución del Presupuesto de rentas en lo relativo a la financiación y funcionamiento de las entidades, en un ordenamiento jurídico que  fija los servicios a cargo de la Nación y de las entidades territoriales, determinando, así mismo, el situado fiscal, esto es, el porcentaje de los ingresos corrientes de la Nación cedido a los departamentos, distritos municipios, para la financiación de los servicios que se les asigne.  


� De no haber mediado nuestra lucha en el suspendido paro nacional indefinido contra la  mencionada Enmienda Constitucional en curso de reglamentación, esa reforma hubiese sido mucho más regresiva de lo que verdaderamente es. Muchos maestros han resentido el descuento y la retención de hasta un salario mensual que, violando su propia normatividad, los gobiernos regionales (como el de Antioquia, Valle y Cundinamarca) hicieron. Sin embargo, mejor vistas las cosas, cada maestro individualmente considerado, si compara las reivindicaciones que no logró liquidar el Acto Legislativo 01, en relación con el monto de los abusivos descuentos, tendría que concluir que, con los descuentos se perdió mucho menos. 


� Juan Manuel Santos, quien recientemente había agregado unas cuantas páginas al libelo de Tony Blair sobre la “tercera vía”, publicado luego como carta de presentación de su renovada fe socialdemócrata. 


�  Tendríamos que agregar algo que no es muy evidente a la luz pública: todos estos comisionistas del imperio han sido encabezados (en Colombia( por el equipo dirigido desde hace ya doce años por el ex-presidente Gaviria, y (ahora( todo el equipo de regentes puestos en manos de su nuevo ordenanza, el presidente Pastrana (el hijo), están diligentemente tendiendo las bases y perfilando los primeros desarrollos de lo que ya va siendo un nuevo ciclo de acumulación capitalista. Son ellos quienes han definido, como objetivo principal de su estrategia de clase, sacar a la gran burguesía del entuerto de su crisis.


� VALENCIA VILLA, Hernando. Cartas de batalla. Una crítica del constitucionalismo colombiano. Cerec, Universidad Nacional de Colombia. Bogotá: 1987.


� Estas desregulaciones apuntan dejar “solo” bajo las “leyes del mercado”, la regulación del precio y de las condiciones de oferta de la fuerza de trabajo.


� “Mi responsabilidad con el país”: tal fue, a la hora de justificar su voto a favor de la enmienda constitucional que  privatiza la educación colombiana, la línea de “argumentación” planteada por el senador Kemel George, antiguo dirigente de los sectores más recalcitrantes en diferentes agrupaciones de la Izquierda colombiana durante los últimos decenios.


� Un ejemplo reciente: Cuando el estado dejó de responder directamente por la salud de los maestros, pasamos a esperar los cálculos de las grandes compañías que pretenden enriquecerse prestándonos este “servicio”. COMFAMA ha anunciado que tendrá que retirase, porque “ha perdido plata” en el negocio. 


� BERMUDO, José Manuel. Conferencia “Sobre la constitución del sujeto moderno”, pronunciada en el teatro Luis Felipe Vélez de ADIDA, en el contexto del “Seminario Vigotski” el ...  de 2001.


� Cuando el presente texto se encontraba en prensa, encontramos, en la Revista Educación y Cultura de FECODE, número 58, el artículo ¿Sabemos de qué hablamos cuando usamos el término “competencia/s”?, de María Paula Bacarat y Nora Ana Graciano, en el cual se cita el texto de P. Gentili Proyecto neoconservador y crisis educativa, editado por el Centro Editor de América Latina, que alude específicamente a esta cuestión, en relación con la educación.  


� Sobre el concepto de corporativismo como mecanismo de control de las masas, ver mi Un traje “neo” para el soberano liberal. 


� Marco Raúl Mejía, en su conferencia “La educación en el contexto de la globalización”, pronunciada en el contexto de las jornadas Universitarias de la Universidad de Antioquia. Octubre de 2001, alude a este tema.


� Para caracterizar el tipo específico de capitalismo que el imperialismo genera en países como el colombiano, hay una extensa gama de formulaciones categoriales que, partiendo de aceptar las evidentes diferencias que se dan entre este capitalismo y el de países como Estado Unidos por ejemplo, intentan diferenciarlos. “Países subdesarrollados”, “capitalismo tardío”, “capitalismo periférico”, “neocolonias”, son (entre otras( las formulaciones. El maoísmo, ha venido retomando la categoría “capitalismo burocrático” para referirse a este tipo de formaciones sociales en las cuales se da que, como en el caso de China donde “las cuatro grandes familias (Chiang, Soong, Kung y Chen( han amasado enormes fortunas (...) y han monopolizado las arterias vitales del país” de tal modo que “este capital monopolista, combinado con el Poder del Estado, (...) estrechamente vinculado al imperialismo extranjero y a la clase terrateniente y los campesinos ricos del viejo tipo de país, se ha convertido monopolista estatal, comprador y feudal (....)”. Es sí como ha generado y “preparado suficientes condiciones para la Revolución de Nueva Democracia”. A este capital así definido “se llama corrientemente en china capital burocrático”; y a esta clase capitalista, la gran burguesía, se la reconoce “con el nombre de clase capitalista burocrática”. Véase: MAO Tse Tung. La situación actual y nuestras tareas. En: Obras escogidas, tomo IV. Ediciones en lenguas Extranjeras; Pekín: 1972.


� Como son los casos de Centroamérica y Palestina entre otros.


� Pero también de los  códigos laborales, de policía, de comercio, de tributación, penales, entre otros.


� Que es el nombre que le dan los imperialistas a las masacres que impunemente hacen desde sus aviones, cruceros y portaviones.


� VALLEJO OSORIO, León. Un traje “neo” para el soberano liberal. Lukas Editor; Medellín: 2000. 


� Tales como las estructuras tripartitas que adoptan los organismos del Estado, del gobierno y de la “sociedad civil”


� Un ejemplo de ello: a nombre la democracia participativa y del “empoderamiento” de las bases en las llamadas “comunidades educativas”, se reúne una asamblea de padres de familia que, tras un análisis riguroso de las deudas contraídas por la institución escolar lo mismo que de la imposibilidad de sobrevivir sin el aumento de las matrículas o el establecimiento de pensiones, convoca a sus miembros para que opten entre “voluntariamente” dar un aporte adicional a sus mesadas o buscar cupo en otra institución. El resultado será siempre que, sometidos a la ley de la oferta y la demanda, los padres terminarán por comprar, “voluntariamente”, como en todo acto del mercado,  más cara la educación de sus hijos, auto-imponiéndose “democráticamente” el pago de tarifas cada vez más altas. El Estado allí no aparecerá más que para “regular” y garantizar este proceso.


� Un ejemplo de ello es la medida tomada por la administración municipal de la ciudad de Medellín que, previo, chantaje, le impone a las asociaciones de padres de familia la obligación de contratar y pagar personal de mantenimiento, vigilancia y secretarias de le planteles educativos.


� Mientras esto escribimos, el gobierno acaba de radicar, bajo el número 120,  el proyecto de modificación de la ley 60 de 1993.


� Algún maestro, creyendo sanamente, que el Estado burgués puede hacer que se cumplan los  derechos vulnerados, creyendo (además( que esta disposición hacía parte de sus derechos, puso una tutela para obligar a una universidad pública a que no le cobrara la matrícula de alguno de sus hijos; el resultado de su gestión es incontrastable: el Estado, por boca de sus jueces, estableció que, de acuerdo con el principio de igualdad, ni esa maestra, ni cualquier otro docente podrá en adelante, tener semejante “privilegio”.... (¡sniff... snifff!). 


� El subrayado me pertenece.


� Ibídem


� Proyecto presentado ya bajo el número 120


� Escudadas o no bajo el pomposo título de “instituciones sin ánimo de lucro” y el resguardo de la personería jurídica que las presenta como “ONG´s”.


� Cf: VALLEJO OSORIO, León. Sobrevivientes del arca. Lukas editor; Medellín: 2001.


� FERNÁNDEZ, Pere Polo. Neoliberalismo y profesorado. En: Momento educativo. SEM, Servicios Educativos del Magisterio. Tomado de Cuaderno de pedagogía n° 261. Sin más datos. Los datos que a continuación se insertan y comentan son tomados de este texto. 


�  Por ejemplo el del Liceo Antioqueño, en Bello, Antioquia.


� Ibidem.  


� Ibíd..


� Ibíd..


�. LAVERDE, José Argemiro. La educación en el contexto de la educación en Colombia. Material fotocopiado, sin datos. pág 20.


�. Cf. Revista Octubre # 2.


� VALLEJO OSORIO, León. Un traje “neo” para el soberano liberal. Lukas editor, Medellín: 1999


�  Ibidem


�. Pág 24.


� Los códigos de: la Lengua Materna, las Normas, los Saberes Específicos. Cf:  VALLEJO OSORIO, León. Innovación y currículo, pedagogías y evaluación. Lukas Editor, Medellín: 2000.  


� Léase esta última palabra simplemente: “empresarios”.


�. Pág. 26. 


�. Pág 27.


� Para una crítica de los conceptos estructural-funcionalistas de “rol” y “status”, véase CIRO, Betty et al. Elementos para una pedagogía dialéctica. Lukas Editor, Medellín: 1997, igualmente: VALLEJO OSORIO, León. Sobrevivientes del arca. Lukas Editor, Medellín: 2001.


� A contra vía de mi costumbre voy a hacer una larga cita, que iré comentando.


� Digamos, entre paréntesis e inicialmente, que hay muchos que se creen el cuento de una UNESCO (y otros organismos de la ONU como su Consejo de Seguridad) neutral, que anda por ahí, por encima del bien y del mal; la asumen como un organismo, simplemente una entidad de todas las naciones, unidas para hacerle el bien a la humanidad. Por eso no entienden que, la UNESCO, es un organismo imperialista, como también lo es su matriz, la ONU; todo ello, independientemente de las máscaras de respetabilidad humanitaria que se pongan. Pruebas al canto: la vista gorda ante los crímenes de lesa humanidad, tal cual son los actuales bombardeos contra el pueblo Afgano, a nombre de la lucha contra el “terrorismo”. 


� DELORS, Jaques. La educación encierra un tesoro. Ediciones UNESCO; México: 1996. Existe, igualmente un documento de la familia de éste, editado recientemente por la Editorial Magisterio, quien a través del programa institucional de FECODE, dio un premio a los compañeros que leyeron el libro, y al respecto escribieron algún comentario. Es éste un texto del conocido filósofo anticomunista Edgar Morin, denominado “Los siete saberes necesarios para la educación del futuro”, documento igualmente avalado por la UNESCO, que se encuentra en relación con lo que aquí estamos discutiendo. 


� Ibidem, pág 95.


� Op. Cit.


� Con algunos amigos, hemos ubicado este proceso como un nuevo ciclo de acumulación capitalista en la era imperialista.


� Ibidem


� Los empresarios son los dueños de las empresas, los burgueses, los capitalistas.


� Comité de redacción. Contribuciones a la crítica de la ideología dominante en diez años de lucha. Revista Octubre;  Colombia: 1996.  


� VALLEJO OSORIO, León. Un traje “neo” para el soberano liberal. Lukas editor; Medellín: 1999.


� Cf: TOFFLER, Alvin. Avances y perspectivas. Plaza y Janés. Barcelona: 1990.


� Los trabajadores que hoy en día trabajan, por ejemplo, en la distribución de los productos de Coca Cola, con los logotipos de Coca Cola, se han comprado con los salarios y las cesantías de los obreros de la multinacional. En algunas empresas incluso el mantenimiento de estos vehículos u otras herramientas de trabajo, en cuanto se supone son propiedad del trabajador, deben ser asumido también por el obrero. La ilusión juega a contra vía de la realidad: los trabajadores que se ven obligados a este tipo de vinculación, deben renunciar a toda estabilidad laboral, a cualquier espacio de bienestar de los conquistados en arduas jornadas de lucha (tales como la salud, prestaciones, jubilación, entre otros), pero viven esa relación como si fueran “microempresarios” autónomos, independientes.     


� DELORS... Ob cit. Pág 95.


� Se entiende que se trata del “cambio” del ciclo de acumulación, se trata de ser impulsores de todas las condiciones necesarias para que el nuevo ciclo pueda instaurar los requerimientos básicos de su funcionamiento, “neo”liberal.


� Ibidem, pág 95-96.


� Op. Cit.


� “Metodología”, como la hemos asumido en el curso Vigotski: la concepción del mundo desde la cual se instaura un método (un camino que va de las preguntas iniciales al logro de los objetivos) y una metódica (los pasos concretos y las herramientas que le son necesarias).


� DELORS... pág 96.


� Que ellos tienen el tino de poner esta palabreja entre comillas mientras muchos de nosotros persisten, tercamente, en asumir la palabreja sin las comillas protectoras, creyendo que se trata de una “desmaterialización” real y sin más.  


� Maestros, sobre todo universitarios, que contratados por hora-cátedra, tienen que viajar de un centro escolar a otro para completar un salario que le permita sobrevivir.


� VIDAL VILLA, J. M. Teorías del imperialismo. Anagrama; Barcelona: 1976. 


� SMITH, Adam. Investigación sobre a naturaleza  causa de la riqueza de las naciones. F.C.E. México. 1972.


� Cf: VALLEJO OSORIO, León. Innovación y currículo...


� BERNSTEIN,Basil. La estructura del discurso pedagógico. Clases, códigos y control. Morata; Madrid: 993.


� Cf: DIAZ VILLA, Mario. Del discurso pedagógico: problemas críticos. Poder, control y discurso pedagógico. Cooperativa Editorial Magisterio. Colección Seminarium. Santafé de Bogotá: 2001. Este texto de Mario Díaz, discípulo y continuador de la obra de Bernstein, está llamado a constituirse en un referente esencial de este punto de vista.


� BERNSTEIN... Ob.Cit.


� Citado por Díaz. Ob. Cit.


� Ibidem


� Ibid.


� Ibid.


� Ibid.


� BERNSTEIN, Basil. La educación y la división del trabajo. En: La estructura.... , pág 150.


� Véase: VALLEJO OOSRIO, León. Insubordinar la mirada. CEID; Medellín: 1999


� Salvo la excepción de Cuba, que vende —afuera— sus paquetes educativos como mercancías unidas al incremento del turismo, para  sobrellevar la espantosa crisis nacida del bloque y el embargo, de las arcas del Estado. Como sabemos muy bien, adentro, el Estado cubano garantiza la más amplia, generosa y plena educación, impartida con la más alta calificación y rigor.


� El texto tomado del borrador de la propuesta de modificaciones a la ley 60 de 1993 que como epígrafe hemos puesto en este libro. 


� LEPAGE, Henri. Mañana: el capitalismo. Alianza Editorial; Madrid: 1986.


� En los siguientes apartados, véase: VALLEJO OSORIO, León. Innovación y currículo, pedagogías y evaluación. Lukas Editor; Medellín: 2000.


�  VALLEJO OSORIO, León. Sobrevivientes del arca: territorios del poder, moralidades, sicarios y didactas. Lukas Editor; Medellín: 2001.


� OCAMPO, José Fernando. Falacias y engaños e la evaluación por competencias. Diapositivas en Power Point en medio magnético.


�  MONTENEGRO, Ignacio Abdón. Camino a la universidad: el nuevo examen de Estado, evaluación de competencias básicas. Cooperativa Editorial Magisterio; Santafé de Bogotá: 2000.


� Lenguaje y competencias. VINENT SOLSIONA, Manuel. En: Hacia una cultura de evaluación para el siglo XXI. Taller sobre evaluación de competencias básicas. Daniel Bogoya Maldonado. Universidad nacional. Santafé de Bogotá: 1999.


�  Sobre este mecanismo de apropiación ideológica de los discursos, véase: HERNÁNDEZ, César julio. Aproximación al funcionamiento ideológico de los discursos. Lukas Editor; Medellín: 2001.  


�. RUIZ RESTREPO. Sociología. Funlam. 1994.


De otro lado es la misma definición planteada por Teodore Newcomb en el Manual de Psicología social. Eudeba. Buenos Aires, 197l. Pág 330.


�. Cf. BENEDITO, Gloria. El rol del psicólogo... En: “Psicología Ideología y ciencia”  Siglo XXI. México 1976. 


� BORDIEU, P. y Passeron: La reproducción. Labor: Madrid: 1974


� RUIZ RESTREPO. ibíd.


�  José Iván Arbeláez, hizo a nombre de su equipo, en el contexto del ciclo de conferencias que sobre el tema se realizó en el teatro Luis Felipe Vélez, una intervención cuya reelaboración será publicada próximamente por los CUADERNILLOS DE LUKAS EDITOR. Luego de la excelente reflexión del compañero José Iván, sólo presenté algunos énfasis que estimo pertinentes.


� Cf: HERNÁNDEZ, César Julio. El funcionamiento ideológico de los Discursos. Lukas Editor; Medellín: 2001


� Con todo y las cosas que Aristóteles intentó enderezar y no pudo porque se quedó prisionero de los compromisos teleológicos de su ordenamiento metafísico.


� HORGAN, John. Noam Chomsky. En: El lenguaje humano. Investigación y ciencia,  Temas 5. Se. Sf.Sl


� CHOMKY, Noam. Aspectos de la teoría de la sintaxis. Aguilar. Madrid: 1970


� Que, en general, no tienen ni la menor idea de cómo funciona el lenguaje, y que no pueden articular un discurso explicando cómo está organizado el lenguaje


�. HORGAN, John. Op. cit.


� Invito a los compañeros del CEID a que hagamos un debate más a profundidad de este asunto, en un contexto más adecuado, por ejemplo con los maestros del área de Humanidades. Queremos presentar allí una perspectiva: considerar al lenguaje como una practica social, como producción que hace al hombre.


� Que (por demás( no puede ser reducida a lo que ahora presentan como “enfoque Chomskiano” del asunto de las competencias, desde las oficinas del Ministerio de educación y del ICFES


� el “Camino a la universidad”, nuevo ICFES, evaluación de competencias básicas”)


� Sobretodo cuando, soterradamente, se le ha dado propaganda, o se vienen aplicando y manteniendo el discurso del Estado al respecto.


� Este proceder de los teóricos del ICFES, hemos dicho, constituye, por sus pasos contados una inútil maniobra. Dicen algo así como esto: “Ah..., sí, de las competencias algo dijo, en alguna ocasión, Noam Chomsky”. Luego, a renglón seguido eluden la posibilidad de navegar en el discurso chomskiano; pero, como el lector ya ha aceptado al respecto la autoridad del lingüista norteamericano, dando un salto al vacío, insertan sin solución de continuidad, la definición ganada en una maliciosa cosecha, donde “ las competencias son un saber hacer en contexto”; tesis ésta que absolutamente nada tiene que ver con los presupuestos, los argumentos o los simples postulados de Chomsky.  


� Los fundamentos de esta política están ya explícitos en el “informe de los sabios”, “Colombia al filo de la oportunidad”. 


� Intervención del funcionario del ICFES en el evento sobre competencias mencionado en la introducción de este libro.


� De otro lado, hemos señalado también como el 1860, en otros aspectos profundiza el proceso de privatización, y la resolución 1860, postula un esquema curricular que apunta a la formación de mentalidades fascistas. 


� Famosa locución del Presidente Gaviria el día de su posesión. Es la síntesis de una concepción “post” que se cruza con los lineamientos políticos de las aperturas “neo”liberales.


� Vigotski, Lev. El desarrollo de los procesos psicológicos superiores. Editorial Crítica; Barcelona: 1979.


� Los conceptos, las categorías “Estructura sintáctica”, o “estructura semántica”, como se ve, están en un elevado nivel de abstracción. 


� Sobre este aspecto, no sólo se ha derramado inútilmente ríos de tinta, sino que supervisores escolares, sin nada más productivo que hacer, se dedican, en sus jornadas de control y punición, a rechazar los “logros” por mal formulados, cuando no se han redactado con la forma verbal que a ellos les parece más adecuado.


� Marx, Carlos. Tesis sobre Feuerbach. O. E. tomo III. Editorial Progreso. Moscú 1967.


�  Ibidem.


� Vigotski, Lev. Historia del desarrollo de las funciones psíquicas superiores. En: obras escogidas Tomo III. Visor; Madrid: 1995.


� Ibidem


� ZULETA, Estanislao. Comentarios a la “introducción general a la crítica de la economía política” de Carlos Marx. La carreta; Medellín: 1974.


� Marx, Carlos. Elementos fundamentales para la crítica de la economía política (borrador) 1857-1858. 1. Traducción de Pedro Scaron. Siglo XXI editores; Buenos Aires: 1971.


� Ibidem


� Op. Cit.


� ZULETA. Ob.Cit. pág 11.


� Para empezar, es bueno tener en cuenta un dato de la factualidadad: no todo estudiante tiene acceso libre a las computadoras y a las enciclopedias.  


� Cf: ADIDA. Resolución n° 7, Sobre evaluación por competencias. En: Conclusiones XXIV Asamblea General de Delegados, Marzo 1 y 2 de 2001. ADIDA, Junta Directiva; Medellín: Octubre 2001.. 


� BRUNER, Jerome y Helen Haste. La elaboración del sentido. La construcción del mundo por el niño. Paidós. Barcelona: 1990. 


� Ob.Cit., pág 9.
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